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Informe N° IC-O-2013-107

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE (6. g(0, D 63
SEGUNDO DEBATE ,

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
7. Comité Pro Mejoras "Colinas del Sur".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ..

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
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fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de

ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los
siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
7. Comité Pro Mejoras "Colinas del Sur".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
amiento Territorial

'ic. Fr dy Here T Lic. Edd Sánchez
,

Cdncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-107, de 3 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivie a a ecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen de o a disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,bajo los principios ntabi dad, justicia
social, respeto a las diferentesculturas urbanas y equilib tre urb oy lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestió o ésta, en la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, el erc ° eno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución stab . "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos m oli nos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativasen el ámbito mpet as y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo a C stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las ntes petencias (...): 1. Planificar el desarrollocantonal y
formularlos correspondie s es e ordenamiento territorial, de manera articulada con
la planificaciónn to , al, provincialy parroquial, con elfinde regular el uso y la
ocupación del uelo ba rural. (...)";

Que, el liter c) 1 ' o 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có ° Orgá de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

O A ala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
ipa a de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se

erminar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
lquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en
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ORDENANZA No.

el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaciónde
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por re crón ó ano
legislativo del gobierno descentralizadoautónomo municipal o metr oli o, se equiera
regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, alde, a avés de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de o o a i e parte, ejercer
la potestad departición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley O 'c e imen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) e e 1 Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la compe cia l siva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del ejerc el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 RD establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir iant r nza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarroll e a ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 d rti lo la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el

30 de dicie re de 1 stablece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

artículo C igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descen aliz aquellas formasde partición o divisióndel suelo originados por acto de

ori a 'bl° a, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
as mie os humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de

rt públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, 1 nidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en -la

Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 004.-UERB-
Q-SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "Sureños C azón de
Santos Pamba", a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 24 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), °terale

a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Auto ía e tralización; 2
y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen par 1 't etropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0 e de rzo de 2010.

EXPIDE•

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APR A E A ENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO D INA OMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO SUREÑOS DE CORAZ D NT S PAMBA, A FAVOR DE SUS

PIE RIOS

Artículo 1.- De los plano um tos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de excl ' re on idad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra s tam o Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejor el Ba °o reños de Corazón de Santos Pamba", sin perjuicio de la
responsabilid es r visaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan do ° ci os a engaño.

En omp obarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
re e eros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
copropieta s del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el
cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA No.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1(A602-50) / D3 (D203-80)

Lote mínimo: 600 m2 / 200m2
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada /(D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial /

(R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 195
Áreaútil de lotes: 43.836,67 m2

Áreade vías y pasajes: 16.462,50 m2

Áreaverde: 6.087,41 m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 66.386,58 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 61.770,00 m2

Excedente: 4.616,58 m2

El número total de lotes es de 195, signados del a °en noventa y cinco (195).

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Se unifica la zonificación sobre los lotes
fraccionados en D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por ' atarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se apr eb os uientes lotes por excepción: Lote 48, Lote 49, Lote 50,
Lote 57, Lote 5 L 59, t 60, Lote 61, Lote 62, Lote 63, Lote 64, Lote 73, Lote 74,
Lote 75, Lote 6, L e te 87, Lote 88, Lote 97, Lote 98, Lote 99, Lote 100, Lote 109,
Lote 110, t 21, L 122, Lote 154, Lote 155, Lote 156, Lote 157, Lote 161, Lote 162,
Lote 1 o , e 169, Lote 170, Lote 171, Lote 172, Lote 173, Lote177, Lote 178, Lote
17 1

Artícul . Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de juliode 2012.
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ORDENANZA No.

Artículo 6.- Del área verde.- Los copropietarios del inmueble donde se asienta el Comité
Promejoras del barrio " Sureños de Corazón de Santos Pamba", transfieren al Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito,como contribución de áreas verdes, un área total de
6087,41m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 6087,41m2
Norte: Con calle Cóndor en 68.18m en parte

y con radio de curvatura en 6.41m en parte.
Longitud 74.59m.

Sur: Con propiedad particular en 49.31m.
Este: Con Calle "Paquisha" en 116.03m.
Oeste: Con Escalinata "Eloy Alfaro" en 98.9

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento H od oy Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero int mente ma vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigent Sin arg , cuenta con una consolidación del
41,54%, más de 17 años de existe encu ntra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos vi se su r al plano adjunto a la presente ordenanza.

Las vías que se aprueb ui tes:

Calle Quito: 10,00 m.
Calle Paquish : 12,00 m.
Calle Có : 12,00 m.

Calle á : 10,00 m.

Ca e ó olí r: 8,00 m.
Cal alderón: 8,00 m.
Calle ián de Benalcázar: 8,00 m.
Calle Eugenio Espejo: 8,00 m.
Calle Manuela Cañizares: 8,00 m.

Calle Martha Bucaram: 8,00 m.

Calle Amazonas: 8,00 m.
Calle Montufar: 8,00 m.
Calle Reina del Cisne 8,00 m
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ORDENANZA No.

Calle JaimeRoldos Aguilera: 8,00 m
Escalinata Eloy Alfaro: 3,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 10%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecu 1 totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del ár c un es e tres (3) años,
de conformidad al cronograma de obras presentado co ietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano d c y solidado denominado
Comité Promejoras del Barrio "Sureños de C a os Pamba", plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de a esen denanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado p án las uciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 10.- Del control de e° ción a obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en a °ec °ón avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de ras úb · as emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorabl fi será d° pensable para levantar la hipoteca.

Artículo la m a por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecuc° e de urbanización, los copropietarios del predio donde se encuentra
el se a to umano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del
Bar ñ s de Corazón de Santos Pamba", pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, no por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no

ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 447 - 2013

Quito DMO,19 de julio de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "Sureños de Corazón
de Santospamba", ubicado en la Parroquia de Guamaní, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

Atentamente,

r.Mcosi
DI CUTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 19-07-2013

MRTROPOLITAMA
SEORETARIA GENERA

22 JUL2013



ORDENANZA No.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de s bras de
urbanización.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, e se indi alizará al
momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la protocolización e inscripción de la e za.- copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento d echo y Consolidado
denominado Comité Promejoras "Sureños o ó de Santos Pamba", se
comprometen en el término de ciento ochent 0) dí c tados a partir de la fecha de
emisión de la resolución de regulariz ° 'n de dente de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competent a pro oliz la presente ordenanza ante Notario
Público e inscribirla en el Registr ropi ad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sus documentos ha °

ntes; so ontrario el Concejo Metropolitano revocará

la presente ordenanza, noti ic do de particular a la Comisaría de la Administración
Zonal correspondiente, ° ° i as acciones pertinentes.

La inscripción d pre nt ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios ra f d perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de qu e tan.

Artí lo la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
m ia ción administrativa, proceda con la partición administrativa
correspon nte. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un
Notario ublico y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,la misma que sin otra solemnidad constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
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ORDENANZA No.

acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de p ión plazo
para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza 'n resu as por la
Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regul Bar °

. olicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urba ci er resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenan c c aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denomina omi P omejoras del Barrio "Sureños
de Corazón de Santos Pamba", en razó us an asentamiento, consolidación será
considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta orde a en r igencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesi de o Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXX de
XXXX.

Sr. Jorge 'án 'mez 7 Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente de onc ° olitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La nfr scr retaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
pres anza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXX XXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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ORDENANZA No.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO E QUIT
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-04013-107, tie341a..junio de 2013, expedido p)Mi€omisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludab2e, y a una vivie a a ecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tie en cho disfrute
plenode la ciudad y de sus espacios públicos,bajo losprincipio sustenta dad, justicia
social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio ent oy lo rural. El
ejercicio del derechoa la ciudad se basa en la gestió de cráti de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedady de la ciudad, n ° cict lenode la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución esta eq e. "Los gobiernos autónomos

descentralizadosde las regiones, distr sm o s, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativasen el ámbito de s mpet cias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo e la Co stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las ui encias (...): 1. Planificar el desarrollocantonal y
formularlos correspo ent la e ordenamientoterritorial, de manera articulada con
la planificaciónn na , ion , provincialy parroquial, con elfinde regular el uso y la
ocupación del suelo o ral. (...)";

Que, el liter d ar lo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có ° Or c de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

O , nala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
n

° al la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se

ebe d erminar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
o alquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente,el uso del suelo en
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ORDENANZA No.

el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaciónde
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por re u ió l ó ano
legislativodel gobierno descentralizadoautónomo municipal om op no, s equiera
regularizar barrios ubicados en su circunscripción territoria el alcalde, avés de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o ' de parte, ejercer
la potestad departición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley O ica e gimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) qe 1 Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la co e siva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del s ejerc d el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 ORDM , establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir e de anza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrol mt a 1 ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del 'cul la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el

30 de dici re d stablece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al
artículo 24 ' go Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Des tra ión, uellas formasde partición o división del suelo originados por acto de

ri pú a, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
e te humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
forid públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la nidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 004.-UERB-
Q-SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "Sureños C azón de
Santos Pamba", a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artícu s 1, 2 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal 57 litera a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonom ntralización; 2
y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen par ¯ Dis to etropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0 e zo de 2010.

EXPID

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y ENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INA OMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO SUREÑOS DE CORAZÓN D N OS PAMBA, A FAVOR DE SUS

OPIET IOS

Artículo 1.- De los plano do en s presentados.- Los planos y documentos
presentados son de excl n a idad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra el nt °e o Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejor el B r " reños de Corazón de Santos Pamba", sin perjuicio de la
responsabilid e e isaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hay sid du s a engaño.

En e arse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

rc o de t eros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
coprop r°os del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el
cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1(A602-50) / D3 (D203-80)

Lote mínimo: 600 m2 / 200m2
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada /(D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial /

(R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 195
Áreaútil de lotes: 43.836,67 m2

Áreade vías y pasajes: 16.462,50 m2

Áreaverde: 6.087,41 m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 66.386,58m2

Áreatotal de predio (Escritura): 61.770,00m2

Excedente: 4.616,58 m2

El número total de lotes es de 195, signados del cign noventa y cinco (195).

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Se unifica la zonificación sobre los lotes
fraccionados en D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por ep .- Pr tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueb si ntes lotes por excepción: Lote 48, Lote 49, Lote 50,
Lote 57, Lote 5 , L 60, Lote 61, Lote 62, Lote 63, Lote 64, Lote 73, Lote 74,
Lote 75, Lote ot 6, te 87, Lote 88, Lote 97, Lote 98, Lote 99, Lote 100, Lote 109,
Lote 110, 12 , o 122, Lote 154, Lote 155, Lote 156, Lote 157, Lote 161, Lote 162,
Lote 16 , t e 169, Lote 170, Lote 171, Lote 172, Lote 173, Lote177, Lote 178, Lote
17 o 18 .

Artículo .- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de juliode 2012.
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Artículo 6.- Del área verde.- Los copropietarios del inmueble donde se asienta el Comité
Promejoras del barrio " Sureños de Corazón de Santos Pamba", transfieren al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,como contribución de áreas verdes, un área total de
6087,41m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 6087,41m2
Norte: Con calle Cóndor en 68.18m en parte

y con radio de curvatura en 6.41m en parte.
Longitud 74.59m.

Sur: Con propiedad particular en 49.31m.
Este: Con Calle "Paquisha" en 116.03m.
Oeste: Con Escalinata "Eloy Alfaro" en 98.9 .

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento o oy Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero int ente tr ma vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin e ar , cuenta con una consolidación del
41,54%, más de 17 años de existe se encu tra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos vi es ' al plano adjunto a la presente ordenanza.

Las vías que se aprueb on sigu ntes:

Calle Quito: 10,00 m.

Calle Paquish : 12,00 m.
Calle Có 12,00 m.

Calle o '
: 10,00 m.

C Si 'n ' ar: 8,00 m.
Calle dón alderón: 8,00 m.
Calle Se °án de Benalcázar: 8,00 m.
Calle Eugenio Espejo: 8,00 m.
Calle Manuela Cañizares: 8,00 m.
Calle Martha Bucaram: 8,00 m.
Calle Amazonas: 8,00 m.
Calle Montufar: 8,00 m. .

Calle Reina del Cisne 8,00 m
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ORDENANZA No.

Calle JaimeRoldos Aguilera: 8,00 m

Escalinata Eloy Alfaro: 3,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 10%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ej 'n de 1 totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del ár com , de tres (3) años,
de conformidad al cronograma de obras presentado rl p ietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano d ec C solidado denominado
Comité Promejoras del Barrio "Sureños de C ' a, os Pamba", plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción d es e denanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pa 'n las n uciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 10.- Del control de e° cu ' obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento e a e cuci avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las a ara o cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras lica mitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorab in spensable para levantar la hipoteca.

Artículo . e la por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecucion de urbanización, los copropietarios del predio donde se encuentra
el en i umano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del
Barri ureñ s de Corazón de Santos Pamba", pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, e no por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Me opolitano
de Quito, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de s bras de
urbanización.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se in dualizará al
momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la protocolización e inscripción de la den .- s copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento de echo y Consolidado
denominado Comité Promejoras "Sureños ' de Santos Pamba", se
comprometen en el término de ciento oche , ntados a partir de la fecha de
emisión de la resolución de regulariz ' del xc ente de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a pro oli r la presente ordenanza ante Notario
Público e inscribirla en el Registr a Propie ad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sus documentos ha it ontrario el Concejo Metropolitano revocará
la presente ordenanza, no ° cán ose particular a la Comisaría de la Administración
Zonal correspondiente, ra inic° as acciones pertinentes.

La inscripción s ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios e to l perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de q ista

Artí partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
nt re ción administrativa, proceda con la partición administrativa

corres diente. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un

Notario úblico y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,la misma que sin otra solemnidad constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
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acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes d a °ación plazo
para la protocolización e inscripción de la presente ordenan serán re tas por la
Ðirectora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu a solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urb ión rán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenanz nc aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denom' o ' omejoras del Barrio "Sureños
de Corazón de Santos Pamba", en razón us añ d asentamiento, consolidación será
considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta orde e ' e vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Ses oco Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXX de
XXXX.

Sr. Jorge Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente de « cej e olitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

L r it etaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
prese ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE U
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Part cipacion

Oficio No. UERB - 266 - 2013

Quito DM, 08 de mayo de 2013

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, el expediente integro
No. 28-C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado COMITÉ PRO
MEJORAS "SUREÑOS DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA", ubicado en la
PARROQUIA DE GUAMANI.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-Q-2013, de 19 de abril de
2013.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 004-UERB-Q-SOLT-
2013.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentame ,

Mar o a
DIRECTO UNIDAD ESPECIAL
REGULA U BARRIO

Adj. 2 carpetas
Detalle de cantidad de documentos

/gv. 0423

.rí.Moreno M-¯'-=•-I
• •-

-a .' ." .. ..• •••
• Il e i . * I .



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y Quitumbe
Participación

MEMORANDO No. 217 -UERB- -2013

PARA: DR. MARCO ESPINOSA
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

DE: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UERB-Q

ASUNTO: REMITIENDO EXPEDIENTE DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO: COMITÉPRO-
MEJORAS "SUREÑOS DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA".

FECHA: 7 DE MAYO 2013

Por la presente remito a usted el Expediente Integro No. 209 Qcorrespondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado: COMITÉPRO-
MEJORAS "SUREÑOS DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA", ubicado en la
Parroquia: Guamaní; propiedad que se encuentra en: Derechos y acciones ;
constante en dos carpeta(s) bene; cuya documentación se identifica y enumera en
la "hoja de detalle de cantidad de documentos" adjunto; información y
documentación que ha sido verificada y avalada por ésta Coordinación,
garantizando de ésta manera su continuidad en el proceso ante las autoridades
competentes que conocen y aprueban la regularización de los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados.

Atentamente,

LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E ) UERB QUITUMBE

O, UM iE4mial
"Agula tu Sanio"

Ave. Quitumbe y Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 I 2675 -737, Ext: 309 ó 345



Unidad Espectal
Regula til Barrkf

Beerstario de
Coordinacdon
Territartei y
Parecipac66n

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 209

COMITE PRO-MEJORAS

"SUREÑOS DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 5

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 22
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 28
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

)OCUMENTOS LEGALEEVENTA Y OTROS) (X) 6
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 36
PAGO PREDIAL (f:u:) 6
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMENTGS DCCIO
DIRECTIVA (f.u. 4ORGANIZATIVOS '
SOCIOS (f.u.) 47
EMAAP (f.) 2
EMA AP (f.u.) -

EEQ(f) 2
EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

JOCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 4
PLANOS 5
CDS 1
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 2
INFORMES UERB (f.u.) 7

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1
COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
Y/O DOCUMENTOS (f.u.) 3

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 6
COMUNICACIONES (f.u) 4

COMUNICACIONES RECIBIDAS 68
DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 4
OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS 28
TOTAL DE FOJAS UTILES 289

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 6
(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 28
(1):Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4

TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGU . BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNY ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOSEXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO

3NSOLIDADODENOMINADOCOMITÉPRO-MEJORAS "SUREÑOSDE CORAZÓN DESANTOSPAMBA", POR PARTE DE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONCENTRADAS: PREVIO A SER REMITIDOS
- •-gg A lA COMISIÓN DESUELOPAllA $U APROBACIÓN .

ASPECTOSOCIO-CRGANIZATIVO
ITEM PUNTODE CONTROL VALIDACIÔNDELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica). NO
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derecho y acciones). Concuerda con 5
el certificados actualizados del Registro de la Propiedadl

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la

1 aplicaciónde la Resolución de PartiÇ\ónAdministratiya S

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el certificadode Ventas actualizado emitido

3 aor el Reristro de la Proaiedad. SI

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELCONT1t0L
ElPlano tiene como máximo 6 mesesde haber sido elaboradocon firma de responsabilidad del representante del AHHyC,

1 elProfeslonal contratado nor el AHHvCv el Resoonsable Técnico de la UERB. SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. SI

El expediente tIene el informe técnico favorable de la cabida total yverificación de puntos GPSsuscrito por la DMC
3 SI

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.
4 Si

El expediente cuenta con el Informe del replanteo vlal emitido por la Coordinación de Gestlán y Control de la
5 4 ¡n¡Strar|An 7nnel

Elexpediente tiene el Informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreasverdes y espacios
6 00Blynäles sygrritpspor el RT

El plano tiene los cortes del terreno para identiflcar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamiento. SI

8
Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes

SI

9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI
Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

10 51
El plano tiene la ubicación del predio

11 Si
El piano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de

12 ventas (derechos y acciones),Cédula de Ciudadaniay/o identidad. NO

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de protección, área útil, årea de lotes, área verde, listado total de lotes con

13 numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). SI
Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

14 5
Acta Notarizada autorizando latransferencia de lasAreas verdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de

15 Quito. SI

NOTA:TODOS LOS ITEMANTES DESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTACOORDINACIÓNPREVl3AL CONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDE LAMESA INSTITUCIONALY POSTERIORENVIOA LADIRECCIÓNEJECUTIVADELAUERB

AVALADOPOR:

L O.EN 10UE SARCO
COORDINADOR/A UERB



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUitumbe
Participacion

ACTA N.-002 - UERB - Q - 2013

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "SUREÑOS DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA",
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ELENA DEL SUR", COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SÉPTIMA ETAPA", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "VERTIENTES DEL SUR", BARRIO "NUEVA
VICTORIA";REALIZADA EL 19 DE ABRIL DEL 2013.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de abril de dos
mil trece, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las trece
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha diecisiete de abril de
dos mil trece, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora
Zonal Quitumbe; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q; Dr. Danilo Viteri,
Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. lván Martínez, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Sr. Miguel Bosquez, Delegado de La Dirección
Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda;
Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Arq. Miguel Hidalgo, Responsable Técnico,
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5057478, de propiedad
del Sr. Pedro Guapi y otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 172 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SUREÑOS
DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA", que se encuentra ocupando el predio:
No. 5056969, 5056785, 5056791, de propiedad de la Sra. Alicia Pacheco y
otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
209 Q.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.005-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SANTA
ELENA DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 774999, de
propiedad de la Sra. María Almagro Chicaiza y otros, ubicado en la Parroquia:
Turubamba, Zona: Quitumbe, Expediente No. 196 Q.
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4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.006-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"MONTERREY SÉPTIMA ETAPA", que se encuentra ocupando el predio: No.
5056300, de propiedad del Sr. Luz Humberto Díaz Quelal y otros, ubicado en
la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 90 Q.
5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"VERTIENTES DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 615764,
de propiedad del Sr. Manuel Antonio Guallimba Vasco y otros, ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 30 Q.

6.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.008-UERB-Q-SOLT-2013, del Barrio "NUEVA VICTORIA", que se
encuentra ocupando el predio: No. 568791,568794, 568792, 568795, 568796,
568797, 568800, de propiedad de la Sra. Tania Elizabeth Jaramillo Jaramillo y
otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
216 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS DEL
SUR", Expediente No. 172 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional el cambio de zonificación de
A1(A602-50) con lote mínimo 600 m2 a zonificación D3(D203-80) con lote mínimo
200 m2;forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso principal del suelo (R2)
Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y la mesa acepta el
cambio de zonificación. Mantener la zonificación actual del sector A1(A602-50) con
área de lote mínimo 600 m2, uso agrícola residencial al lote N° 43.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SUREÑOS DE
CORAZÓN DE SANTOS PAMBA", Expediente No. 209 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional se unifique la zonificación de
A1(A602-50) con lote mínimo 600 m2 y la zonificación D3(D203-80) con lote mínimo
200 m28 ZOnificación D3(D203-80) con lote mínimo 200 m2; forma de ocupación (D)
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Sobre línea de fábrica y Uso principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad.
Sugerencia que es acogida y se acepta se unifiquea una sola zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SANTA ELENA
DEL SUR", Expediente No. 196 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional mantener la zonificación D3(D203-
80) con lote mínimo 200 m2; f0rma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso
principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y
la mesa acepta se mantenga la zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MONTERREY
SÉPTIMA ETAPA", Expediente No. 90 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional el cambio de zonificación de
A7(A50002-1) con lote mínimo 50000 m2 a zonificación D3(D203-80) con lote
mínimo 200 m2; forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso principal del
suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y la mesa
acepta el cambio de zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VERTIENTES
DEL SUR", Expediente No. 30 Q.
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Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional mantener la zonificación D3(D203-
80) con lote mínimo 200 m2; forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso
principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y
la mesa acepta se mantenga la zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Sexto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "NUEVA VICTORIA", Expediente No. 216
Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional mantener la zonificación D3(D203-
80) con lote mínimo 200 m2; forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso
principaldel suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y
la mesa acepta se mantenga la zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las catorce
horas con treintaminutos.

Lcda. María Hernández o. Enrique Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR (E)
ZONA QUITU -QUITUMBE

r. Danilo i e Sr. M e osqu
SUBPROCURADURÍA IRECCI METROPOLIT A DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICODEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADOSDENOMINADO:
"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSUREÑOSDE CORAZÓN DE SANTOS

PAMBA"
EXPEDIENTENE 209

INFORME N°. 004-UERB-Q-SOLT-2013

UBICAciÓN:

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOUDADO: Uso de Suelo Principa
"SUREÑOS DE CORAZÓNDE SANTOS PAMBA" Agneda Res dencel Muniple Residenaal 1

Area de Promocon Patntonial Residenmai 1A

Parroquia: GUAMANI Equipamiento Proteccción Ecologica Residenaal 2

Industnal 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: LOSPEDE5TALES

Industnal 3 RNNR

Administración Municipal: QUITUMBE Industual4 RNR
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Ah TECEDENTES DE LOS ASENTAMIENTOSHUMANOS

Ubicado en el sur occidente del Distrito Metropolitano de Quito, en el sector del Camal
Metropolitano de la Parroquia Guamaní, Zona Quitumbe.

Mediante acuerdo ministerial No. 0184 del 23 de diciembre de 2009, del Ministerio de
inclusión Económica y Social, MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al
COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"SUREÑOS DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA".

El asentamiento humano de hecho y consolidado SUREÑOS DE CORAZÓN compra a la
Inmobiliaria Santos Pamba en 1998 y se encuentra en derechos y acciones, consta de 195

lotes con 169 copropietarios de los cuales 81 se encentran con viviendas.

Tienen 17 años de asentamiento; posee área verde, energía eléctrica, alcantarillado, agua
potable, su consolidación es 41,54%

INFORME SOClO ORGANIZATIVO

COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"SUREÑOSDE CORAZÓN DETIPO DEORGANIZACIÓN:
SANTOSPAMBA"

PRESIDENTE/ SRS.COMITÉVECINALDEREGULARIZACIÓN.REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 17 AÑOS
N° DEPOSESIONARIOS 169 POSESIONARIOS

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 676 PERSONAS

"SUREÑOSDE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA"
• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 0184 con fecha 23

de diciembre de 2009
• Registro de la Directiva del "Comité Promejoras del Barrio

"SUREÑOS DE CORAZÓNDE SANTOS PAMBA" para el período
2010-2012.

DOCUMENTOSANEXOS:
• Listado de Copropietarios y Posesionario AHHyC SUREÑOS DE

CORAZÓN DE SANTOS PAMBA.
• Actas de solicitando partición administrativa; 22 abril 2013
• Solicitud de partición administrativa; 23 de abril 2013
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• Acta de transferencia de área verde y área comunal a favor del
Municipio de Quito 10 de marzo; 2013

INFORME LEGAL

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité
Promejoras del Barrio "Sureños de Corazón" de Santos Pamba, está ubicado en la
Parroquia de chillogallo,Sector Santos Pamba, en el Cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

ESCRITURAGLOBAL: ESCRITURA GLOBAL:

Los Sres. LUZ LAURENTINA SANTANA QUIROGA Y OTROS, son propietarios de los
LOTES signados con los números, UNO B con una superficie de veinte mil
quinientos noventa metros cuadrados (20.590 m2), DOS B con una superficie de
veinte mil quinientos noventa metros cuadrados (20.590 m2), y CUATROB con una

ANTECEDENTES superficie de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados (20.590 m2),
LEGALESDE LA adquiridos por compraventa a La Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y
PROPIEDAD: Lotizadora Santos Pamba S.C.C., según Escritura celebrada el 24 de Marzo del

2003, ante el Dr. Jaime Aillón, Notario Cuarto e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 9 de marzo del 2004.

UNDEROSLOTEUNO B

NORTE: Terrenos de Mercedes Montero, en parte y en otra terrenos de Beatriz
UNDEROS LOTE UNO Jaramillo;
B

SUR: Calle Cóndor;

ESTE:Calle Cóndor; y,

OESTE: Lote Dos B

SUPERFICIE: 20.590m2

SUPERFICIE

"Comité Pro-Mejoras del Barrio Sureños
dée or3adzón
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UNDEROS LO E O B

UNDEROSLOTE DOS B NORTE:Lote de Beatriz Jaramillo,

SUR: Calle Cóndor;

ESTE:Lote Uno B, asignado a Luis Estrella; y,

SUPERFICIE OESTE:Lote Uno C, asignado a Sergio Inga

SUPERFICIE: 20.590m2

UNDEROSCUATRO B LINDEROSLOTE CUATROB

NORTE: Calle Cóndor;

SUR: Lote Seis B;

ESTE: Calle Paquisha; y,

SUPERFICE OESTE:Calle Quito-

SUPERFICIE: 20.590m'

SUPERFICIETOTAL: 61.770 m2)

USTADODE SOCIOS DE ESCRITURA:

LUZLAURENTINA SANTANA QUIROGA

FAUSTOQUINAUCHOQUINAUCHO

SEGUNDOCONDOR PALLO

LUISDESIDERIOCARRILLO

CARMELOLLININ LATA

MARCIA SUSANA CEVALLOSCHICAIZA

BLANCAGUERRERORODRIGUEZ

ALEJANDROFLORES

BENEDICTOGUANOQUISA PALLO

ACLARATORIA: Otorgada el 9 de abril del 2013, ante el Dr. Líder Moreta, Notario ,

Cuarto, se aclara que el estado civil del señor BENEDICTO GUANOQUIZA PALLO,
era viudo al momento de otorgarse la escritura y su apellido es con Zy no con s,
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inscrita el 23 abril del 2013.

HUMBERTOPUEBLA RODRIGUEZ

LUISAGUALONGOAROCA

LUISRAURA VALIENTE

PIEDAD GUAMAN CUNALATA

MANUEL MOROCHO MOROCHO

ROSA VELASCOCADENA

BERTHA DEL ROCIOTAIPE MORENO

PABLO MARCILLODOMINGUEZ

MARIA ZOILA MONTEROHUERTA

LORENZOGUANOCATOTA

Al fallecimiento de Lorenzo Abelardo Guano Catota, se concedió Posesión Efectiva
otorgada el 28 de diciembre del 2011, ante el Dr. Guido Andrade, Notario
Trigésimo, a favor de María Martha Chimbo Yugcha cónyuge sobreviviente, inscrita

el 24 de enero del 2012

JOSE MIGUEL ENCALADAGRANDA

MARIACONDOR UNAUCO

JAVIERCUMBAJIN ALO.UINGA

MARCOORDOÑEZFLORES

ACLARATORIA DE JENNY ESPERANZA PAREDESCADENA

ESTADOCIVIL OCTAVIOPUCHA TENELEMA

MERCEDESVELOZ LOMBEIDA

YOLANDA BURGOS PAZMIÑO

MANUEL PILCOPUCHA

JOSE YUQUILEMA COPA

MANUEL CEVALLOSQUITO
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ELVAROLDAN GUZMAN

MARIA CALVACAPA

ACLARATORIA DE ESTADO CIVIL OTORGADA el 5 de agosto del 2005, ante el Dr.

Jaime Aillón, Notario Cuarto e inscrita el 14 de septiembre del 2005.

SEBASTIAN NARVAEZABAD

MANUEL TENELEMA MOROCHO

PEDROJANETA JANETA

PEDRO JANETA JANETA

PABLOJANETA JANETA

CARLOSPURUNCAJA HIDALGO

MARIAMANUELAOLOBACHA

RAMIROTORRESJIMENEZ

ROCIOSARANSIGTUQUERRES

JOSE MANUEL DIAZ

MARIA REMACHE MOROCHO

LUISSINGOSIMBAÑA

MIRYAM HIDALGO PURUNCAJA

MARIAESPINSATUQUINGA

LUZMILASANGUCHOSIMBAÑA

ARMANDOMOROCHODIAS

JULIOYEPEZ

GLORYAAGUILAR COYAGO

CARLOSCAIZAGUANO

MARCELOBRAVOROSAS

SEGUNDO CHICAIZACHICAIZA
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BELISARIOCHICAIZA GALORA

LUISPILATASIGABATA

ANGEL QUEZADA PUGLLA

FLORMAURA TORRES

JOSE PEDROTOAQUIZA GUAMIMA

NESTOR MONTERO PALACIOS

LUISVACA COLLAGUAZO

VICENTE LLININ LATA

ANGEL CHASI QUINGAGUANO

MIGUEL ANGEL QUINGAGUANONAJERA

LORENZOTOAPAXI TOASA

PABLOJARA ARROBA

FULBER GOYESPEÑA

MARIA TERESA PAGUAY YUMBILLA

CARLOSGUAPULEMA CHAUCA

WILLIANTAPICAÑA LOPEZ

CARLOSUNDA SUAREZ

ANA ESPINOSA PAREDES

LUISTOAPANTA

IMELDA DIAZ LALANGUI

LAURACECILIAREA ULA

CARLOSGUAMAN GUALU

LUISALBERTOPESANTEZORTIZ

PAUUNA CEVALLOSASHIG
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GONZALOLLAMUCOESTRELLA

JOSE LEMA GUAMAN

SEGUNDODAMACIOAGUACUNCHI

JOSECASTRO RIERA

RAFAELPALOMOPALOMO

MANUEL BARRETO JARAMA

JOSEANIBAL ROSEROAGUIBR

CESAR VEGA TIGASI

JULIOPILCOYEPEZ

JUAN VEGA GUAMAN

SEGUNDOAGUAIZA AGUAIZA

DANIELYAUCANTADAY

ANA SIMBAÑA QUISHPE

LUISTIM BIM TIM BILA

LIDALLOACANABONILLA

JOSE ABAD ERAS

CARLOSGUNCAY JADAN

WILSONGUAMAN CUNALATA

ITAUALUCASDELGADO

ALBERTOALAJO SISA

Al fallecimiento del Sr. ALBERTO ALAJOSISA se concede Posesión Efectiva otorgada
el 7 de diciembre del 2011, Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno, inscrita el 22
de diciembre del 2011, a favor de Celso Mario Alajo Guanoluisa como hijo y Rosa
Ubaldina Guanolisa Chachapoya, cónyuge sobreviviente.

JOSEVEGA VEGA

IRENECAIZA GUAMAN
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MARTHACAIZA GUAMAN

RUTH LALANGUIAMARI

GALOIBAÑEZATIENCIA

MARIOVILLAVILLA

SEGUNDOMANUEL DE LACRUZCHAMORRO

MARIA MANOBANDA MANOBANDA

CARLOSOVIEDOHUANCA

IVAN COLUMBA PAUCAR

LIDAROLDAN GUZMAN

HUGO PACHECOHERRERA

Al fallecimiento del Sr. HUGO ERNESTOPACHECHOHERRERAse concede Posesión
Efectiva otorgada el 29 de marzo del 2012, Dr. Héctor VAllejo, Notario Sexto,
inscrita el 19 de abril del 2012, a favor de Michelle Carolina y Antoni Hugo Pacheco
Utreras, como hijos.

JOSE QUISHPE GANCINO

EDWINGRANJA GRANJA

JOSE LLANOVILCA

SULA MENESESMENESES

BERIOCHUQUIMARCAPAUCAR

SEGUNDOSANCHEZ GUEVARA

JOSE PARDOQUEZADA

HERMANDINA TANDAZONILA

JOSE VACA TANDAZO

JAVIER MENDOZA CEDEÑO

LUISGODOY PAREDES

MARIA LEONOR CABEZASCABEZAS

"Comité Pro-Mejoras del Barrio Sureños
dée oradeón
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JULIOLUNIN LLININ

MELITONMACIASMARCIAL

ALICIA PACHECOHERRERA

ANICETO CURICHOPASUNA

LUISGANCINOGUALOTUÑA

ANGEL ALBERTOCUJI SIMBAÑA

SEGUNDO VICTOR TENELEMALEON

ANGEL RUBEN RIERA GARCIA

MANUEL HERNAN CONDOR UNAUCHO

MARIANA DE JESUSAJO LEMA

LAURASARCOROCANA

CAYETANOTOAQUIZATIGASI

RODRIGOVIVANCOBARRIONUEVOy VARGASSALAZAR MARIA BALTAZARA

ANA AURELIA DEL ROCIOSIMBAÑA VELASCO

GERONIMO VIVANCOBARRIONUEVO

CARLOSMANUEL LATACUNGA COMINA

SEGUNDOPABLO GUARCOAUSHAY

JOSE ELIASMOINA QUISPI
I

FLORAARMIDAREA ULA

GLADYSJANNETH MORALESMAJI

MANUELCALLATASIGTENORIO

PACA BEATRIZROSALESMENA

MANUELLEMARUMIPAMBA

LUISISAIASDE LACRUZCHAMORRO

I
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MONICA LETICIARODRIGUEZ CARVAJAL

LOURDESAMPARO PEREZSANTANA

SANTIAGODAVID MORALESCATUCUAMBA

GUILLERMO PATRICIOPEREZ SANTANA

VENTASPOSTERIORES

VENTAS POSTERIORES Sra. KATHERINE MARGARITA AVEIGA TORAL es propietaria del 0,58%, adquirido
por compraventa a Aurora Silvia Catucumba y su cónyuge, según escritura
otorgada el 14 de Julio del 2006, ante el Dr. Fernando Polo, Notario Vigésimo
Séptimo e inscrita en el 09 de Agosto del 2006.

Sra. MAGDALENA ELIZABETH AYALACHOLOQUINGA es propietaria del 0,29%,
adquirido por compraventa a Byron Vicente Santillán Rodríguez y Sra., según
escritura otorgada el 1 de marzo del 2012, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno
e inscrita en el 04 de mayo del 2012.

Sra. JEANNETH JOHANNA GUACHAMIN MUENALA es propietaria del 0,29%,
adquirido por compraventa a Byron Vicente Santillán Rodríguez y Sra., según
escritura otorgada el 1 de marzo del 2012, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno

e inscrita en el 27 de agosto del 2012.

Sr. MAYRA MIRIAN MEJIA ZAMBRANO, es propietario del 0,32% adquirido por
compraventa a MARIA EVANGELINA ATI ANDINO, según escritura otorgada el 5 de
junio del 2010, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno, inscrita el 20 de julio del
2012.

Sr. JOSIÍCARLOS PALOMO PALOMOes propietario de 0,29% adquirido por compra
a Luis Desiderio Carrillo y su cónyuge según escritura otorgada el 15 de diciembre
del 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno, inscrita el 10 de enero
del 2011.

SR. VICTOR ALFONSO QUISHPE ALTAMIRANO,es propietario de 0.29% adquirido
por compra a Victor Efraín Quishpe Velesaca y Sra., según escritura otorgada el 22
de junio del 2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno, inscrita el 14

de marzo del 2012. Aclaratoria otorgada el 10 de febrero del 2012, ante el Dr. Juan

Villacís, Notario Noveno e inscrita el 14 de marzo del 2012

SR. GERMAN DEJESUSQUISHPE VELESACA, es propietario de 0.29% adquirido por
compra a Victor Efraín Quishpe Velesaca y Sra., según escritura otorgada el 22 de
junio del 2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno, inscrita el 14 de
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marzo del 2012.

Sr. RAUL DUCHI YEPEZ, es propietario del 0,59171598% adquirido por

compraventa a ALIRIOGASPARFREIREFREIRE,según escritura otorgada el 27 de

febrero del 2008, ante el Dr. Luis Vargas, Notario Séptimo, inscrita el 12 de junio

del 2008.

Sr. JOAQUÍN CAVA CAVA es propietario del 0.32%, adquirido por compraventa a

PATRICIOESTEBAN NAVEDA SIGHCA Y SRA., según escritura otorgada el 17 de
septiembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacís, Notaria Novena, e inscrita en el 2

de Diciembre del 2009.

Sr. LUIS GONZALO MOROCHO PAUCAR, es propietario del 0,58%, adquirido a

Rodrigo Guamán Yepez y su cónyuge, según escritura otorgada el 15 de abril del

2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno, el 6 de mayo del 2011.

Sr. JOSÉANTONIO LUNIN REA, es propietario de 0,58%, adquirido a Santiago

David Morales Catucuamba, según escritura otorgada el 11 de noviembre del
2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno, inscrito el 10 de diciembre

del 2010.

Sr. JAZMIN DEL CISNE PARDO QUEZADA, es propietario de 0,58%, adquirido a

Wilson Daniel Pacheco Herrera, según escritura otorgada el 1 de junio del 2011,

ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno, inscrito el 2 de agosto del 2011.

Sr. EDGAR SEGUNDO MORALESMAJI, es propietario del 0,58%, adquirido a María

Mercedes Santana Quiroga, según escritura otorgada el 3 de enro del 2011, Dr.

Juan Villacís, Notario Noveno, inscrita el 14 de enero del 2011.

Sr. MENTOR ELÍASROMERO TOSCANO,es propietario de 0,29585799%, adquirido

a Alejandro Flores y su cónyuge según escritura otorgada el 22 de mayo del 2009,

ante el Dr. Luis Vargas, Notaria Séptima, inscrita el 4 de agosto del 2009.

Sra. MARTHA AZUCENA CHICAISA CHICAISA, es propietario de 0,5814%, adquirido

a Manuel Santiago Chicaiza Taco y su cónyuge según escritura otorgada el 29 de

marzo del 2007, ante el Dr. Luis Vargas, Notaria Séptima, inscrita el 12 de
noviembre del 2007.

Sra. SENAIDAMANUELA QUÍNCHUELAÑAMO, es propietaria del 0,35%, adquirido

por compra a Rosa Ñamo Lema y su cányuge, según escritura otorgada el 6 de julio
del 2010, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno, e inscrita el 11 de agosto del

2010.
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Sr. ERMEL MEDARDO CHAMBA CALDERON, es propietario del 0,58%, adquirido
por compra a Luis Bolívar Carrillo Sinaluisa y Sra., según escritura otorgada el 23 de
noviembre del 2010, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno, e inscrita el 10 de

diciembre del 2010.

El Sr. LUISALFREDOCAJOCAVA, es propietario, 0,32%, adquirido por compraventa

a Patricio Esteban Naveda y su cónyuge, según escritura otorgada el 17 de
septiembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno e inscrita en el 2 de
diciembre del 2009.

Sr. DARWIN VICENTEPARDO QUEZADA, es propietario del 0,58%, adquirido a
Jacinto Geovanny Cevallos Solórzano y cányuge, según escritura otorgada el 31 de
mayo del 2011, Dr. Juan Villacís, Notario Noveno, inscrita el 10 de junio del 2011.

Sra. MARIAMAGDALENASIMALIZAAGUAIZA,es propietaria del 0,58%, adquirido
por compra a Laura Tatiana Luna Luna y su cónyuge, según escritura otorgada el 20

de abril del 2011, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno, e inscrita el 18 de mayo

del 2011.

Sr. JORGE TOAQUIZA CUYO,es propietario del 0,58%, adquirido por compraventa

a Segundo Manuel Manobanda Manobanda y su cónyuge según escritura

otorgada el 22 de diciembre del 2010, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno,

inscrita el 3 de febrero del 2011.

Sr. FRANCISCOTIGASI TOAQUIZAY ZOILA TOAQUIZA TOAQUIZA, es propietario

de 0,59171598%, adquirido por compra a María Manuela Toaquiza Pastuña, según
escritura otorgada el 03 de Abril del 2008, ante la Dra. Marcia Borja, Notaria

Séptima e inscrita en el 20 de Junio del 2008.

Sr. MIGUEL LEONARDO CAJO CUJl, es propietario de 0,58%, adquirido por compra

José Jorge Chiguano Caiza y su cónyuge, según escritura otorgada el 16 de
diciembre del 2010, ante el Dr. Juan Villacís, Notaria Novena, e inscrita el 6 de
Enero del 2011.

Al fallecimiento del Sr. MIGUEL LEONARDOCAJO CUJI, se concedió POSESIÓN

EFECTIVA otorgada el 13 de octubre del 2011, ante el Dr. Juan Villacís, Notario
POSESION EFECTIVA:

noveno, a favor de Magdalena Elizabeth Ayala Choloquinga, cónyuge sobreviviente

y Marjorie Estefanía y Erika Yulliana Cajo Ayala, inscrita el 26 de marzo del 2012.

Sr. PEDRO GUAMAN CAIÑO, es propietario de 0,59171598%, adquirido por

compra Edgar Gilberto Zeas Ochoa y Sra., según escritura otorgada el 28 de enero
del 2010, ante el Dr. Luis Vargas, Notaria Séptima, e inscrita el 6 de julio del 2010.
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Sra. NARCISA DEL CARMEN GUAMAN CUNALATA, es propietaria del 0,32%,
adquirido por compra a Miltán Noe Taipe Moreno y Sra., según escritura otorgada
el 14 de diciembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno, e inscrita el

29 de enero del 2010.

SR. JUUO DANIEL LLININ LLININ Y VICENTE LLININ LATA, son propietarios de

0,28&, adquirido a José Antonio LLinin Rea y Sra. según escritura otorgada el 11 de
octubre del 2011, ante el Dr. Juan Villacís, Notario Noveno, inscrita el 30 de

noviembre del 2011.

ESCRITURA SRAS. MARIA ISABEL UGSHA TIGASI Y FRANCISCA TIGASI CHUGCHILANY CESAR

PENDIENTEDE AUGUSTO UGSHA VEGA, son propietarias del 0,59171598% adquirido a

INSCRIPCION: FRANCISCOTIGASI CHUCCHILAN y MARIABLANCAUGSHA CUYO,según escritura

otorgada el 10 de marzo del 2008, ante el Dr. Luis Vargas, Notario Séptimo, 18 de
agosto del 2009.

ESCRITURA PENDIENTEDE INSCRIPCION:

Sres. CELSOMEDARDO OÑA LLASHAGY MARIA CLARA NARANJO YUQUILEMA,

adquieren el 0,59171598, a LUIS ALBERTOPESÁNTEZORTIZ Y ENMA CRISTINA

CLAEROGOMEZ, otorgada el 12 de noviembre del 2010, ante el Dr. Luis Vargas,

Notario Séptimo. FALTA INSCRIPCION.

CUERPO
TIPO DE ESCRITURA: NO DERECHOSY SI

CIERTO
ACCIONES

ORGADOPOR: Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba

S.C.C.

A FAVORDE: LUZLAURENTINASANTANAQUIROGAYOTROS

CELEBRACIÓN DE LAESCRITURÃ24 de marzo del 2003

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. JAIME AILLON CUARTO QUITO PICHINCHA

INSCRIPCIONEN ELREGISTRO 4 de noviembre del 2004.

DELA PROPIEDAD
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LINDEROS DE LA

PROPIEDAD LINDEROSLOTE UNO B

NORTE:Terrenos de Mercedes Montero, en parte y en otra terrenos de Beatriz Jaramillo;

SUR: Calle Cóndor;

ESTE:Calle Cóndor; y,

OESTE:Lote Dos B

SUPERFICIE: 20.590m2

LINDEROSLOTEDOS B

NORTE: Lote de Beatriz Jaramillo,

SUR: Calle Cóndor;

ESTE:Lote Uno B, asignado a Luis Estrella; y,

OESTE:Lote Uno C, asignado a Sergio Inga

SUPERFlCIE:20.590m'

LINDEROSLOTECUATROB

NORTE: Calle Cóndor;

SUR: Lote Seis B;

ESTE: Calle Paquisha; y,

OESTE:Calle O,uito-

SUPERFICIE:20.590m2

SUPERFICIETOTAL: 61.770 m

SUPERFICIE: 61.770 m2

CERTIFICADODE
HIPOTECA5Y

GRAVÁMENES
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No. Fecha Propietario Gravámenes Porcentaje

C120661679001 14/03/13 Luz LAURENTINA SANTANAQUIROGA Y OTROS 100%

CERTIFICADOSDE REVENTASNO COMPUTABLES

€120661692001 14/03/13 MENTOR EUASROMERO TOSCANO Ninguno 0,29585799%

C120661703001 14/03/13 KATERINENÏARGARITAAVEIGATORAL Ninguno 0.58%

0120661704001 14/03/13 KATERINEMARGARITAAVEIGATORAL Ninguno 0.58%

0120661683001 14/03/13 PEDROGUAMAN CAIÑO Ninguno 0.59171598%

C120661700001 14/03/13 VICTOR ALFONSO QUISHPE ALTAMIRANO Ninguno 0.29%

C120661701001 14/03/13 JOSE CARLOS PALOMOPALOMO Ninguno 0.29%

0120661699001 14/03/13 GERMAN DE JESUSO.UISHPEVELESACA Ninguno 0.29%

C120661702001 14/03/13 MAYRA MYRIAN MEJIA ZAMBRANO Ninguno 0.32%

C120661706001 14/03/13 JEANNETH JOHANNA GUACHAMIN MUENALA Ninguno 0.29%

0120661705001 14/03/13 MAGDALENA ELIZABETHAYALACHOLOQUINGA Ninguno 0.29%

C120661698001 14/03/13 RAUL DUCHI YEPEZ Ninguno 0.59171598%

C120661697001 14/03/13 JOAQUIN CAVACAVA Ninguno 0.32%

C120661696001 14/03/13 LUISGONZALOMOROCHOPAUCAR Ninguno 0.58%

0120661695001 14/03/13 JOSE ANTONIO LLININREA Ninguno 0.58%

C120661687001 14/03/13 JAZMIN DELCISNEPARDOQUEZADA Ninguno 0.58%

0120661693001 14/03/13 EDGARSEGUNDOMORALESMAJI Ninguno 0.58%

C120661689001 i4/03/13 ERMEL MEDARDO CHAMBA CALDERON Ninguno 0.58%

€120661680001 14/03/13 JULIO DANIELLLININLLININ Ninguno 0.28%

C120661682001 14/03/13 NARCISADEL CARMEN GUAMAN CUNALATA Ninguno 0.32%

C120661688001 14/03/13 LUISALFREDO CAJO CABA Ninguno 0.32%

€120661694001 14/03/13 DARWIN VICENTE PARDO QUEZADA Ninguno 0.58%

€120661686001 14/03/13 MARIA MAGDALENA SIMALIZAAGUAIZA Ninguno 0.58%

12200 11

1

1144//

3/

JFIMNECISCOTI6ASICUOAOQUlZA 98°1A71598%

0120661681001 14/03/13 MIGUEL LEONARDOCAJO CUJI Ninguno 0.58%
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C120661690001 14/03/13 SENAIDAMANUELAQUINCHUELAÑAMO Ninguno 0.35%

€120661691001 14/03/13 MARTHAAZUCENACHICAIZACHICAIZA Ninguno 0.5814%

GRAVAMENES:
1- LUISTOAPANTA.- Prohibición de enajenar según oficio 200.lSPP del secretario del juzgado séptimo de lo penal de

Pichincha por giro de cheques en cuenta cerrada.
2- IVANCARRILLO.- Prohibición de enajenar según oficio No. 73-JCPP de 17 de enero de1995 enviado por el juez cuarto

de lo penal de Pichincha.
3- JOSE ABAD.-Prohibición de enajenar según oficio No. 1101JQPP 168 93 JV de 14 de mayo del mismo año del juez

quinto de lo penal de Pichincha.
4- MANUEL CEVALLOS.-2 prohibiciones de enajenar Juez Segundo de lo Penal de Esmeraldas, juicio penal No. 04-93 y

0498 por tenencia de marihuana.
5- JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ Y LUZ LAURENTINASANTANA QUIROGA.- Prohibición de enajenar en juicio

ejecutivo No. 259-2OO5-MIS del juez vigesimocuarto de lo civil de Pichincha.

INFORME TÉCNICO

N de 5056969 / 5056785 | 5056791
Predio:
Clave 33012-18-001 | 33012-17-001 / 33012-16-001
Catastral:

REGULACION SEGÚN IRM.

Zonificación: A1(A602-50) / D3 (D203-80)

Lote mínimo: 600 m2/200m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada/ (D) Sobre línea de fábrica
del suelo
Uso principal

(AR) Agrícola Residencial/ (R2) Residencia mediana densidaddel suelo:
APUCA

Zonificación: D3(D203-80)
(SI -- NO)

Cambio de Late mínimo: 200 m2
Zonificación SI

Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de 195lotes
Obras Civiles
Ejecutadas Calzadas 0.0% Aceras 0.0% Bordillos 90%
(Vías)

Consolidación: 41.54%
Obras de
Infraestructura Agua Potable Alcantarillado 100%

Energia
100¾

100% eléctrica
Existentes:

Anchos de Calle Quito 10,00 m. Escalinata Eloy Alfaro

vías y PasajeS Calle Paquisha 12,00 m. 3,00 m
Calle Cóndor 12,00 m
Calle Gonzales Suarez 10,00 m
Calle Simón Bolívar 8,00 m
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Calle Abdón Calderón 8,00 m
Calle Sebastián de Benalcázar 8,00 m
Calle Eugenio Espejo 8,00 m
Calle Manuela Cañizares 8,00 m
CaNe Martha Bucaram 8,00 m
Calle Amazonas 8,00 m
Calle Montufar 8,00 m
Calle Reina del Cisne 8,00 m
Calie Jaime Roldos Aguilera 8,00 m

Área Útilde 243.836,67 m . 66,03%
Lotes

Áreade vías y 16.462,50 m2. 24,80%
Pasajes
ÁreaVerde 6.087,41 m2. 9,17°ro

Áreacomunal 00,00 m2. 0.00%

Faja de
Protección 00,00 m2-

0.00%
Áreabruta del I
terreno(Área 66.386,58 m'- 100%
Total)

ÁreaVerde y Comunal en 26087,41 m 13.89%relación al área útil de lotes

ÁREASVERDES

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle "Cóndor" 68,18 mí
74.59 m

Radio de Curvatura 6,41m

ÁreaVerde Sur: Propiedad Particular - 49,31 m
6087,41 m2

Este: Calle "Paquisha" -

116,03
m

Oeste: Escalinata "EloyAlfaro" - 98,98 m,

Se aprueba Iotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA (m')

EXCEPCIONES 48 184,70
49 184.71
50 199.55
57 « 199.36
58 / 198.76
59 / 198.46

Página 18 de 22
"Comité Pro-Mejoras del Barrio Sureños de Corazón"



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Territorial y QUitumbe
Participación

60 198.85

61 199.75
62 196.35

63 195.73
64 198.13

73 198.78
74 198.21

75 199.29
76 196.49

86 / 197.42

87 - 191.57

88 - 198.52

97 / 196.89
98 r 196.67

99 , 197.00

100 , 199.73

109 199.93
110 - 198.26
121 / 199.77
122 , 198.47

154 , 199.01
155 - 195.73
156 194.66
157 / 194.38
161/ 199.46
162 / 198.44
163 197.97
164 / 195.76

169 / 194.45
170 / 192.77
171 / 195.30

172 / 197.16
173 199.84

177 199.22
178 / 193.30
179 / 195.52
180 x 199.26
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ANEXO INFORMES VIAL
TÉCNICO: • Con Memorando -TV-36 de fecha 11 de abril de 2013, emitido por la

Administración Zonal Quitumbe.
INFORMES TECNICOS.

• Informe técnico N° 060 UERB-Q2013, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 28 de Marzo del 2013 emitido
por Arq. Miguel ÁngelHidalgo RT-UERB"O.uitumbe".

• Oficio No. 1233 que contiene el Informe borde superior de quebrada,
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 29 de Febrero
del 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio 5056785, fecha 13 de Febrero

del 2013.
• Consulta de Datos de zonificación del predio 5056791, fecha 13 de Febrero

del 2013.
• Consulta de Datos de zonificación del predio 5056969, fecha 13 de Febrero

del 2013.
PLANOS

• Proyecto de Regularización, firmado por el profesional Ing. Héctor Oswaldo
Bernal Díaz, con fecha Agosto 2012.

• 1 CD con archivo digital.
IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial período 2013, del predio No.5056785-5056791-

5056969.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a
un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica."

• Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%, bordillos
10%, aceras 100 %.

• El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de tres (3) años, de conformidad al cronograma
de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.
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• La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de diez y siete años de existencia, con
41.54% de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle Quito con 10,00 m; Calle Paquisha con 12,00 m; Calle Cóndor 12,00 m; Calle
Gonzales Suarez 10,00 m; Calle Simón Bolívar 8,00 m; Calle Abdón Calderón 8,00 m;
Calle Sebastián de Benalcázar 8,00 m; Calle Eugenio Espejo 8,00 m; Calle Manuela
Cañizares 8,00m; Calle Martha Bucaram 8,00 m; Calle Amazonas 8,00 m; Calle
Montufar 8,00 m; Calle Reina del Cisne 8,00 m; Calle Jaime Roldos Aguilera 8,00 m;
Pasaje "Eloy Alfaro" 3,00 m. Según forma en el plano.

• Número de lotes 195, cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

• Se establece un área verde y comunal del 13,89% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 6.087,41 m2.

• Según el área determinada en la escritura 61.770,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 66.386,58 metros cuadrados se
presenta un excedente de área entre la escritura y la realidad del área del lote global
de 4616,58 metros cuadrados que corresponde al 7.47 %, más del área, revisados los
linderos y cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los lotes
colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y
acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES:

• Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de diez y siete años
de existencia, con 41.54 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción los lotes Lote 48, Lote 49, Lote 50,
Lote 57, Lote 58, Lote 59, Lote 60, Lote 61, Lote 62, Lote 63, Lote 64, Lote 73, Lote
74, Lote 75, Lote 76, Lote 86, Lote 87, Lote 88, Lote 97, Lote 98, Lote 99, Lote 100,
Lote 109, Lote 110, Lote 121, Lote 122, Lote 154, Lote 155, Lote 156, Lote 157, Lote
161, Lote 162, Lote 163, Lote 164, lote 169, Lote 170, Lote 171, Lote 172, Lote 173,
Lote177, Lote 178, Lote 179, Lote 180, de menor superficie conforme al plano adjunto.

• Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que justifique el
excedente de área determinada según el levantamiento planialtrimétricos, tomando
en cuenta los habilitantes técnicos presentados
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• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el
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Marzo 14-2013:

C120661679001 (5)
1.- Compraventa Cl20661692001(l)
Jeanneth 3ohannna Guachamin C120661703001 (1)
Marz.27-2012 (15) (*) C20661704001 (l}
2.- Compraventa Cl20061683001(2)
Hero de Miguel Leonardo Cl20661700001 (1)
Marzo.l3-2012 (19) (*) C120661701001 (1)
3.- Compraventa Cl20661699001 (1)
Magdalena Elizabeth Ayala Cl2066170200\ (2)
Marz. 05-2012 (13) (*) Cl2066170600l (1)
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5.- Compraventa Cl2066169600l (1)
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Jul.08-20ll(12)(*) Cl20661687001(I)
6.- Compraventa Cl20661693001 (1)
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Jun.03-2011 (10) (*) Cl20661680001(1)
7 - Compraventa Cl20661682001 (l) 1.- Of 01178-DAL-AT-
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Jun.02-2011 (10) (*) Cl20661694001 (1) Feb. 23-2010 1.- Lista (8)
8 - Compraventa Cl20661686001 (1) 2.- Of 1175-DAL-PJ-LFM 2.- Lista (1I)
Maria Magdalena Simaliza Cl20661684001 (1) Enero 07-2013: 2006 (1) (*) 3.- Lista (4) 1.- No. 378021 (1)

Abr 27-2011 (ll) (*) Cl20661685001 (1) No. 4008304 (1) (*) Oct. 16-2006 4.- Lista (5) Feb 13-2012
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Luis Gonzalo Morocho Cl20661690001 (1) No 4008236 (1) (*) 2003 (1) (*) Agos 17-2007 Feb 13-2012
Abr 18-2011 (12) (*) Cl20661691001 (1) Enero 05-2012: Oct. 01-2003 6 - Lista (5) 3.- No.377882 (1) (*)
10.- Compraventa Diciembre 20-2007: No 2389776 (1) (*) 1.- Acuerdo No. 00184 4.- Of 429-DAJ-OPP- May.23-2007 Feb 10-2012
Edgar Segundo Morales C40547365004 (1) No 2389775 (1) (*) Dic. 23-2009 (3) (*) ARCH (1) (*) 7 - Lista (7) F:001-001-4079389 F: 001-006-000250297 4.- No.5058426 (I) (*)

Mayo 13-2002 Ene, 04-20l l (13) (*) C40547365003 (1) No 2389777 (1) (*) Agos 29-2002 8 - Lista (5) F:001-00l-004362918 F:001-006-007131350 Abr 30-2002
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14.- Compraventa
Senaida Manuela Quinchuela
Jut09-2010 (15) (*)
15.- Compraventa
Jose Carlos Palomo
Dic.2l-2010(l0)(*)
16.- Compraventa
Ermel Medardo Chamba
Nov.26-2010 (9) (*)
17.- Compraventa
Celso Medardo Oña
Nov.12-2010 (16) (*)
18.- Compraventa
May. 22-2009 (12) (*)
19.- Compraventa
Pedro Guaman Cailio
Ene.8-2010 (10) (*)
20.- Compraventa
Narciza del Carmen Guaman
Dic. 15-2009 (10) (*)
21.- Compraventa
Luis Alfredo Cajo
Oct.01-2009 (10) (*)
22.- Compraventa
Joaquin Cava
Dic. 03-2009 (I l) (*)
23.- Compraventa
Maria Isabei Ugsha
Ene.8-2003 (12) (*)
24.- Compraventa
Francisco Tigasi

Enero 18-2012 Abr. 03-2008 (11) (*)
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25.- Compraventa
Mercedes Felipa Yaucen
Feb.27-2008 (I 1) (*)
26.- Compraventa
Martha Azucena Chicaisa
Marz.29-2007 (10) (*)
27.- Compraventa
Katerine Margarita Aveiga
Jul. 14-2006 (9) (*)
28.- Compraventa
Llano Vilca Jose
Oct.28-2003 (16) (*)
29.- Aclaratoria y Motificatoria
Victor Alfanso Quishpe
Feb. 14-2012 (24) (*)
30.-Posesioón Efectiva

Maria Chimbo Yugcha
Dic.28-2011 (13) (*)
31.-Acta de Posesión Efectiva
Herederos de Iberto Alajo
Dic.09-2011 (8) (*)
32.- Posesión efectiva
Marz 29-2012 (6) (*)
33.- Aclaratoria

Enero l8-2012 Agos.l0-2005 (ll) (*)
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INTERINSTITUCIONALES
QUEBRADA Medios Magnéticos

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

1.- Acta de Reunión No.0001303
Feb.02-2013 (2)
2.-Acta de Reunión No.036 (1) Feb.24 1.- Of sín(l)
2012 Abr.22-20l3
3.- Informe Técnico No.060-UERB-Q2.- Acta del barrio ,sin fecha (2)
2013 3.-Acta de Asamble (4)
Marz.28-20I3(I) Marz.10-20l3
4.- Informe No.006-UERB-Q-EA- 4.- Convocatoria(9)

1.-Plano General (1) (*)Abril 2012(6) Ene, 29.2012 (10)
2013 3.-Acta de Reunión No.463 5.- Of s/n, Agos. 3 1-2011 (9)
2.-Plano General (1) (*) Jul.13-2011 (1) Control AZQ-20119165-8
Enero 2012 5.- Acta de Reunión No.323 6.-Of s/n, Agos. 10-.2011 (1)
3.-Plano General (1) (*) Abr.28-2011 (1) 7.-Of s/n, Ene. 27.2012 (8)

Agosto 2012 6.- Acta de Reunión s/n 8.-Acta de Asarnblea (9) 1.- Of 00392 (7) Jun. 03-2002

4.-Plano General (1) (*) Abr.12-20ll (1) Feb.26-20l2 2.- Estatutos : (4) (*)
I.- Memorando -TV-36 (1) 1.-Of 0001233 (1) Febrero 20009 7.-Acta de Reunión No.036 (1) Feb.24 9.-Convocatoria (19) 3.-Reglamento del Barrio (10) (*)4.
Abri.ll-2013 Feb.29-2012 5.-Hoja Cartografica (2) 2012 Ene.220-2012 Cedulas (14) (*)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-026, de 28 de enero de 2013, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,bajo los principios de sustentabilidad, justicia
social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derechoa la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativasen el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo cantonal y
formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con

la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el finde regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural. (...)";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se

debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en
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ORDENANZA No.

el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaciónde
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el articulo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se requiera

regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde, a través de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de parte, ejercer
la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto de
autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 004.-UERB-
Q-SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "Sureños de Corazón de
Santos Pamba", a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2

y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO SUREÑOS DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA, A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOS

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras del Barrio "Sureños de Corazón de Santos Pamba", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el

cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.
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ORDENANZA No.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1(A602-50) / D3 (D203-80)

Lote mínimo: 600 m2 / 200m2
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada /(D) Sobre línea de fábrica
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial /

(R2) Residencia mediana densidad
Número de lotes: 195
Áreaútil de lotes: 43.836,67 m2

Áreade vías y pasajes: 16.462,50 m2

Áreaverde: 6.087,41 m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 66.386,58 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 61.770,00 m2

Excedente: 4.616,58 m2

El número total de lotes es de 195, signados del uno (1) al ciento noventa y cinco (195).

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Se unifica la zonificación sobre los lotes
fraccionados en D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote 48, Lote 49, Lote 50,
Lote 57, Lote 58, Lote 59, Lote 60, Lote 61, Lote 62, Lote 63, Lote 64, Lote 73, Lote 74,
Lote 75, Lote 76, Lote 86, Lote 87, Lote 88, Lote 97, Lote 98, Lote 99, Lote 100, Lote 109,
Lote 110, Lote 121, Lote 122, Lote 154, Lote 155, Lote 156, Lote 157, Lote 161, Lote 162,
Lote 163, Lote 164, lote 169, Lote 170, Lote 171, Lote 172, Lote 173, Lote177, Lote 178, Lote
179, Lote 180.

Artículo 5.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de juliode 2012.
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ORDENANZA No.

Artículo 6.- Del área verde.- Los copropietarios del inmueble donde se asienta el Comité
Promejoras del barrio " Sureños de Corazón de Santos Pamba", transfieren al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,como contribución de áreas verdes, un área total de
6087,41m2del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 6087,41m2
Norte: Con calle Cóndor en 68.18m en parte

y con radio de curvatura en 6.41m en parte.
Longitud 74.59m.

Sur: Con propiedad particular en 49.31m.
Este: Con Calle "Paquisha" en 116.03m.
Oeste: Con Escalinata "Eloy Alfaro" en 98.98m.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
41,54%, más de 17 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle Quito: 10,00 m.
Calle Paquisha: 12,00 m.
Calle Cóndor: 12,00 m.
Calle González Suarez: 10,00 m.

Calle Simón Bolívar: 8,00 m.

Calle Abdón Calderón: 8,00 m.
Calle Sebastián de Benalcázar: 8,00 m.
Calle Eugenio Espejo: 8,00 m.

Cia Maratela Cañizares: 8,00 m.

Calle Amazónas: 8,00 m.

Calle Montufar: 8,00 m.

Calle Reina del Cisne 8,00 m
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ORDENANZA No.

Calle JaimeRoldos Aguilera: 8,00 m

Escalinata Eloy Alfaro: 3,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 10%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de tres (3) años,

de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Promejoras del Barrio "Sureños de Corazón de Santos Pamba", plazo que se

contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 10.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se encuentra
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del
Barrio "Sureños de Corazón de Santos Pamba", pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no

ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.
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ORDENANZA No.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las obras de
urbanización.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al
momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Promejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba", se
comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de
emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará
la presente ordenanza, notificándose del particular a la Comisaría de la Administración
Zonal correspondiente, para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución administrativa, proceda con la partición administrativa
correspondiente. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,la misma que sin otra solemnidad constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
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acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juez competente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por la
Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras del Barrio "Sureños
de Corazón de Santos Pamba", en razón de sus años de asentamiento, consolidación será
considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 14 de febrero de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 31 de enero y
14 de febrero de 2013.- Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA NUMERO 2981

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADOPOR:

SYROM VICENTE SANTILLAN RODRIGUEZ y
' SHI -..LEY JANINE CANTOS MENDO2A

A AVOR:

GEA INETH JOHANNA GUACHAMINMUENALA

CU.AITIA:

USE 2.500,00

- D.i 2 Copias H.R.

E : la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Re;ública del Ecuador, hoy dia jueves uno de marzo del dos

mi doce. inte mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA. NOTARIO

NCGÆNO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, seg ún Ofi ci o numero

novecientos sesenta y cuatro DDR guión M.5G de fecha cinco

de Agosto del año dos mil tres, comparecen: por una parte,

en calidad de VENDEDORES, los cányuges señores BYRON

VICENTE SANTILLAN RODRIGUEZ y SHIRLEY JANINE CANTOS

MENDO22,. representados legalmente por su mandataria_Beñora

Deifilia Cumande Rodriguez Paredes, viuda según con.sta del

poder cuya copia certificada que se agrega como

- 1 MAR.222

1
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

señores Byeon Vicente Santiilán Rodriguez Y Shirle Janine.

Cantos Mendoza, son propietarios del cero punto cinctienta .y

ocho por ciento de derechos y acciones, qµe se encuentran
'

fincados en los lotes de terreno denominados como UNO B,

DOS By CUATRO B, derechos y acciones que lo adquirieron en

estado civil de casados, mediante compra a la Sociedad

Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba

S.C,C, conforme consta de la escritura pública de

compravente, celebrada el dia veinte y cuatro de marzo del

dos mil tres, ante el señor Doctor Jaime Aillon Alban,

Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro

se la Propiedad el die nueve de marzo del dos mil cuatro,

clarada según escritura pública otorgada el cinco de

posto del dos mil cinco, ante el señor Doctor Jaime Aillon

11ban, Notario Cuarto del Cantón Duito, inscrita en el

.egistro de la Propiedad el dia catorce de septiembre del

ons mil cinco, lotes de terreno ubicados en la parroquia de

.hillogallo, cantón Duito, provincia de Pichincha, y que se

neuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

tenerales: Los linderos del LOTE UND B son: POR EL NORTE.-

errenos de Mercedes Montero, y en otra en terrenos de

Beatri2 Jaramillo, POR EL SUR,- Calle Cóndor; POR EL ESTE,-

Calle Cóndor; y, POR EL DESTE,- Lote dos B, con una

superficie de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados; Los linderos del LOTE DOS B son: POR EL NORTE.-

Lote de Beatriz Jarimillo, POR EL SUR,- Calle Cóndor, POR

EL ESTE.- Lote uno B: y.. POR EL OESTE.- Lote uno C asignado

a Sergio Inga. Con una superficie de veinte mil quinientos

3
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habilitante, el mismo que la mandataria declara que fue

legalmente conferido y que sus mandantes se encuentran

actualmente con vida; y, por otra parte, en calidad de

COMBBADOBA, la señora JKANNETK JONANNA GUACHAKIN KUENALA,

casada con Ramiro Oswaldo Caio Cuii, por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de

ûuito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentado

sus documentos de id.entificación cuyas copia se agregan y

o.e presentan para que eleve a escritura pública la

siguiënte minuta cuyo tenor literal es como sigue·. SEÊOR

NOTARIO, En el Registro de Kscrituras Públicas a su cargo

sirvase insertar una más d.e COKERAVEMTA DK DKRECHOS Ý

ACCIORKS, al tenor de Las si.guientes cLé.usulas: PRT.KERA4

COMPARECIENTES,- Comparecen a La celebración de La presente

escritura pública d.e com.praventa, por una parte, en calidad.

d.e VKMDKDORKS, los cányuges señores BYRON VI.CEMTK SANTILLAN

RODRIGUEZ Y SHIRLEY JANINE CANTOS MENDOZA, representados

Legalmente por su mand.ataria señora Deifilia Cumand.a

Rodriguez Paredes, conforma consta del poder especial que

se agrega como habilitante; y, por otra parte, en calidad

d.e COKERADOBA, La señora GEANNETH JOHANNA GUACHAM.T.M

MUENALA, casada con Ramiro Oswaldo Caio Cuii, por sus

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de ed.ad., d.omiciliad.os -en esta ciud.ad. _y cantón

Quito, con capacidad plena cual en derecho se reqµiere para

contratar y obligarse, SKGUMDM AMTECKDEMTKS,- Los cánguges

2



noventa metros cuadrados. Los linderos del LOTE CUATRO B

son: POR EL NORTE.- Calle Cóndor, POR EL SUR,- Lote seis B,

POR EL ESTE.- Calle Paquisha; y. POR EL OESTE.- Calle

Quito, con una superficie de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados. TERCERA: ACLARATORIA.- Por un error

involuntario en la escritura de compraventa se hizo constar

a la cónyuge del comprador señor Byron Vicente Santillán

Rodriguez, como LLanine Cantos Nendoza, cuando en realidad

sus nombres completos son SHIRLEY JANINE CANTOS MENDOZA,.

tratándose de la misma persons. CUARTA: CCMPPAVFJEA DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes anteriormente

expuestos, los mismos que constituyen parte integrante de

la presente escritura pública d.e comprayenta, de acuerdo

conformidad con los documentos y demá.a derechos qù.e se

i.nvocan, por medio del presente instrumento público, los

cónyuges señores BYBOR VICENTK SANTILLAN RODRIGUEZ ý
SHIRLEY JANINE CANTOS MENDOZA, dan su expreso

consentamiento para la celebración de la presente escritura

pública, por lo que libre y voluntariamente, tienen a hien

der en venta y enajenación perpetua en favor de la señors

JEANNETH JOHANNA GUACHAMIN MUENALA,, casada con Ramiro

Oswaldo Cajo Cuji, el CERO PUNTO VEINTE Y NUEVE POR CIENTO

DE DERECHOS Y ACCIONES, que se encuentran fincados en los

Lotes de terreno descritos anteriormente en la cláusula de

antecedentes d.e este instrumento público, O.UINTA. PRKCIO,-

KL precio por el cual se vend.e públicamate y se enaiena. a

perpetuidad el cero punto veinte y nueve por ciento de

derechos y acciones, materia del presente contrato, es de

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN OUITO

DOS MIL ûUINIENTOS DOLARES BE LOS ESTADOS UNI O

AMERICA, ape los vendedores declaran haberlo recibido su

entera satisfacci.ón, en dinero en efectivo y en. Kone.d.a d.e .Ù'
curso legal, los vendedores deian constancia, no tener ni

reservarse derecho e.Lguno, para formu.Lac Diagú.a recl.amo en

lo posterior, ni por el precio, ni por Diagú.D. Otto concepto

en contra d.e la comprad.ora, así. como pretend.ec cescindit La

presente escritute pública, por lesión enoem.e, ni por

ninguna otra causa, motivo, eazón o circunstancia

particular de.1 cual cenuncian excresamente. SEXTA:

TRANSFERENCIA.- Los vendedores en este mismo acto y por.

J aedio del presente instrumento pú.bl.ico, transž.ieren en

.1 avor de la compradora, el uso, goce, dominio y posesión

el cero punto veinte y nueve por ciento de derechos y

ciones que es materia de la presente escritura pública de

ompraventa,, y que se encuentran fincados en los inmuebles

age.cificed.os, descri.tos y d.etallad.os en la clé.usula

equad.a del presente instru.manto público, con tod.as sua

ntradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres activas,

asivas y más derechos reaLes y persone.les que Le son

e Rexos, sui,eté.ad.ose al sé.aaemiento por evicci.ón y vicios

redhibitorios prevenidos por la Ley. Los vendedores

declaran que sobre los derechos y acciones materia de la

presente escriture. pública d.e comprevente. no pesa gravemen

aLguno qu.e limi.te su d.omini.o y posesión, como conste. d.el.

certificad.o d.e hipotecas y grexámenes, conferid.o por el.

se iio r R.eg is tr ad.o r d.e la Pr opiedad. d.e l cant ón Quit o ,.

SEPTIMA.: GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes

5
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a la compraventa, derechos notariales, registro e

i.ascri.pción, será de cuenta d.e la comprad.ora, excepto d.e

plusvalia, que en caso de haberla saté. de conformidad. a La

Ley. OCTANA: ACEPTACIÓM.- Presentes los cowpetecientes, se

afirman, aceptan y se ratifican en todas y cada una de las

clé.usulas constantes en el presente contrato d.e

compraventa, por encoat caese redactada. en los tárminos

pactados y en d.efensa de sus mutuos y reciprocos intereses,

quedando por lo mismo la compradora facultada para

solici.tar y obtener la i.nscripción de la presente escritura

pública en el Registro de la Propied.e.d. del cantón Quito,
MOVERA•. UMICILIO Y TPÁMITE.- Para el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente escritura

pública, las partes contratantes renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces competentes de esta

ciudad de Duito. Usted Señor Hotar.io, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la completa validez del

presente contrato de compraventa. - HASTA AQUÍEL TEYTO DE

LA MINUTA. Que junto con los documentos anexos habilitantes

que se incorpora queda elevada a Escrituca Púbica con tod.o

el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y

cada una d.e sus pattes, minuta que está firmad.a por el

Doctor Ilther Grania Dé.viLa, con matricula profesional.

número seis mil sei.scientos noventa del Colegio de Abogados

d.e Pichincha, Para La celebración d.e la presente escritura

se observaron los preceptos - y requisitos previstos en la

Ley actarial; y, l.eida que les fue a 1.os comparecientes por

mi el Notario, se rati.fican y firman conmigo en unide.d d.e
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AMO75042Š

01/ 2011 \ CRP

ELADICREHUETSERRA
NOTARI

RamblaCatalunya,86,2on,ia
08008BARCELONA

Tel.934877551 fax 934877107

NÚMERO SE CIENTOS OCHENTA Y SIETE. -----------

-----------------PODER ESPECIAL ------------------

I

| En Barcelona, mi residencia, a dos de agosto de

idos mil once. --------------------------------------

/
Ante mi, ELADI CREHUET SERRA, Notario del Ilus-

tre Colegio de Catalunya, --------------------------

--------------- COMP A RECE N----------------

DON BYRON-VICENTE SANTILLAN RODRIGUEZ y su es-

posa DOÑA SHIRLEY JANINE CANTOS MENDOZA; ambos mayo-

res de edad, casados, chófer y comadrona respectiva-

mente, de nacionalidad española, nacidos en Ecuador,

vecinos de Barcelona (08033), con domicilio en calle

Platja d'Aro número 9, 5° l', y con DNI números

39.441.268-¥ y 39.440.247-P, respectivamente. ----

Actúan en nombre propio y tienen, a mi juicio,

la capacidad legal necesaria para formalizar la pre-

sente escritura de poder especial, y ---------------

--------------- O T O R G A N-------- -------

PRIMERO: Que confieren poder especial a la ma-

dre del primer poderdante, DOÑA DEIFILA-CUMANDA RO-



DRÍGUEZ PAREDES (ciudadana ecuatoriana, vecina de la

ciudad de Quito -Ecuador-, con domicilio en Ciudade-

a Tarqui, calle Crist6bal Enriquez y Alonso de Ro-

bles, manzana K, casa 27), para que, en nombre de

los poderdantes, pueda realizar los actos siguien-

tes, exclusivamente en relación a la participación

del O'58% que les corresponde de los lotes de terre-

no nú.mero UNO B, DOS By CUATRO B, situados en la

p _roquia de Chillogallo del Cantón y ciudad de Qui-

t provincia de Pichincha, adquiridos por compra a

1 "Sociedad civil y comercial inmobiliaria y loti-

z ora Santos Pamba, SCCL", en escritura pública de

• pra-venta celebrada el día 24 de marzo de 2003 en

Notaria-Cuarta del Cantón Quito, ante Don Jaime

llón Albán, e inscrita el día 9 de marzo de 2004:

1.- Vender, permutar y en cualquier forma ena-

j nar, por el precio y condiciones que crea conve-

nientes, a la persona o personas físicas o jurídicas

que libremente determine y en la notaria que se de-

termine, los bienes antes descritos, propiedad de

los poderdantes, los cuales no tienen el carácter de

domicilio común ni familiar de los poderdantes.----

Otorgar y firmar los documentos públicos y pri-

vados que en cada caso fueran menester, y realizar
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en orden 1 administración i venta de las referi-

I das f incas todo cuanto los poderdantes podrían hacer
I

por si mismos, así como realizar todos los trámites

administrativos o legales que sean necesarios para

su inscripción en el Registro de la Propiedad o en

el Municipio correspondientes. ---------------------

Además confieren a la apoderada todas las fa-

cultades comunes de los procuradores especiales con-

\ templadas en el artículo cuarenta y cuatro del Códi-

go de Procedimiento Civil vigente en Ecuador, de tal

manera que la falta de autorización no obste para el

fiel cumplimiento de el presente mandato. ----------

PROTECCIÓN DE DATOS: De acuerdo con lo estable-

cido por la Ley Orgánica 15/ 99, de 13 de diciembre,

de Protección de Datos de Carácter Personal, los

comparecientes quedan informados y aceptan la incor-

poración de sus datos a los ficheros automatizados

existentes en la Notaría, donde se conservarán con

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisio-

nes que se deben cumplir obligatoriamente. Su fina-



lidad es llevar a cabo, por procedimientos informá-

ticos, la formalización de esta escritura, su factu-

ración y seguimiento posterior. La identidad y di-

rección del responsable son las siguientes: ELADI

CREHUET SERRA, Notario, Rambla Catalunya número 86,

2° 16, 08008 Barcelona.----------------------------

Así lo dicen ante mí. -------------------------

men o en

ellenNotaarc he redacteadcoel presaentceædo

dis osiciones del artículo 33.2 de la Ley Orgánica

6/ 006, de 19 de julio, de Reforma del "Estatut

d' utonomia de Catalunya". -------------------------

Leo la presente, después de enterarles del de-

e ho que tienen a leerla por sí, del cual usan, se

ifican en su contenido y firman conmigo. --------

Y yo, como Notario, DOY FE de haber identifica-

do a los comparecientes mediante sus respectivos do-

cumentos de identidad al principio reseñados, que su

consentimiento ha sido prestado libremente, que el

otorgamiento se adecua a la legalidad y a su volun-

tad debidamente informada y, en cuanto proceda, de

--
lo-demás contenido en la presente, que ha sido¯re-

dactada conforme a minuta que me ha sido facilitada

y queda extendida en tres hojas de papel timbrado
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exclusivo para documentos notariales de la serie AM,

números 0750420, 0750421 y 0750422.- Siguen las fir-

mas de los comparecientes.- Signado.- ELADI CRE-

HUET.- Rubricado y sellado. ------------------------

D.A. 36. L. 8/89. Documento no sujeto
(Instrumento sin cuantía)

CONCUERDA con su original obrante en mi pro-
tocolo general corriente bajo el número al principio
indicado, en el que dejo nota de esta saca y libro
COPIA, a utilidad de los poderdantes, en tres hojas
de papel timbrado exclusivo para documentos notaria-
les de la serie AM, números 0750423, 0750424 y
0750425. En Barcelona, el mismo día de su autoriza-
ción, DOY FE.-

015946



A POST I LLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País ESPAÑA----------------------------------------------------

El presente documento público ---------------------------------

2.ha sido firmado por DON ELADI CREHUET SERRA -------------------

3.guien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de --

Poder, número 787/2011, otorgado por don Byron Vicente --------

Santillán Rodríguez y doña Shirley Janine Cantos Mendoza. -----

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ------------

BARCELONA------------------------------------------------------
CERTIFICADO

5.en BARCELONA------------ 6.el dia 2 de agosto de 2011----------
7.por DON JOAN CARLES OLLÉ FAVARÓ,Decano de la Junta Directiva -

del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. ---------------------

8.bajo el número: -43890/2011------------------------------------

9.Se11o/timbre: 10.Firma:

EpúsLICA
uno \\ OTARIAL

773394 Joan arles Ollé Favaró
Decano

La copia xeroxque antecede es fiel compulsa de la
copia celtificada que me fue presentaday que luego
devolvial interesadoen fede ella confiero la presente
en..........hojas útiI(s).......................................................
e ... .r

NOTAm0NOVENO(E)



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00003794
DISTRITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

CERTIFICADO No.: C220532356001

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636r: pàgina 10326, reverso: lìnea 24.
Tarjetas:;TOOOOO361201;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20l l-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número UNO-B,2-B74-B,
situados en la parroquia CHILLOGALLO de.est'e Cantón. /'
2.- PROPIETARIO(S):
SANTILLANRODRIGUEZ BYRON casado con CANTOS MENDOZA LLANINE. /
3.- FORMA DE ADQUISICION Y'ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la Sociedag., Civil y omercial Inmobiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C.; según escritura o tíada el vei ey cuatro de marzo del dos .miNres,
ante el notario doctor Jaime Aillón ° rita el nueve marzo del dos mil cuatr abiendo la
vendedora adquirido por compra los cónyuges LUIS ISAÍAS ESTRELLA DE LA CRUZ y
DOLORES CHAMORRO JARAMILLO, según es ritura otorgada el veinte y cinco de
octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de mi novecientos noventa y nueve; adquirido
el lote de terreno uno B, mediante adjudicación de 1 Cooperativade Producción Agrícola La
Concordia, según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Revisado gravámenes como SANTILLANRODRIGUEZ BYRON, y CANTOS MENDOZA
LþANINE.- Bajo Rep. 22624 del registro de demandas tomo ciento cuarenta y uno y con
fecha .VEINTEY SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, a las OCHO horas, y VEINTE Y
SIETE minutos, se presentó el auto de QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, dictado
por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ESPECIAL, número 1147-2009-LAM, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que
sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA y MARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en
contra de LUZ LAURENTINA SANTANA QUIROGA, SEGUNDO PÉREZ CASTILLO,
GLORIA CATOTA RUIZ, FAUSTO QUINAUCHO QUINAUCHO,SEGUNDO CÓNDOR
PALLO, MARÍA CLEMENCIA PORTUGUES, MARÍA LAURA SINALUISA, LUIS
DESIDERIO CARILLO, CARMELO LLININ LATA, JUANA LLININ LLININ,
LUCRECIA PILCO, RODRIGO GUAMAN YEPEZ, ROSA ALTAMIRANO, VICTOR
QUISHPE VELASACA, BLANCA GUERRERO RODRÍGUEZ, ÁNGEL GUERRERO
IGUASNIA, MARÍA MERCEDES MÉNDEZ ZAPATA, ALEJANDRO FLORES, MARÍA



CHUQUITARCO, BENEDICTO GUANOQUISA PALLO, BERTHA ROCI HAVEZ
LUIS CARRILLO SINALUISA, TERESA BAÑO LILIAN, ORLANDO ABEZAS
PARRA, SILVIA CATUCUAMBA GUALPA, FELIX OTAVALO PAREDES,

' RÓNICA
DAQUI VALLEJO, LUIS AGUALONGO AROCA, MARÍA LUCRECIA SÁNCÌ-IE
GRANJA, LUIS RAURA VALIENTE, JUANA MOCHA ORDEN, MANUEL MOROCHO
MOROCHO, MARÍA ZOILA MONTERO HUERTA, JOSÉARIAS BENALCÁZAR,
MARÍA CHIMBO YUGCHA, LORENZO GUANO CATOTA, LLANINE CANTOS
MENDOZA, BYRON SANTILLAN RODRÍGUEZ, MARÍA SALOME FERNÁNDEZ
TENORIO, JOSÉJORGE CHIGUANO CAIZA,ERLlNDA GUADALUPE CEDEÑO, JOSÉ
MIGUEL ENCALADA GRANDA, MARÍA CÓNDOR ANAUCO, MANUEL PÉREZ
CHIMBO, LUCILA PIEDAD CHILUISA RAMOS, JAVIER CUMBAJIN ALQUINGA,
EMPERATRIZ SANMARTIN CALVA, MARCO ORDÓÑEZ FLORES, SOLEDAD
MERCEDES GANAY, MANUEL SANTIAGO CHICAIZA TACO, JENNY ESPERANZA
PAREDES CADENA, PEDRO PABLO CURICHO BARAHONA, MARÍA PAUCAR,
OCTAVIO PUCHA TENELEMA, YOLANDA BURGOS PAZMIÑO, NELSON JIMÉNEZ,
MARÍA PUCHA INGA, MANUEL PILCO PUCHA, MARÍA LEMA MORALES, JOSÉ
YUQUILEMA COPA, DELIA TERESITA DUY, MANUEL CEVALLOS QUITO, ELVA
ROLDAN GUZMÁN, JOSÉMANUEL PILA'Í'UÑA CRIOLLO, MARÍA CALVA CAPA,
HU BERTO ALCIVAR, HORTENCIA CUÑEZ TOABANDA, MANUEL TENELEMA
MO OCHO, ROSA HIPO LEÓN, PEDRO JANETA JANETA, MARGARITA
AG AGALLO JANETA, PEDRO JANßTA JANETA, MARÍA CAYAMBE CAYAMBE,
PA = O JANETA JANETA, MARÍA MANUEL OLOBACHA, JORGE CHICAIZA, ROSA
ÑA O LEMA, SEGUNDO ENRIQUE QUINCHUELA, MARÍA TOAQUIZA PASTUÑA,
MA EL TOAQUIZA, BLANCA YOLANDA ANALUISA OÑA, JOSÉMANUEL DÍAZ,
LA RA LUNA LUNA, MARCO POZO BALAREZO, BLANCA MERCEDES
ES LLA, LUIS HUMBERTO SINGO SIMBAÑA, MARÍA ESPÍN SATUQUINGA,
G LERMO ROJAS, LUZMILA SANGUCHO SIMBANA, JOSE RAFAEL ALLAUCA
J

'
OME, CARMEN OJEDA REINOSO, ARMANDO MOROCHO DIAS, INÉS

F NGESTAR CLAVIJO, JULIO YEPEZ, MARLENE CARRILLO MOYA, SEGUNDO
CAIZA CHICAIZA, BLANCA CARRlLLO MOYA, BELISARIO CHICAIZA
ORA, FLOR MAURA TORRES, LUIS GONZALO LLINISACA LUCERO, MARÍA

IL QUICHE, JOSÉPEDRO TOAQUIZA, GUANINA, NELLY RAMOS, NÉSTOR
MO TERO PALACIOS, MARÍA GUANOTASIG, LUIS VACA COLLAGUAZO, OLGA
LA DUCHI MAJI, VICENTE LLININ LATA, INÉS DURAN ULLOA, ÁNGEL
CH SI QUINGAGUANO DOLORES TERCERO CHISAGUANO, LORENZO TOAPAXI
TOASA, MARLENE CHÁVEZ, PABLO JARA ARROBA, MARÍA RODRÍGUEZ
ESTRADA, FULBER GOYEZ PEÑA, ROSA INÉS PICHAMBA DÍAZ, CARLOS
GUAPULEMA CHAUCA, MARÍA RUBIO OROZCO, WILLIAN TAIPICAÑA LÓPEZ,
ELSA OCHOA CARRERA, CARLOS UNDA SUÁREZ, IRMA BARRERA LUNA,
EDGAR ZEAS OCHOA, BERTHA ROCHA ROBAYO, MILTON TAIPE MORENO, ANA
ESPINOSA 'PAREDES, EDGAR LLUMIQUlNGA SANGUCHO, BÉLGICA MEDINA
SOLORZANO, LUIS TOAPANTA, IMELDA DÍAZ LALANGUI, ELÍAS AGUILA, ENMA
CALERO GÓMEZ, LUIS ALBERTO PEZANTES ORTIZ, JENNY ELISABETH CAYO
MINAGUA, JOSÉLEMA GUAMAN, MARÍA ROSA AZOQUE AVALOS, SEGUNDO
DAMACIO AGUACUNCHI, ALICIA DEL CARMEN BARROS, JOSÉCASTRO RIERA,
LUZ MARÍA TONATO VARGAS, RAFAEL PALOMO PALOMO, CARMEN
FARINANGO VASQUEZ, MANUEL BARRETO JARAMA, ANA LUISA BASANTES,
JOSÉANÍBAL ROSERO AGUILAR, MARÍA VICTORIA PASTUÑA, CÉSAR VEGA
TIGASI, LUZ MARÍA TOAQUIZA, JUAN VEGA GUAMAN, MARÍA JOAQUINA
LLOACANA, SEGUNDO LORENZO AGUAIZA AGUAIZA, ELVIRA AMBOYA,
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DANIEL YAUCAN TADAY, ANA SIMBAÑA QUISPE, LEONIDAS TIPAN MUÑOZ,
MARÍA RAURA RAMOS, LUIS TIMBILA TIMBILA, LIDA LLOACANA BONILLA,
JUAN GUERRA, ROSA ELVIRA JUELA GUNCAY, CARLOS GUNCAY JADAN, ROSA
GUANOLUISA, ALBERTO ALAJO SISA, MARÍA GUAMANCATE PASTUÑA, JOSÉ
VEGA VEGA, MARTHA CAIZA GUAMAN, MARLO GUTIÉRREZ CRIOLLO, RUTH
LALANGUI AMARI, CÉSAR DÁVILA SALTOS, NELLY TORRES ELIZALDE, GALO
IBAÑEZ ATIENCIA, CARMEN VILLA, MARIO VILLA VILLA, BERTHA ZENAIDA
CHANCUSI, SEGUNDO MANUEL DE LA CRUZ CHAMORRO, MARÍA ALFONSINA
CRISANTO SUNTAXI, IVAN COLUMBA PAUCAR, LIDA ROLDAN GUZMÁN, IVAN
CARRILLOSANDOVAL, MARÍA JOSEFINA UTRERAS CANTUÑA, HUGO PACHECO
HERRERA, MARÍA ULLCU, JOSÉ QUISHPE GANCINO, CARMENSA MOGRO
PACHECO, EDWIN GRANJA GRANJA, MARÍA CAIZA IZA, JOSÉLLANO VILCA,
EDITA LOOR, BERIO CHUQUIMARCA PAUCAR, 1NÉS CALLE VIQUE, JOSÉPARDO
QUEZADA, NILA HERMANDINA TANDAZO, GABRIEL ROMERO HERDOIZA,
MARÍA CELI IÑIGUEZ, JOSÉ VACA TANDAZO, FLOR CECILIA QUISHPE
TALLANA, JACINTO CEVALLOS SOLORZANO, JIMENA DEL ROCIO CUZCO
PAUCAR, LUIS GODOY PAREDES, MARÍA LEONOR CABEZAS CABEZAS, FRANCO
HOMERO, ROSA HELENA LLININ LATA, JULIO LLININ LLININ, MARÍA
AUXILIADORA · MENDOZA, MELITON MACIAS MARCIAL, ALICIA PACHECO
HERRERA, PATRICIO NAVEDA, MARÍA CHILLIGANA PILLIZA, ANICETO
CURICHO PASUÑA, CARMEN VIRGINIA FUERES, LUIS GANC1NO GUANOTUÑA,
LAURA SARCO ROCANA, JUAN LUIS CUYO, FRANCISCA TIGASI, CAYETANO
TOAQUIZA TIGASI, MARÍA BLANCA UGSHA CUYO, FRANCISCO TIGASI
CHUGCHILAN, MARÍA BALTASARA VARGAS SALAZAR, RODRIGO VIVANCO
BARRIONUEVO, MARÍA ANTONIA YAUCAN AMBOYA, JERÓNIMO VIVANCO
BARR10NUEVO, MARÍA ESPERANZA GUISHCASHANA, CARLOS MANUEL
LATAC GA COMINA, FLORA ARMIDA REA ULA, SEGUNDO ARMANDO IZA
PONCE GLADYS JANNETH MORALES MAJI, JOSÉ HUMBERTO ROMO
HE NDEZ, MARÍA ROSA TOAPANTA TOAPAXI, MANUEL CALLATASIG
TEN RIO, PACA BEATRIZ ROSALES MENA, MILTON WASHINGTON
VIL AMARIN, MARÍA FAVIOLA ALLAICA, MANUEL LEMA RUMIPAMBA,
C OFE ENRIQUETA MAYORGA CHERMES, LUIS ISAÍAS DE LA CRÚZ

MORRO, MÓNICA LETICIA RODRÍGUEZ CARVAJAL, HERMOGENES
UENAÑO HERRERA, LOURDES AMPARO PÉREZ SANTANA, MARCO EFRAIN

PÉREZ MADRID, MARCIA SUSANA CEVALLOS CHICAIZA, HUMBERTO PUEBLA
RODRÍGUEZ, PIEDAD GUAMAN CUNALATA, ROSA VELASCO CADENA, BERTHA
DEL ROCIO TAIPE MORENO, PABLO MARCILLO DOMÍNGUEZ, MARÍA
EVANGELINA ATI AND1NO, MERCEDES VELOZ LOMBEIDA, SEBASTIAN
NARVAEZ ABAD, CARLOS PURUNCAJA HIDALGO, RAMIRO TORRES JIMÉNEZ,
ALIRIO FREIRE, ROCIO SARANSIG TUQUERRES, MARIA REMACHE MOROCHO,
MIRYAN HIDALGO PURUNCAJA, GLORYA AGUILAR COYAGO, CARLOS CAIZA
GUANO, MARCELO BRAVO ROSAS, LUIS PILATASIG ABATA, ÁNGEL QUEZADA
PUGLLA, MIGUEL ÁNGEL QUINGAGUANO NAJERA, MARÍA TERESA PAGUAY
YUMBILLA, LAURA CECILIA REA ULA, CARLOS GUAMAN GUALLI, PAULINA
CEVALLOS ASHIG, GONZALO LLAMUCO ESTRELLA, JULIO PILCO YEPEZ, JOSÉ
ABAD ERAS, WILSON GUAMAN CUNALATA, ITALIA LUCAS DELGADO, IRENE
CAIZA GUAMAN, MARÍA MANOBANDA MANOBANDA, SEGUNDO MANOBANDA
MANOBANDA, CARLOS OVIEDO HUANCA, SULA MENESES, SEGUNDO
SÁNCHEZ GUEVARA, JAVIER MENDOZA CEDEÑO, WILSON DANIEL PACHECO
HERRERA, SEGUNDO VICTOR TENELEMA LEÓN, ÁNGEL RUBEN RIERA GARCÍA,



MANUEL HERNÁN CÓNDOR UNAUCHO, MARIANA DE JESÚS AJO LE AN
AURELIA DEL RQCIO SIMBAÑA VELASCO, SEGUNDO PABLO GUARCO A HAY,
JOSÉ ELÍAS MOINA QUISHPE, MARÍA MERCEDES SANTANA Q OGA,
SANTIAGO DAVID MORALES CATUACAMBA y GUILLERMO PATRICIO ÉREZ
SANTANA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN del inmueble
compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de TERRENO
signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la Parroquia de
CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El LOTE UNO B
tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y

en~ofra parte con
terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor; y, OESTE,
con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se
encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz
Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se ..encuentra

circunscrito dentro de los,Aiguienteslinderos:NORTE, con calle Cóndor; SUR, cón lote Seis
B; ESTE, con calle Pa isha; y, OESTE, con calle Quito.-No està hipotecado, embargado ni?

. prohi ido de enajenar a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revis o el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Pr iedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Adm istración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
prop rcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tarnp co del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certi ado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAM HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 04 DE
FE RO DEL 2012 ocho a.m.
Res nsable: TATIANA ANMA
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

édito: 61003562579 Fecha Emisi6n:2012-02-24
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-27
Identificación :00001719366989

Contribuyente
,

:GUACHAMIN MUENALA JEANNETH JOHANNA /

UBICAC1ÓN:
Clave Catastral: Predio: 0004446
Calle: Let Casa:
Barrio; ; . Pr uia: . Placa:00000

INFORI\hACIÓN: . '. ÚONCEPÏO:
CVENTA0 29 DDAAbTG SANTILLÅ LCABALAS - $ 25.00
N RODRIGUEZ BYRONVICENTE.SB U SERVIC10 ADMINISTRA $ 1.00
2 500 00 P5056791 Y OTRO Ñ0Ÿ9

Stibtotal: $ 26.00
Descuentos: $ 0.00
Total:

. $ 26.00

GRA01ÁS, CON EL PAGO DE TUS IMPUEST NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Te sacción:2438306
o a de Pago: EFE $26.00 Exd $ 0.00

. D LY 1



, GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
,

PICHINCHA
EFICIENCIAYSOLIDARIDAD /' , , ,
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2012 COlvL¤ROBANTEDE ,COERO 2012-02-29-

cábülXiküdh DiaggdagiiŠ ÑOMBREŠ ??FM EÚÈÄDÈÌÑIÏSÏÖÑ NEDE CÙOTÀŠŠ

1719366989 GUACHAMIbi MUEKM JEANNE 2012-02-29- 1 a 1
VXLGõïMéoNIBÍ..ä gÑÄLÖRMÚÀÔÑ$96$$ÏÒTÄÙÔÄÔÛ& ËXOÑERÄÒÏÓÑËEÈAÄA ÛÌÑTÈRÉŠdfÑÌ$

2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ÒÒÅÕÝlväi@f

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS VALOR 1¾
TASA Y TlMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

/ SüBTOÌÀEÑ¾

0.00
COBÀÂÖO OÉ Ño.VEÑŸAÑÏLiA (=BAN°CÓ i. AUUÉNTÂy(f¾ ÀGÖÌÔTAÜ

jdefaz N . / 7dC76142 4.30

TRANSACCIÓN /

EÑThe NimÕ¾ANTEODRIÛÙE2'BY 10 T 727831
'I

0227381 ,

DIRECTORFINANCIERO
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GOB1ERNODELAPROVINCIADE GOBIE'RNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
PICHINCHA
EFICIENCIAYSOLIDARIDAD

2012 ( COL.LROBANTE DE COERG 2012-02-29-

CÉDUliÄ|RUÒÑË gAlNÓMBRESÚÚ¾NÑ¾ÅkÏËFÈÒA'DEËMistóNißt) No DEÕÜOTÁS$

YTl9366989 GUACHALEN MUENALA JEANNE 2012-02-29- \ 1 a 1
Ä ÄLÚO IMPONIBLE M/AlibR AÑUAÚ& |SQ$¾fâÒTAÊ.lÒÄD $¾ EXONERAClÒN REBÄJÄ INTERÉS$LSU

2.50û00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 e

/ CoACTIVÄki
CONCEPTO CANCELACÏOlgALCABALAS2006 VALOR 2.50
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

SÙBTOTALT

0.00
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i

idefaz 676076142 4.30
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- |

TTË&SXMPX0BAŸŒODËIGUEZBY ON ' 727830

0227380 '

DIRECTOR FINANCIERO
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Administración Zonal a6
Ouitumbe i

Trémite No. 4446
Quito, febrero 24 de 2012

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimierdo el trámiteque se dio a la esernura de

COMPRAVENTA019% DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga SANfi'tLLANRODRIGUEZ BYRON VICENTE /

A favor de GUACHAMINMUENALAJEANNETH JOHANNA

Tipo TERRENOS Área.T 61770 M2

Cuantia USS 2,500,00 Alícuota

Predio N.- 5058791-5056785Y 50569ô9 Porcentaje 0.29% DDAA

IMPUESTOS IMPUESTÕS

UTILIDAD

CAUSADOS EXONERADOS

ALCABALAS USD$ 25,00 . Art

Atentamente

EFE -E TRANSFERENCIA DE DÒ¾IgNTA
A MINISTRACIONZONA QUITUMBE-...e



r GO ANTEIM, Y, EN FE DE ELLO,CONF\ERO ESTA PR\tâERA

O CERTI.FICA.DA.DE LA. ESCRlTURA. DE COMPRA VEMTA.DE

DERECHOS Y ACClOMES OTORGADO POR. BYRON VlCENTE

SANTlLLAMRODRI.GUEZy SRlRLEY JANlME CANTOS MENDOZA. A.

FAVOR. JEAN.NETH JORANMA. GUA.CHAMtN MUERALA.

DEBl.DAMEMTEFIRMADA.Y SELLADA.,EN O.UITO, ClMCO DE MA.RZO

DEL ÞÑO DOS IMLDOCE.

NoTARLAgOVENA

DR. . JAN Vl.LLA.D.a ut.uï A.

N.O.ARIO NOVENO DELCANTONGJlT .00



TRO DE
OPIERABTRO DE LA PROP1EDAD DEL DIŠTRITO METROPOLITANO

DISTRITO METROPOLITANO I)E QUITO
Razón de Insåripción

I '
Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 61281

Matrfcujas Asignadas.- CHILLOO39653 El CERO PUNTO VEINTE Y NUEVE POR CIENTO
DE EØËrechosy Acciones fincados sobre los lotesde terreno denominadoscomo UNOjŠ; DOS Ë;y,

CUATRO B,' situados en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. datastro:33012-18-001 Predio:
5056969

lunes, 27 agosto 2012, 03:42:14 PM

mnRC D IPCIONES I
DE DO K¯PRÒPIEÐAR.

(RESOLUCIÓN CIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.- -- .

INSCRIPCIONES

SANTILLANRODRIGUElB3YRON VICENTE en su calidad de VENDEDOR
CANTOS MENDOZA SHIRLEY JANINE en su calidad de VENDEDOÙ
GUACHAMIN MUENALA JEANNETH JOkÌANNA en su calidad de COMPRADOR
CAJO CUJI RAMIRO OSWALDO en su calidadde COMPRADOS i
Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.- '

Asesor.- ANTONIO FLO
Revisor.- CARLOS BENY
Amanuense.- BYRON ALARCÓN -

11-0034810

lilllilIlilllllilllllIllilllllIlllilllllllIlllllllllillillil
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fË DL'3rd:252OMOE
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' LATACUntGA
POALO

i¼DEivAGY9 Q 1985-12-19
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CAJD CUJi

..,
REPÚSUCADEi.ECU.ADOR

CCNSEJO NAC;OMALELECTORAL
CERitBCADO DE VOTAct0N

REE NDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

171-0001 050306T112 m
NÚMERO CÉOULA

AYALA CHOLOOUINGAMAGDALENA
EL!ZABETH

PICHINC½A

PRO:tWûtA CANTÓN
GUAMANI NUWAAURORA

OTARio NövENO DEL cÃÑžðiŠÛño)
EN APLICACIONAL ART. 1ß DE LA LEY NOTARIALy
DOY FE QUE LA FOTOCOP!AQUE ANTECEDEEST^
CONFORMECON EL ORIGINALOl.rEMEFUE PRESENTADL

JUAN VILLACIS MEDîNA



REPÚBLICA DEL ECUADOR -

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación teseno.....eden..i..aci.!
Idenilicaeliayceikiscl6e

CERTIFICADODEDEFUNCION

:ERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000072-63 en ECUADOR, provincia
e PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SOLANDA, y con fecha 10 DE OCTUBRE DE 2011, está
iscrito el registrode defunción de:

IOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO:MIGUEL LEONARDO CAJO CUJ1. NACIONALIDAD:
ECUATORIANA,SEXO: MASCULINO,ESTADO CIVIL:CASADO, EDAD:38 afios.

UGAR Y ECHA DEL FALLECIMIENTO:ECUADOR, cia del PICHINCHA, cantón MEJIA,
arroquia CHACHi, 7 DE OCTUBRE DE 2011.
AUSA D LA MUERTE: HEMORRAGIA CONTUSION CEREBRAL, DOCTOR QUE DECLARA LA
EFUNC1 : MARCELOJACOME.

ÓNYUG S©BREVIVIENTE:MAGDALENAELI2ABETH AYALACHOLOGUINGA.

IOMBR Y APELUDOS DELPADRE: LUIS CAJO ORTIZ.
IOMBR YAPELUDOS DE LA~MADRE:MARIA CyJj CAJO

lombres Apellidos de quien solicit6' fa Airfsbrfp616ñ: MAGDALENA ELIZABETH AYALA
i One es Sc: ces oc et twi:n : Turoo \

HOLOQ INGA,cédula/pasaportegg.4ggg 7¢2,pagionalidagg,UATORIANA.

firma del delegado

RAULANDRES TAMAYOCHIMBORAZO

- RW M ME liililEIMilugary Fecha de Defunción'
impresopor VALORES,OUffO,10DE OCTUBREDE2011 '

IEJIA,7 DE OCTUBRE DE 2011

000006Ñ3630



negistrocivil ' N999 b 15 A5 , USD.0.50
ide.=¾eacØny CeddlacOndel Ecuador Civt
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-- I CÒPIA INTINRA NAG. MATRL DEFU.)

REPÚBLIÚA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C1VIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

4

1NSCRIPCI0 NDEMATRIM0Nl0 Tomo ....5..:............ Pag..........1.E.1......Aeta ............24.9.9......

En .....................gg.T.O..........................................., provin cia de ...R.U.81%BA....................,hoy día ..U.U..i.Y.K....................de
..................3.Ulilû.................. del dos mil .......Q.I.,9.9.9................................................ El que suscribe. Jefe ,de Registro Civil .

extiende la presente acta de inscripción de matrimonio de:
NOMBRESY APELL IDOSDEL CONTR AYENTE: ...N.Ÿ.9.i.$....$..f. .$.6.6... $.6.9.Ÿ.....W.I.......................,.................nacidoen

HI LL. .6,Ñ.9.1.9.9.Ñ.I..$. ......, e1 .....1. .. de ...¾.B.XX.5.0.Ñ.B.E....de ..,...).7.7.2..., den a cio na lid ad ........ . . . . .f..I.6.9..$..........................,de
profesiò n ...... .f.L.6.A.R.9......................,con Céd ula NO .$.Î..Î..1..2, .T..........., domiciliado en .....Q,9.1.T.9.................................,
de estado anterior ..01.V.ORCIAD.tl...............; hijo de ...LUI 060.9... .IÃ.4..........................................;........c... v de
BRIA..LU.1I...CA'lD..:.......... ............:.....'...L...........'.....,... BRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:.....................

A A NA ELIZABETH AYALA CHOLDgUING , QUITO 19
...0... ...6.5........................................................... ......... ............. na eida en ......................................., eI .............-de

...... ..........

.....-DIGI,E.MBRE.........de ......1.985..., de nacionalidad ...E MA.T.ORIß)...................., de profesión ... .t. .........L............con
Cédula N .05.03.OG.22.62.... domiciliada en ........GU.U.Q....................................,de estado anterior ..... . . . .5, ........................;

ELVI AYALA IGUACUNCHI MARIA MASDALENA

.

GdA

1 1 1 I : . ... . . ........ . ...... .............. .

.e ............. . . ...... . ... . . . . ... .. . ...... .....

En este matrimonio reconocieron a su ......;.. hij ....a....'.. llamad ........a...:.MAR.Y.URI..£.S.T.EEAN18..............................................

eeeeee••••••••s•••ap•••••••••••••œ+••••sede••••••••••••••••••teP•••••••••••••m•eeeeeseassesseeeewarasseneteeseeseesesseesseemesab••a..meessemene....e es.waen...sepee.neweepe e..earnese.•••saae•••••pee•
.

OBSERVACIONES:
MCH

o. 1059

CERTIF CO
do

gatro

DIRECClÔN GENERAL DE REGISTRO CIVlk,
IDENTIFICAClONYCEDULACION

à O 1 1 12. 10. 2
ARCHIVODE LA DIRECCIÓNPROVI I

QUITO - PICHINCHA



REPÚBLICADEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,Idehtificación y Cedulación

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***** ****************

*********************************** Del Canton QUI *****************

correspondiente a 2005 Tomo 7-F Pagina 2 , Acta 2364 ; consta
14 inscripcion de: CAJO AYALA ERIKA'WIANA

, nacido en: CHIMBACALLE .~~

, Canton: QUITO*****************R**
Provincia de PICHI'NCHA*** **; el VEINTINUEVE de JULIO *** del DOS MIL !
CINCO ****J***************** ;HIJA de: MIGUEL LSONARDO CAJO CUJI
nacionalidad ECUATORIANA**.***** ; y de: MAGDALENAELIZABETH AYALA CHOLOQUINGA
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** ai 6 de JUÑIO *** del 2011.

Cedula: 172675551-3

Od5
CER I

Que es el , ,
- e de acuerdo

- te aciaratde .eg.s

ycedulación,reposaattata:cino IAL
.isico Electrónicg

RECCION NActONAL C
lARCt':ON P½OW,'i AL

FATURA C*NTONAL

/

000004018652
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,, DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA
'

PARTIDA DE ÑACIMIENTC

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **********************

*********************************** Del Canton QUITO*******************
correspondiente a 2005 Tomo 14-8 Pagina 49 , cta 4973 ; _consta

la inscripcion de: CAJO AYALA MARJORIE ESTEFANIA

'nacido en: SAN BLAS , Canton: QUITO*****************i*** -

Rrovin ia de PICHINCHA******; el TREINTAIUNO de ENERO *** del DOS MIL
DOS ** ******************** ;HIJA de: MIGUEL LEONARDOCAJO CUJI
nacio lidad ECUATORIANA******* ; y de: MAGDALENAELÍZABETH AYALA CHOLOQUINGA
nacio lidad ECUATORIANA*******.

QUITO ************** a, 12 de OCTUBRE * del 2011. .

¿Cedui' : 172675576-0

DE /A DELDIRECTOR/A PROVINCIAL



E OTORGO ANTChn Ÿ, EÑfE DE ELLO, CONFIER
ESTA,

. PRIMERA COPIA CERTlf!CÄDA DE

ESCRITURA DE: ACTA' NOTARIAL
,

DE - POSESlON
EFECTIVA, OTORGAADO POR: NOTARIA NOVENA, A

. FAVOR DE:. HERD:- DE MIGUEL LEONARDO CAJO CUJl,

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN Q O, A
TRECE DE MÀR2ÒDEL AÑÒDOS MIL DÒCE.-

NORRg,gOVENA

AN VICL~ACTS~MEOfNA

N TARIO NOVENO DEL CANTÓN QUI E



Señor Notarlo: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase
incorporar una en la que conste la presente Posición Efectiva pro-indiviso,la
misma que se encuentra contenida en las siguientes cláusula.

PRIMERA:COMPARECIENTE.- comparece a la celebración 'de la presente
escritura, la señora MAGDALENAELIZABETHAYALACHOLOGUINGA, en
calidad de cónyuge de quien en vida se llamó MIGUELLEONARDOCAJO
CUJI; y, en como representante legal de sus hijos menores de edad:
MARJORIE ESTEFANIAy ERIKAYULLIANACAJO AYALA;por los derechos
que representa, legalmente capaz para celebrar la presente escritura de
posesi6n efectiva poindiviso, quien libre y voluntariamente solicita se le
conceda la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISOde los bienes, derechos y
accionesdejados por el señor MIGUELLEONARDOCAJO CUJI.

SEGUNDA: ANTECEDENTE.-a) de la partida de defunción que adjunto,
vendrá a su conocimiento que el señor MIGUEL LEONARDO CAJO CUJ1,
falleció en el Cantón Mejla, Parroquia Machachi, de la Provincia de Pichincha,
el7 d octubre de 2011, por laceración, hemorragia, producto de un accidente
de tré sito ocurridoen el mismo Cantón, en circunstancias en que regresaba
cumpi ndo una orden de trabajo encomendados por su patrono el señor
XAVI CRISTOBAL GUERRA PINO. b) El fallecido fue de estado civil
casa producto del cual, procrearon dos hijos, quienes quedan como sus
legíti herederos: MARJORIE ESTEFANIA y ERIKA YULLIANACAJO

- c) El fallecido fue afiliadoal InstitutoEcuatorianode Seguridad Social y
. muri n accidentede trabajo;en consecuencia,dejando a sus herederos los

de os que mantenía en dicha institución como afiliado,dejando a salvo el
derecho de tercero.

TE ERA.- POSESiON EFECTIVA.-Con estos antecedentes, los mismos que
cons tuyen los fundamentos de hecho y de derecho, demando la Posesión
E va Pro-Indiviso, amparadaen lo que dispone los artículos1021 y 1023 del
Códi o CivitVigente, concordante con el Art. 674 del Código de Procedimiento
Ci i cudo ante usted señor Notarioy con los fundamentos antes expuestos y
lo 8 uesto en el numeral12 del Art. 18 de la Ley Notarial,solicitose digne
con erme la Posesión Efectiva Pro-Indiviso de los bienes, derechos y
acci es de quien en vida se llamó MIGUELLEONARDOCAJOCUJI .

CUARTA:DE LACUANTIA.-La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Usted señor Notario se serviráagregar las demás clåusulas de estilopara la
plenavalidezde esta escritura.

Dr.Gilber oli ' Magdalena
ElizabethNA'yaa4Gholoquinga

Abogado Mat. 8608 C.A.P.



REG TRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Razón de inscripción

Con e fe queda inscrita la presenteEscritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGÍSTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) -20981

Lunes,26/03/2012, 10:22:06

EL STRADOR
DEL DIS TO

MRECTOROMNSCRIPCIONES

Causante (s)
Sefior·MIGUELLEONARDO CAJOCUJI.-
Beneficiario (s)
Sus hijas: MARJORIE ESTEFANIA y ERIKA YULLIANA CAJO AYALA; y, de la señora: MAGDALENA
ELIZABETHAYALA CHOLOQUINGA, en calidad de cányuge sobreviviente.-Dejando a salvo el derecho de
terceros.. · -

Responsable.-

C O

IIlllllllllllllllilllililHIII
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

NOTARÍA N
Del Canton u to

Asu cmyo el protocolo <Iclos N<Ja
Da MarioZambranoSaa L9¯0

- I.97
Dr. Camilo Júnregni ßarana 1.978 - L98-I
De Gustavo Flores U:cátequi1.981- 2

PRIMERA
COPIA:

DE LA ESCRITURA DgpMPRAVENTA

JOSE JORGE CHlGUANOCAlZAY CONYUGEOTORGADA POR:

A FAVOR DE: M.lGUELLEONARDOCAJO CUdt Y CONYUGE

EL: 16DE DICIEMER.EDEL 2010

PARROQUIA: CHILLOGALLO

CUANTIA: *·5

Quito, a 20
16 DE DICŒMBRE 10

.18 de Septiembre N E4-76y Amazonas (esquina) Edificio Alamo,Oficina104 (frente al hotel Hilton Cols
Telfs:2235-553 / 2548-550 / 2563-740. Email:notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUIJû

EXTRACTO
NOTARIA NOVENA.

Dr.juan Villacis MedinaDEL CANTON GUITO wo acuder
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO
COMPRA EilTs

FECHA

16 OE O!CIEMBRE DEL 2010

OTORGADO POR

JO3ÉJORGE CLüßUANOCAIZA

c.c. 170€2095-0

MARIASÃLOME FERNANDEZ TENORIO

70632136-9 3

R DE.

GUEL LEONARD CAJO 0UJi

0.171271416-9

.t.4AGOALENA-EUZABETH.yALACH NGA

J.C. 050306771.2

JSD 1

500

DERECHOS Y ACCIONESFINCADOS EN LOS LÖTERUNO DOS B,, Y
CUATRO B. SIITIADO EN LA PARRQOUAI CTRLLOGALLOCANTON
QUITO.PROVINC1ÁDEPKTENCHA.



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

COMPRA V:¯NTA DE¯ nFRFenn.R v Ann!<¯tx¯.5

TORGADOPOR:
--A Ji-anymr" f=I it?¯•ã iFahift f"sAi7tt s.

.../02. Utfi t.1_2L 1.sf Ifl.-3UDITLI trnif_n y

MARIASALOMEFERNANDEZTENORIO

A FAVORDE:

MlGUEL LEONARDOCAJO CUJi y -

MAGDALENAEUZABETH AYALACHOLOGU).NGA

Ci!^NTIA l i.An i on on
Di 2 Copias H. R.

EJ taciudad de San !¯tantisco de Quite, Capital de la República del Ecuador,

by dhi dieciséis de diciembre det dos mit dier, ute mi DOCTOP JÙAM

LLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUlTO.

E ICARGADO, según Ottio numero novecientos sesenta y cuatro DDP

gh!ón MSG de techa cincode Agosto det año des miltres, comparecen: por

rua paite, en caudad de VENDEDORES, .los cónyuges señores JO3É
JLRGE CiliGUANO CAiZAy MARIA SALOME FERFRIDEZ TENORIO,

' c _ sados entre si, per sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de

C 1MPPADOREStescánydges señores MIGUELLEONARDOCAJO CUli y
M -.GDALEMA EUZABETH AYALA CHOU3O.UINGA, casados entre si, por

su propios dereches. Los comparecientes son ecuatorianos,- mayores de

edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles e
idónees para contratar y obigarse,' a qu¯enes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor
literal es como sigue: ûEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, síriase insertar una más de COMPRAVEMTADE

DERECHOS Y ACCIONES, at tener de las siguientes cláusulas: PRlMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebraciónde la presente Escritura

i
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cányuges AeñoresJOûÉJORGE Cl iiCUANO CAIZA y MARÍA SALOME

FERNANDEZTENORIO, casados entre si, por sus propios derechos, y, por

alra notka on rolirlori ria farifWIDRATV"\DCO Inc rÁnanmac egn gg g/gtilEL
stwer-, genaus.•; was avanassmans.. m.=w m,t•wass= s,s ••«m••xa--, suse ***=1'' f"" " • ---"

i FrwAnno PA.in CUdt y MAGDALENA ELIZABETH AYALA

CHOLOGŒMGA, casados entre si, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecue.torianos,mayores de edad, domicRiados en esta
ciudady cantón Quito, con capacidad plena cual en derecho se requiere para

contratar y chtigarse. SEGUNDA ANTECEDENTES.- Los cányuges señores

José Jorge Chiguano Calza y María Salome Femánder Tenorio, son
propieta.dos d.el cero punto cincuenta y ocho por ciento de derechos y
acciones (058%), <p.e se encuentran fincados en los totes de terreno
denominados como UNO B, DOS By CUATRO B, adquiridos mediante
compra a la Sodedad Civil y Comercial inmobiliana y Lotizadora Santos

Pamba S.C.C..conforme consta de la escritura pública de compraventa,

celebrada veinte y cuatro de marzo del dos mit tres, ante el señor Doctor

Jaime Nilón Alban, Notado Cuarte del Cantón Quite, e inscrita en el Registre

de la Propiedad el día nueve de marzo del dos mu cuatro. Atlarada según
esentura púbüca otorgada el cincode agosto det dos milcinco, ante et señor
Doctor Jaime Rien Aban, Notatie Cuarto del Cantón Quito, inserta en el
Registro de la Propiedad et día caterte de septiembre det dos mRcince, totes
de terrenoubicadosen la parroquia de Chinogano. cantón O.uito,provincia de

Pichincha, y que se encuentra comprendidodentro de los siguientes linderos

generates: Los linderos del LOTE UNO B son. POR EL MORTE.- Terrenos

de Mercedes Montero, y en otra en terrenos de Beatriz Jaramillo, POR EL
SUR.- Caße Cónder; POR EL ESTE.- Catte Cóndor; y, POR ELOESTE.- Lote

dos B, con una superficiede veinte miloµinientosnoventa metros cuadrados;
Los linderos del LOTE DOS 8 son: POR EL NORTE.- Late de Beatriz



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
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EL OESTE.- Lote uno C asignado a Sergio lag.a. Con una supeticle de vei.ate

milquinientos noventa metros cuadre.des. Los linderes del LOTE CUATRO B
can· Of3D RI

NI¯30TI¯. olla Andar Of3D RI 9119 - I elo -

¯
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ESTE.- Calle Paquisha; y, POR EL OESTE.- Calle Quito, co un . superfleie

de veinte mil quinientos .noventa . metros cuadrados. TER.CERA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con 10 antecedentes
anteriormente expuestos, los mismos que constituyen part inter

.;'nte de la

presente escritura pública de compraventa, de acuerdo y confoxnidadcon los

documentos y demás derechos que se invocan, por medio del presente

in trumentopúblico los cányages señores JOSÚãÒRGE CHIGUANOCMZA

Y MARi¾SALOMEFERNÁNDEZTENORIO, dan su expreso conseñiimiento

p ra la celebración de la presente escrRura pública, por to que libre .y

v luntariamente, tienen a bien dar en venta a nombre en favor de los

e ayuges señores MIGUEL LEONARDO CAJO CUll Y MAGDALENA

(ZABETH AYALACHOLOQUtNGA, el CERO COMA CINCUENTA Y

(0.58%),que y encuentran úncados en los lates de terrenodescritos

a .teriormente en la cláusula de antecedentes de este instrumento púbüco.

C IARTA: PREClO.- El precio por . el cual se vende públicamente y se
a.aiena a. perpetuidad el cero punto cincuenta y ocho spor ciento de .

d techos y acciones (0.58%),materia del presente contrato, es de MlL /
C díNIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADO3 UNIDOS DE AMERICA,que

V · vendedores declamn habene recibidoa su entera satisfacción, en dinero

en efectivo y en moneda de curse Wgal, los vendedores dejan constancla, no
tener ni resetyarse derecho alguno, para formular ningún reclamo en to
posteries, ni por et precio, ni por ningún otro concepte en contra de los

compradores, así como yetender rescindit la presente escritura pública, por

lesión enorme nipor ninguna otra causa. motivoo circunstanciapatticular del



cus.lrenuncianexpresamente. QUINTA TRANSFERENCIA.-Los vendedores
en este mismoacto y por mediodel presente instrumento público, transtieren
en favor de les compradores, el use, gece, dominio y posesión del cero punto

cincuenta y ocho por etento de derechos y acciones (0.58%)que es matena
de la presente escritura pública de compraventa, y que se encuentran
neados en los inmuebtes especificados, descritos y detallados en la cláusula

segunda del presente instrumento púbico, con todas sus entradas, salidas,

uses, costumbres, servidumbres actates, pastvas y más derechos seates y

personales qae le son anexos, sujetándose at saneamiento por eviccióny

vicios redhibitados prevenidos por la Ley. Los vendedores declaran que

sobre los derechos y acciones materia de la presente escritura pública de
compraventa no pesa gravamen alguno que limite su dominio y posesión,

como consta del cettmeado de hipotecas y govámenes, contendo por el

señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. SEXTA GASTOS.-

Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa, derechos

notadates, registro e inscripción, será de cuenta de los compradores, excepto

de .plusvalla,

.qpe- en caso de habeda será de conformidad a la Ley.

EFTIMA: ACEPTACiÓN.- Presentes los comparecientes, se atsman,

aceptan y se ratificanen todasy cada una de las cláusulas del presente

contrato de compraventa, por encontrarse redactada en los témiinos
pactados y en defensa de sus mutuos y reciproces intereses, quedando por

tomismolos compradores facuttados para solicitary obtener la insenpción de

la presente escritura pública en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.

OCTAVA DOktCiMO Y TRÁN¶TE.- Para el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente escútura púbuca, las partes

contratantes renuncian tiero y domicilio y se someten a los lueces
competentes de esta ciudad de Quito. Usted Señor Notarte, se setyivä
agregar las demás cláusulas de estilo para la completavalidez del presente

4



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

contrató de compraventa.-MACTAAQU LA iMNUTA.-Los comparecientes .

Se rattücan en la minuta inserta la misma que se halla firmada por et señor

Doctor titherGranda Divita, con matricuta protestonal número seis mit

seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para ei

otorgamiente de la presente escritura pública se obsetyaron todos los

preceptos legates del caso, teída que les fue a los comparecientes por mí et

Notado, en unidad de acto aquellos se ratificany firman conmigode todolo

cual tambiéndoy fe.

O- GE CHIGUANOCAlZ

c.c.-/ Ze'72dŸS-

¡MARIASAtomE FERNANDEZTEN RO
C.C-- 1 OL 3 2.) 3

MiGU JNA.RDOCA.JO,CU-H
.

MAGDALENAELIZABETHAYALACHOLOGU N

o.c.-ogo yag e 2

fret//
. JUAN VILLAtÃ¾MkBINA

NOTARIONOVENO DEL CANTONQUITO EMCARGAÐO
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ECCIONGEt.ERAL DEREGlifRG m .A"
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YALACH INBA ABDALENELI2ABETH IS RJNCBI

0-000

CHOLOQUI

um

NOTMt1O NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APUCACfÒNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL .

DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO

ELCANTÒN00 V IE)
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H. ØØRSEIO PROWINORAL
DE PRONINCHA

AÑO
,

DIAECCIONFINANCIERA FECHADE PAG
COI ROBufIE DE COBRO ' þ10-10-19-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No DE CUOTAS
Yil2734169 CAJO CUVI MIGUEI- 2010-10-19- 1 a 1

Avalúò1mponible ValorAnual / Totalidad '
Exoneraci6n Rebaja Interés1.500.00 ' 600 û00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCEACION:ALCABALAS2006 Valor 0.15 Coactiva
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80

Subtotal

Cobrado por No. VentaniÌ\a Banco Cuenta Pay TóW
_idefa

1.95
TRANSACCION

VENTA CHIGUANOCAIZA.JOSE

01368 34 lHREDI81515 MEC OR FINAN ER \

M.BONSEIO PROUINORAL
DE PIORIMOHA .

FLCH E PAGO

CEDULAIRÜC NOMBRES FECHADE EMISiON N DE CUOTAS
Et E¿:/ AJU GUV).hÆbUEL 2010-.169- / 1 a l

Avaldo Imponible ValorAnual / Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,500.00 \ 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00

coNCÈPTO \ CANCELACION REG STROS valor 1.50 coactiva -

1.80 0.00
TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal *

Cobradopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSAÖCION

VENTA ŒIGUANO CAIZA JOSE "' 624749



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE C UIT

61003263218 7
Título de CrÀdito Fecha de Emisi n

Año Tribut c:16n 0 ·- eclia de P 8 10 2 3
niormación Persona /10 2010

C6dula/RUC:. 001712714169
Contribuyente: AJO CUVI MÏÚUE EÒÑARDO

Ubicación:

ci acatastr 031 3
recel 'LET. CAS :

A A JOSE B .500

ALCABALAS $15|
ERVI KD $,

atr.P.go EFEC area

cagroi" LUNklL PRIS sutate.g~iË..--
47.- Agiçi. $1.5, 2 0

unreiçãsi 666¾5 ns.s neo $ L5, O



NOTARIA ¯~'~¯~ DiEL CÄNTON GüiTD

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISODE ALCABALA

O3 80859 CANTÓNGUITO X

Señor/a ŒROS CANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de CCMPFJVENTADE DESECROSY ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

CHEILLOGALLO Porcentaje %Parrngliin
5056791 5056969 505678 superficiepredio/s N

. JOSE JORGE CHIGUAND CAIZA I Clave Catastral
'¯ltorgado por

MIGUEL LEONSDO CAJO CUJI //
- a favor de g'

1,500,00
por el valor de USO.

Impuesto de Alcabala, el

Total $

Valor especie $ 0.20 El Notario



No. 3163

Quito, octubre 8 de 2010

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA 0.58% DERECHOSY ACÇIONES

Que otorga CHIGUANO CAIZAJOSE JORGE

A favor e CAJO CUJI MIGUELLEONARDO

Tipo 18. 28 Y 48 Areas:20.590M2 20.590M2Y 20,590M2

CuantlahUS$ 1.500,00 AHeuota

Predios Wos-5056791,5056969 y 5056785 Porcentaje 0.58% D AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTI DAD USDS --- Art. REHO
AL , LAS USDS 15,00 Art.
REGIST(tO USD$ --- Art.

I

J E DE TRANSFEREMCIA-DEDONIMIO
ADMINISTRACIONZOMAGUITUMBE ~i

RENTAS
vr



G NOTARIA KCYBEL DiEL ÜÄNTÔN GUiTÜ

Dirección Metropolitana
Financlera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

0380859 CANTÓNGUITO X

Señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de COMPRIVENTADE DERECKOSY ACCIONES

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia CIŒLLOGALLO Porcentaje %

edio/s N=. 5056791 5056969 505678 Superficie

1;orgado por: JOSE JORGE CHIGUANO CAIZA Clave Catastral
MIGUEL LEONARDO CAJO CUJI

a favor de
1,500,00

por el valor de USD.

Impuesto de Alcabala, el

Total $

Valor especie $ 0.20 El Notario



Jaramillo; SUR con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Urio C. El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos:NORTE, con calle Cóndor; SUR, don e Seis
B; ESTE, con calle Paqu° há; y, OESTE, con calle Quito.-No está hipotecad , argado ni
prohibido de enajen .- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
R onsablei EDUARDO PROAÑO

lll llllll ll



3E OTORGO ANTEMi, Y EN FE DE ELLO. CONFIERO ESTA P , ŒRA
COPIA CERTIFICADA,DE LA ESCRITURA DE COMPR. EMTADE

DERECilOS Y ACCIONES OTORGADO POR: OSÉ JORGE

CiUGUANO CAiZA y MARÍA SALOME FER IDEZ TENORIO A

FAVOR DE: MiGUEL LEONARDO CAJO -Ud! y MAGOALENA

EUZABETH AYALA CHOLOQUINGA O (DAMENTE FIRMADA Y

3ELLADA. EN QUITO, DIECISÉlS DE D AEMBREDEL AÑO DOS Mit

DIEZ.

OVENA

OR., ..ANytttACRU.EDIN.
Dr.juan Villacis Medina

NOTARIONOVENO DELCANTONQJT EÀ$Å¾GA
onno

to



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

ENCARGADO

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 1303

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO39653 CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO , de derechos y acciones
fincados en los lotes UNO B; DOS B; y CUATRO B, situado en parroquia CHILLOGALLO

Catastro: 0 Predio: 5056969

jueves.06 enero 20 f l, 12:13:48 PM

DOR

CHIGUANO CAIZA JO 1 emurcalidad de VENDEDOR 4
FERNANDEZ TENORIO MARIA SALOME en su calidad de VENDEDOR

CAJO CUJl MIGUEL LEONARDO en su calidad de COMPRADOR
A YALA CHOLOQUINGA MAGDALENA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANONAVARRETE
Revisor.- PABLO CONTRERAS
Amanuense.- RITA SERRANO

GG-0085628

IlllllllIIlllIll!IIIlllllllIllllllllIIlllllIlllllllllll!



REPUBLICA DEL ECUAD

Del Cantón Quito ¿ Y

A su cargo el protocola de los Notarios:
Dr. 11eriu Zuml>ranoSaa 1.970 - 1.978

Dr. Cei .ilo láuregni liarona 1.978 - 1.984
Dr. Gu two Flores l':cátegni 1,984 - 2.003

PR.lMERA
COP/A:

DE LA ESCRITURA DCOMPRAVENTA

OTORGADA POR: BYROM VlCEMTE SANTlU..AN ROGRlGUEZ Y

CONYUGE

A FAVOR DE: MAGOALENA.ELlZABETHAYAIACROLOO.UI.RGA.
' 01 OE MARZ.O2012

EL:

PARROQUIA: CHlLLOGALLO

CUANTÍA: 2.500,00

Qu , a M.ARZ.O 20 12

Av.18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas ( esquina ) Edifkio Alamo,Oficina 104 ( frente al hotel Hilton Colón)
Telfs:2235-553

, Email:notaria9eandinanet.net Quito - Ecuador

mur in 0085494



ÇEXTRACTO .í

NOTABA NOom Ntyr

DEL CANiúN QUïTD
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO
C

-

COMPRA VENTA

FECHA

i DE MARZO 2012

OTORGADO POR:

BYRONVlCENTESANTlUAN RODRlGUEZ

SHIRLEYJANI.NECANTOS MENOOLA

A FAVOR'.

MA.GOALENAELlZABETHAYALACROLOO.UINGA

C.C. 050306771-2

CUANTIA

USO. Z.500,00

UMCACIÓN

CERO PUMTO VEtNTE Y MUEVE POR CIENTO POR CtENTO DE
DERECHOS YACCIONES FINCADOS EN LOS LOTES UNO B, DOS 8
Y CUATRO B, DE LA PARROQUIA CHILLOGALLO, CANTON QUITO
PROVINCIADE PICHINCHA



ESCRITURA NUMERO2983

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES ,ñ¾

OTORGADOPOR:

BYRONVJCENTESANTILLANRODRIGUEZy
SHIRLEY JANINECANTOS MENDOZA

A FAVOR:

te.GDALENA ELIZABETHAYN..ACHOLOGUtWGA

CI ANTIA.

U30. 2.600,00

0 2 Copias H.R.

J . la dudad de San Ranci.sco de Quito, Capital de la Repúbüca del Ecuador, hy

,
iuevet uno de marzo del dos mitdoce, ante mi OOCTOR JUAN VlL M

. EOtMA,NOTARIONOVENO DELCANTOMQUtTOEMCARGADO,segin O

e ...ero novecientossesenta y cuatroDOP galán (4tSGde techacinco gAgosto

- año dos mi tres, comparecen.por una parte, en calidadde VEMOEDORE3,

los cányuges señores SYROMVtCERTE SANIttLAN ROORtGUEZ y SHtRLEY

JAMINE CANTOS MENDOZA, representados legalmente por su mandataria

señora Dema Cumanda Rodstguer Paredes, viuda según consta del poder cuya
copia cettŒtcadaque se agrega como habilitante, el mismo q1e la mandataria

declara que fue legalmente confetido y oµe sus mandantes se encuentran
actualmente con vida, y, por otra parte, en calidad de COMPRADORA,

MA.GOA.LEMAELlZABETH AYALA CHOLOO.UiMGA,viuda, por sus propios

derechos. Los comparecientes som ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratary
1

. 2312
PRINTGRAFIC: •10.000 HOJAS



obligarse, a quienes de conocer doy te en vittud de haberme presentado sus

documentos de identiticación cuyas copia se agregany me presentan para que
eleve a escritura pública ta siguiente muuta cuyo tenor (Retat es como sigue:
SEÑOR NOTARIO. En et Registro de Escituras Púbücas a su targo, suvass
intetter una más de COMPRAVEMTADE DERECHOS Y ACClOMES,at tenorde

las siglientes cláusulas. PRlMERA. COMPAREClENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escstura púbica de comptaventa, por una patte, en
calidad de VENDEDORES, los cányuges señores SYROMVICENTE SANTlLLAN

RODRlGUEZ y SHtRLEY JANINE CANTOS MENDOZA, representados

legalmente por su mandataria señora Delttia Cumanda Rodríguer Paredes,

confomte consta del poder especial q1e se agrega como hablitante, y, por otra

parte, en calidadde COMPRAOORA,la señora MÞßOALENAELIZAB.ETHAYALA

CHOLOO.UINGA.,viuda, por sus propios derechos. Los comparecientes son

ecuatonanos, mayores de edad, domicittadosen esta ciudad y cantónOuto, con
capacidad plena cual en derectro se req1iere para contratar y obti.garse.

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores Syson Vicente Santitlán

Rodríguez Y Shirley Janine Cantos Mendoza, son propietarios del cero punto

cacuenta y ocho por ciento de derechos y acciones, que se encuentrantincados
en los totes de terreno denominados como UNO B, DOS 8 y CUATRO B,

derechos y acciones que to adquirleton en estado civilde casados, mediante

compta a la Sociedad Civily Comercial famobiliatta y LotizadoraSantos Pamba

S.C.C. conforme consta de la escritura pública de comptaventa, celebrada e día

veintey cuatro de marzo det dos mittres,ante et señor Doctor Jaime Ntton Nban,

Notatic Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en et Registro de la Propiedad el día

nueve de marzo del dos mitcuatro. Actarada según escritura públicaotorgadaet

caco de agosto det dos mitcaco, a e et señor Doctor Jaime Nion Alban, Notado

Cuarto del Cantón Quito, inserta en el Registro de la Propiedad et día catorcede

septiembredel dos mil cinto, totes de terrenoubicados en la patrooµia de
2



3 gÃsgenerales. Los laderos det LOTE'URO s a
oc L. - Texmas de Merc s Montero, y en otta en tett nos de

Eest -1 R SUR.- Cónder, POR EL EgTE' Catte Cór
= CE ~.. ¯ E'i~¯¯

- LD:e des 8, con una superftciede veinte milcµinientosnoventa

te÷¾i :-1212T.Les Inderos del LOTE DOS B son. POR ELNORTE.-Lote de

But.I E7.11 POR EL SUR.- Catte Cándor, POR EL ESTE.- Lote uno 8·, y,
PE RL ESW - Late uno C asio_,«ad¢a Sergio taga Con una superftete de

59108 noventa metros cuadrados. Los finderos del LOTE CUATRO

E . E EL NORTE.- Caue Cóndor, POR EL SUR.- Lote seis 8, POR EL

ET - O e Pa ylisha; y, POR EL OESTE.- Caue , c.on'una superficie de

ve en galentes noventa metros cuadrados. TER ERA. ACLA ORIA..-Por

un r.'ano en la escritura de compraventa se hao Onstar a la cányuge
d ryst eeñor Byron Vicente Santitlán Rodrigue , como LLantae Cantoy

it cuando en realidad sus nombres compt os son SRlRLEY JA l'N

C TO3 MEMOOLA, tratándose de la misma persona. ' JARTA.

O IFERÆNTA DE DERECHOS Y ACCIOMES.- Con los ecedentes

atraumte expuestos, los mismos que constituyen parte integrante de la

pg÷rïe escúlura pública de compraventa, de acuerdo y conformidad con los

& .w.tes y demás derechos que se twocan, por medio det presente

ingtumento público, los cányuges señores SYRON VlCENTE SANTlLLAN

RODRIGUEZy SHIRLEY J ANIME CANTOS MENDOZA., dan su en reso
contat¢.imientopara la celebraciónde la presente escritura púhtica, por toque libre

y vetuutariamente,tienena bien dat en venta y eaaymación petgetua en favec de

la señeta MAGDALENAEUZABETHAYALACHOLOQUINGA,et CERO PUNTO

VEINÑY NUEVE POR CIENTO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,

que se encuentran fincados en los totesde terreno descritos anteriormente en la

cáusula de antecedentes de este instrumento público. QUlMTA. PREClO.- El
3

M.2312
PRINTGRARC: •10.000 HOJAS



precio por et cual se vende públicamente y se eaaÿma a perpetuidadet cero punto

veintey nueve por ciento de derechos y acciones,materiadel presente contrato,
es de DOS WL QUNENTOS OÓLARES DE LOS ESTADOS UNiBOS DE

AMERtCA,que los vendedores dactatan haberto recibidoa su entera satisfacción,

en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los vendedores delan
constancia, no tenerni reservarse derecho alguno,para tomiutarningú r Ú
eu to posterior, ni por et precto, ni por ningin otro concepto en to a da la

comptadora, así como pretender rescindirta presente escutura púbur por tesión
enomie, ni por ningunaotra causa, motivo,razón o circunstanciaparticqtas del

cual renuncian expresamente. SEKTA TRANSFERENCIA.- Los vendedores en

estemismoactoy por mediodet presente instmmento público,ttan eten en favor

de la compradera, el uso, goce, dominio y posesión del cero pu véinte y nueve

por ciento de derechos y acciones que es matena de la presente/escútura pública

de comptaventa, y que se encuentran fincados en los inmu les especificados,

desculos y detattados en la cláusula segmda del present instrumento pútáco,

con.todassus entradas, salidas, usos, costumbres, servi mhres activas, pasivas

y más derechos teates y personales que la son aneKos, suãetándose at

saneamiento por evicción y vicios redhibitodos pretenidos pos la Ley. Los

vendedores declaran que sobre los derechos y acciones matetia de la presente

esentura pública de compraventa no pesa ojavamen alguno que timtesu dominio
/

y posesión, como constadel certificadode hipotecas y gravámenes, contendopor

et seños Registrador de la Propiedad del cantón OURO. SEPTlMA GASTOS:-

Todos y cada utto de los gastos inhetentes a la compraventa, derechos notariales,
registroe heeripción, será de cuenta de la comptadora, excepto de plusvada, que

en caso de haberia será de confom3\dada la Ley. TAVA ACEPTAOlÓN.-

Ptesettes los comparecientes, se atlanan, aceptan y se ratificanen todasy cada

una de las cláusulas constantes en et presente contrato de compraventa,por
encontrarse redactada en los términospactados y en defensa de sus mutuosy

4
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:dprocos intereses, quedando por tomism . compradorfacutado para ticità

; obtenes la inscripción de la y ate e titura pûtitca en et Rec]št

"sopiedaddel cantón O.uito.NOVENA:DOWC4GO Y TRAWTE.-Para si caso que .
a

surgierencontroversiasrelacionadas con la presente escritura pública, las partes

:ontratantes renuncianfuero y domicilio,y se s a los inecescompetentes

is esta ciudad de Quito. Usted Se Notario, se setyni agregas las demás

Jáusulas de estito pata la completa vander det presente contrato de
empraventa.- HASTA AQUÍEL TEXTO DE LA WNUTA' Que junto con los

ocumentos aney.oshabili.taates que se in eda elevada a Esentura
úbic on todoel valot legal y <µe los comparecientesaceptanen todasy cada

e sus pattes, minutaque está tamadapor el Doctorttther,GeandaDávita,con

.a Aa profesionat número seis mit seisciento Êentadel Coleglo de

rÀadosde Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se
uservaronlos preceptos y requisitosprevistos en la ley notariat,y, teída que les

a comparecientes por mí et Motatio, se rattican y taman conmigo en
' de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo

Ei CUttmDA RODR\GUEZ PAREDES

e too MMM

4.GDALENAEUZABETHAYALACHOLOQUINGA

R. JUAM
5
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ELADICREHUET
NOTARI

RamblaCatalunya,86, 2on,
08008BARCRONA

Tel.934877551 fax 93487

NÚMERO SE CIENTOS OCHENTA Y SIETE. -----------

i
-----------------PODER ESPECIAL ------------------

En Barcelona, mi residencia, a dos de agosto de

I
cdos mil once. --------------------------------------

Ante mí, ELADI CREHUET SERRA, Notario del Ilus-

tre Colegio de Catalunya, --------------------------

--------------- COMP A RECE N----------------

DON BYRON-VICENTE SANTILLAN RODRIGUEZ y su es-

posa DO'NA SHIRLEY JANINE CANTOS MENDOZA; ambos mayo-

res de edad, casados, ch6fer y comadrona respectiva-

mente, de nacionalidad española, nacidos en Ecuador,

vecinos de Barcelona (08033), con domicilio en calle

Platja d'Aro número 9, 5° l', y con DNI números

39.441.268-V y 39.440.247-P, respectivamente. ----

Actúan en nombre propio y tienen, a mi juicio,

la capacidad legal necesaria para formalizar la pre-

sente escritura de poder especial, y ---------------

--------------- O T O R G A N----------------

PRIMERO: Que confieren poder especial a la ma-

dre del primer poderdante, DORA DEIFILA-CUMANDA RO-



DRÍGUEZ PAREDES (ciudadana ecuatoriana, vecina de la

ciudad de Quito -Ecuador-, con domicilio en Ciudade-

la Tarqui, calle Cristóbal Enriquez y Alonso de Ro-

bles, manzana K, casa 27), para que, en nombre de

los poderdantes, pueda realizar los actos siguien-

beel

0

'exclu evamentceorernespœodceMd la la pært i cr ón

ao mero UNO B, DOS By CUATRO B, situados en la

pa oquia de Chillogallo del Cantón y ciudad de Qui-

to, provincia de Pichincha, adquiridos por compra a

la "Sociedad civil y comercial inmobiliaria y loti-

sadora Santos Pamba, SCCL", en escritura pública de

aoËpra-venta celebrada el día 24 de marzo de 2003 en

L Notarîa.Cuarta del Cant6n Quito, ante Don Jaime

16n AlbV deer,i/nsecritarely dena c9uadequ err fcle 200e4n

je , por el precio y condiciones que crea conve-

aientes, a la persona o personas físicas o jurídicas

Iue libremente determine y en la notaria que se de-

bermine, los bienes antes descritos, propiedad de

Los poderdantes, los cuales no tienen el carácter de

lomicilio común ni familiar de los poderdantes. ----

Otorgar y firmar los documentos públicos y pri-

Tados que en cada caso fueran menester, y realizar



en orden 1 administraci6n i venta de las referi-
.

das fincas todo cuanto los poderdantes podrían hacer
I

por sí mismos, así como realizar todos los trámites

administrativos o legales que sean necesarios para

su inscripci6n en el Registro de la Propiedad'o en

el Municipio correspondientes. ---------------------

Además confieren a la apoderada todas las fa-

cultades comunes de los procuradores especiales con-

templadas en el artículo cuarenta y cuatro del Códi-

go de Procedimiento Civil vigente en Ecuador, de tal

manera que la falta de autorización no obste para el

fiel cumplimiento de el presente mandato. ----------

PROTECCIÓN DE DATOS: De acuerdo con lo estable-

cido por la Ley Orgánica 15/ 99, de 13 de diciembre,

de Protecci6n de Datos de Car&cter Personal, los

comparecientes quedan informados y aceptan la incor-

poración de sus datos a los. ficheros automatizados

existentes en la Notaria, donde se conservarán con

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisio-

nes que se deben cumplir obligatoriamente. Su fina-



idad es llevar a cabo, por procedimientos informá-

icos, la formalizaci6n de esta escritura, su factu-

ación y seguimiento posterior. La identidad y di-

acci6n del responsable son las siguientes: ELADI

REHUET SERRA, Notario, Rambla Catalunya número 86,

° 1 , 08008 Barcelona.----------------------------

si lo dicen ante mí. -------------------------

Yo, el Notario, he redactado el presente docu-

ento en lengua castellana, de conformidad con las

isp siciones del artículo 33.2 de la Ley Orgánica

/200 , de 19 de julio, de Reforma del "Estatut

'A onomia de Catalunya".-------------------------

Leo la presente, después de enterarles del de-

acho que tienen a leerla por sí, del cual usan, se

at fican en su contenido y firman conmigo.--------

" yo, como Notario, DOY FE de haber identifica-

a los comparecientes mediante sus respectivos do-

im ntos de identidad al principio reseñados, que su

ansentimiento ha sido prestado libremente, que el

borgamiento se adecua a la legalidad y a su volun-

ad debidamente informada y, en cuanto proceda, de

demás contenido en la presente, que ha sido re-

ictada conforme a minuta que me ha sido facilitada

queda extendida en tres hojas de papel timbrado



UlIZUll

exclusivo para documentos notariales de la serie AM,

números 0750420, 0750421 y 0750422.- Siguen las fir-

mas de los comparecientes.- Signado.- ELADI CRE

HUET.- Rubricado y sellado. ------------------------

D.A. 3.. L. 8/89. Documento no sujeto
(Instrumento sin cuantia)

CONCUERDA con su original obrante en mi pro-
tocolo general corriente bajo el número al principio
indicado, en el que dejo nota de esta saca y libro
COPIA, a utilidad de los poderdantes, en tres hojas
de papel timbrado exclusivo para documentos notaria-
les de la serie AM, números 0750423, 0750424 y
0750425. En Barcelona, el mismo día de su autoriza-
ción, DOY FE.-

015946



A POST I LLE '
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País ESPANA--------------------------------------------------

El presente documento público ---------------------------------

2.ha sido firmado por DON ELADI CREHUET SERRA -------------------

3.guien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de --

Poder, número 787/2011, otorgado por don Byron Vicente --------

Santillán Rodriguez y doña Shirley Janine Cantos Mendoza. -----

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ------------

BARCELONA------------------------------------------------------
CERTIFICADO

5.en BARCELONA------------ 6.el dia 2 de agosto de 2011----------
7. r DON JOKN CARLES OLLÉFAVARÓ,Decano de la Junta Directiva -

1 Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. ---------------------

8.bajo el número: -43890/2011------------------------------------

9. elloftimbre: 10.Firma:

173394 Joa aries 0116 Favar6 -

Decano



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220532356001

CERTIFICACION

Referenetas: 09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636r: pàgina 10326, reverso: linea 24.
Tarjetas:;T00000361201;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en e:
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Seño:
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución FF
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito.
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número UNO-B,2-By -B,
situados en la parroquiaCHILLOGALLOde esfe Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SANTILLANRODRIGUEZBYRON ado con CANTOSMENDOZA LLANINE.
3.-FORMA DE ADQUISICION YiANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la Sociedai Civil y omercial Inmobiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C.; según escritura o gada el vei ey cuatro de marzo del do .mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón ° crita el nueve marzo del dos mil cuatr abiendo la
vendedora adquiridopor compra a los cónyuges LUIS ISAÍAS ESTRELLA DE LA CRUZy
DOLORES CHAMORRO JARAMILLO, según es ritura otorgada el veinte y cinco de
octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de mi novecientos noventa y nueve; adquirido
el lote de terreno uno B, mediante adjudicaciónde 1 Cooperativade ProducciónAgrícola La
Concordia, según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,
ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de juniode mil novecientos
ochentay cuatro.
4.- GËAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Revisado gravémenes como SANTILLANRODRIGUEZ BYRON, y CANTOS MENDOZA

.- Bajo Rep. 22624 del registro de demandas tomo ciento cuarenta y uno y con
cha .VEINTEY SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, a las OCHOhoras, y VEINTEY

SIETE minutos, se presentó el auto de QUINCEDE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, dictado
por el seilor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ESPECIAL, número 1147-2009-LAM, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que
sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA y MARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en
contra de LUZ LAURENTINA SANTANA QUIROGA, SEGUNDO PÉREZ CASTILLO,
GLORIA CATOTA RUIZ, FAUSTO QUlNAUCHOQUINAUCHO, SEGUNDO CÓNDOR
PALLO, MARÍA CLEMENCIA PORTUGUES, MARÍA LAURA SINALUISA, LUIS
DESIDERIO CARILLO, CARMELO LLINlN LATA, JUANA LLININ LLININ,
LUCRECIA PILCO, RODRIGO GUAMAN YEPEZ, ROSA ALTAMIRANO, VICTOR
QUISHPE VELASACA, BLANCA GUERRERO RODRÍGUEZ, ÁNGEL GUERRERO
IGUASNIA, MARÍA MERCEDES MÉNDEZ ZAPATA, ALEJANDRO FLORES, MARÍA

UlloaN31-10y Murgeón I1800456789 \www.quito.gob.ec



CHUQUITARCO,-BENEDICTO GUANOQUISA PALLO, BERTHA ROCÍO CHÁVEZ,
LUIS CARRILLO SINALUISA, TERESA BANO LILIAN, ORLANDO CABEZAS
PARRA, SILVIA CATUCUAMBA GUALPA, FELIX OTAVALO PAREDES, VERÓNICA ,.

DAQUI VALLEJO, LUIS AGUALONGO AROCA, MARÍA LUCRECIA SÁNCHEZ
GRANJA, LUIS RAURA VALIENTE, JUANA MOCHA ORDEN, MANUEL MOR@CHQ
MOROCHO, MARÍA ZOILA MONTERO HUERTA, JOSÉARIAS BENALCÃŽÄi,
MARÍA CHIMBO YUGCHA, LORENZO GUANO CATOTA, LLANINE CANTOS
MENDOZA, BYRON SANTILLAN RODRÍGUEZ, MARÍA SALOME FERNÁNDEZ
TENORIO, JOSÉJORGE CHIGUANO CAIZA, ERLINDA GUADALUPE CEDEÑO,JOSÉ
MIGUEL ENCALADA GRANDA, MARÍA CÓNDOR ANAUCO, MANUEL PÉREZ
CHIMBO, LUCILA PIEDAD CHILUISA RAMOS, JAVIER CUMBAJIN ALQUINGA,
EMPERATRIZ SANMARTIN CALVA, MARCO ORDÓÑEZ FLORES, SOLEDAD
MERCEDES GANAY, MANUEL SANTIAGO CHICAIZA TACO, JENNY ESPERANZA
PAREDES CADENA, PEDRO PABLO CURICHO BARAHONA, MARÍA PAUCAR,
OCTAVIOPUCHA TENELEMA, YOLANDA BURGOS PAZMIÑO,NELSON JIMÉNEZ,
WARÍA PUCHA INGA, MANUEL PILCO PUCHA, MARÍA LEMA MORALES, JOSÉ
YUC'"LEMA COPA, DELIA TERESITA DUY, MANUEL CEVALLOS QUITO, ELVA
TOL N GUZMÁN, JOSÉMANUEL PILATUÑA CRIOLLO, MARÍA CALVA CAPA,
RJMB RTO ALCIVAR, HORTENCIA CUÑEZ TOABANDA, MANUEL TENELEMA
vfORO HO, ROSA HIPO LEÓN, PEDRO JANETA, JANETA, MARGARITA
kGUA ALLO JANETA, PEDRO JANETA JANETA, MARIA CAYAMBE CAYAMBE,
'ABL JANETA JANETA, MARÍA MANUEL OLOBACHA, JORGE CHICAIZA, ROSA
4AM , SEGUNDO ENRIQUE QUINCHUELA,MARÍA TOAQUIZA PASTUÑA,

TOAQUIZA, BLANCA YOLANDA ANALUISAOÑA, JOSÉMANUEL DÍAZ,
AU LUNA LUNA, MARCO POZO BALAREZO, BLANCA MERCEDES
:ST, LLA, LUIS HUMBERTO SINGO SIMBAÑA, MARÍA ESPÍN SATUQUINGA,
lUIL ERMO ROJAS, LUZMILA SANGUCHO SIMBAÑA, JOSÉRAFAEL ALLAUCA
Á E, CARMEN OJEDA REINOSO, ARMANDO MOROCHO DIAS, INÉS
U, ESTAR CLAVIJO, JULIO YEPEZ, MARLENE CARRILLO MOYA, SEGUNDO

CHICAIZA, BLANCA CARRILLO MOYA, BELISARIO CHICAIZA
RA, FLOR MAURA TORRES, LUIS GONZALO LLINISACA LUCERO, MARÍA
UICHE, JOSÉPEDRO TOAQUIZA, GUANINA, NELLY RAMOS, NÉSTOR

N¶ERO PALACIOS, MARÍA GUANOTASIG, LUIS VACA COLLAGUAZO, OLGA
AUlj )UCHI MAJI, VICENTE LLININ LATA, INÉS DURAN ULLOA, ÁNGEL
HAgI QUINGAGUANODOLORES TERCERO CHISAGUANO, LORENZO TOAgkXI
DASA, MARLENE CHAVEZ, PABLO JARA ARROBA, MARIA RODRÍGUEZ
STRADA, FULBER GOYEZ PEÑA, ROSA INÉS PÏCHAMBA DÍAZ, CARLOS
UAPULEMA CHAUCA, MARÍA RUBIO OROZCO, WILLIAN TAIPICAÑA LÓPEZ,
LSA OCHOA CARRERA, CARLOS UNDA SUÁREZ, IRMA BARRERA LUNA,
3GAR ZEAS OCHOA, BERTHA ROCHA ROBAYO, MILTON TAIPE MORENO, ANA
;PINOSA PAREDES, EDGAR LLUMIQUINGA SANGUCHO, BÉLGICA MEDINA
)LORZANO,LUIS TOAPANTA, IMELDA DÍAZ LALANGUI, ELÍAS AGUILA,ENMA
kLERO GÓMEZ, LUIS ALBERTO PEZANTES ORTIZ, JENNY ELISABETH CAYO
lNAGUA, JOSÉLEMA-GUAMAN, MARÍA ROSA AZOQUE AVALOS, SEGUNDO
\MACIO AGUACUNCHI,ALICIA DEL CARMEN BARROS, JOSÉCASTRO RIERA,
IZ MARÍA TONATO VARGAS, RAFAEL PALOMO PALOMO, CARMEN
sRINANGOVASQUEZ, MANUEL BARRETO JARAMA, ANA LUISA BASANTES,
SÉANÍBAL ROSERO AGUILAR, MARÍA VICTORIA PASTUÑA, CÉSAR VEGA
3ASI, LUZ MARÍA TOAQUIZA, JUAN VEGA GUAMAN, MARÍA JOAQUINA
OACANA, SEGUNDO LORENZO AGUAIZA AGUAIZA, ELVIRA AMBOYA,



DANIEL YAUCAN TADAY, ANA SIMBAÑA QUISPE, LEONIDAS TIPAN MUÑOZ
MARÍA RAURA RAMOS, LUIS TIMBILA TIMBILA, LIDA LLOACANA BONILLA
JUAN GUERRA, ROSA ELVIRA JUELA GUNCAY, CARLOS GUNCAY JADAN,ROSE
GÏJANOLUISA, ALBERTO ALAJO SISA, MARÍA GUAMANCATE PASTUÑA, JOSË
VEGA VEGA, MARTHA CAIZA GUAMAN, MARLO GUTIÉRREZ CRIOLLO, RUTE
LALANGUI AMARI, CÉSAR DÁVILA SALTOS, NELLY TORRES ELIZALDE, GALC
IBAÑEZ ATIENCIA, CARMEN VILLA, MARIO VILLA VILLA, BERTHA ZENAIDA
CHANCUSI, SEGUNDO MANUEL DE LA CRUZ CHAMORRO, MARÍA ALFONSINA
CRISANTO SUNTAXI, IVAN COLUMBA PAUCAR, LIDA ROLDAN GUZMÁN, IVAN
CARRILLO SANDOVAL,MARÍA JOSEFINA UTRERAS CANTUÑA, HUGO PACHECO
HERRERA, MARÍA ULLCU, JOSÉQUISHPE GANCINO, CARMENSA MOGRO
PACHECO, EDWIN GRANJA GRANJA, MARÍA CAIZA IZA, JOSÉLLANO VILCA.
EDITA LOOR, BERIO CHUQUIMARCA PAUCAR, INÉS CALLE VIQUE, JOSÉPARDO
QUEZADA, NILA HERMANDINA TANDAZO, GABRIEL ROMERO HERDOIZA, '

MARÍA CELI IÑIGUEZ, JOSÉVACA TANDAZO, FLOR CECILIA QUISHPE
TALLANA, JACINTO CEVALLOS SOLORZANO, JIMENA DEL ROCIO CUZCO ,

PAUCAR, LUIS GODOY PAREDES,MARÍA LEONOR CABEZAS CABEZAS, FRANCO
HOMERO, ROSA HELENA LLININ LATA, JULIO LLININ LLININ, MARÍA
AUXILIADORA MENDOZA, MELITON MACÍAS . MARCIAL, ALICIA PACHECO
HERRERA, PATRICIO NAVEDA, MARÍA CHILLIGANA PILLIZA, ANICETO
CURICHO PASUÑA, CARMEN VIRGINIA FUERES, LUIS GANCINO GUANOTUÑA,
LAURA SARCO ROCANA, JUAN LUIS CUYO, FRANCISCA TIGASI, CAYETANO
TOAQUIZA TIGASI, MARÍA BLANCA UGSHA CUYO, FRANCISCO TIGASI
CHUGCHILAN, MARÍA BALTASARA VARGAS SALAZAR, RODRIGO VIVANCO
BARRIONUEVO, MARÍA ANTONIA YAUCAN AMBOYA, JERÓNIMO VIVANCO
BARRIONUEVO, MARÍA ESPERANZA GUISHCASHANA, CARLOS MANUEL
LATAC GA COMINA, FLORA ARMIDA REA ULA, SEGUNDO ARMANDO IZA
PONCE GLADYS JANNETH MORALES MAJI, JOSÉ HUMBERTO ROMO
HE EZ, MARÍA ROSA TOAPANTA TOAPAXI, MANUEL CALLATASIG
TEN RIO, PACA BEATRIZ ROSALES MENA, MILTON WASHINGTON
VIL AMARIN, MARÍA FAVIOLA ALLAICA, MANUEL LEMA RUMIPAMBA,
C OFE ENRIQUETA MAYORGA CHERMES, LUIS ISAÍAS DE LA CRUZ

ORRO, MÓNICA LETICIA RODRÍGUEZ CARVAJAL, HERMOGENES
UENAÑO HERRERA, LOURDES AMPARO PÉREZ SANTANA, MARCO EFRAIN

PÉREZ MADRID, MARCIA SUSANA CEVALLOS CHICAIZA, HUMBERTO PUEBLA
RODRÍGUEZ, PIEDAD GUAMAN CUNALATA, ROSA VELASCO CADENA, BERTHA .

DEL ROCIO TAIPE MORENO, PABLO MARCILLO DOMÍNGUEZ, MARÍA
EVANGELINA ATI ANDINO, MERCEDES VELOZ· LOMBEIDA, SEBASTIAN
NARVAEZ ABAD, CARLOS PURUNCAJA HIDALGO, RAMIRO TORRES JIMÉNEZ,
ALIRIO FREIRE, ROCIO SARANSIG TUQUERRES, MARÍA REMACHE MOROCHO,
MIRYAN HIDALGO PURUNCAJA, GLORYA AGUILAR COYAGO, CARLOS CAIZA
GUANO, MARCELO BRAVO ROSAS, LUIS PILATASIGABATA, ÁNGEL QUEZADA
PUGLLA, MIGUEL ÁNGEL QUINGAGUANO NAJERA, MARÍA TERESA PAGUAY
YUMBILLA, LAURA CECILIA REA ULA, CARLOS GUAMAN GUALLI, PAULINA
CEVALLOS ASHIG, GONZALO LLAMUCO ESTRELLA, JULIO PILCO YEPEZ, JOSÉ
ABAD ERAS, WILSON GUAMAN CUNALATA, ITALIA LUCAS DELGADO, IRENE
CAIZA GUAMAN, MARÍA MANOBANDA MANOBANDA, SEGUNDOMANOBANDA
MANOBANDA, CARLOS OVIEDO HUANCA, SULA MENESES, SEGUNDO
SÁNCHEZ GUEVARA, JAVIER MENDOZA CEDEÑO, WILSON DANIEL PACHECO
HERRERA, SEGUNDO VICTOR TENELEMA LEÓN, ÁNGEL RUBEN RIERA GARCÍA,

UlloaN31-10 Mur•eðn l 1803456789 Iwww uito•ob.ec



JEL HERNÁN CÓNDOR UNAUCHO, MARIANA DE JESÚS AJO LEMA, 'ANA
LIA DEL ROCIO SIMBAÑA VELASCO,SEGUNDOPABLO GUARCO AUSHAÝ, y

ELÍAS MOINA QUISHPE, MARÍA MERCEDES SANTANA QUIROGA,
IAGO DAVID MORALES CATUACAMBA y GUILLERMO PATRICIO PÉ'l
ANA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN del inmueble
testo de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de TERRENO
os como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la Parroquia de
-OGALLO.Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El LOTE UNO B
ma superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de los
ites linderos:NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en otra parte con
>s de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor; y, OESTE,
te Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se
ttra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz
llo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El

CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se
,
encuentra

scritodentro de los.siguientes linderos: NORTE, co alle Cóndor; SUR, ,cón lote Seis
l'E n calle P sha; y, OESTE, con calle Quito No està hipotecado, embargado ni
id enajenar Se aclara que la presente ce ficación se la ha conferido luego de

el contenido los Indices, libros, registros y base de datos entregados al Registrode
dad del DistritoMetropolitanode Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
tración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
onado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como

del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
o tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
GISTROS DE GRA HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 04 DE

RO DEL 2012 ocho a.m.
able: TATIANA ANMAR
ADO POR

DIGE O METROPOLITANO DE QUITO
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IUNICIPI DËLDISTRITÖÑET LITANÓDE Q ÏÍÖ

rédito 61003562565 Fecha Er tisión:2012-02-24
AfioTributaclón :2012 Fecha Pago:201242-27
Identificaól6rf 0Õ000503067712
Contribuyente AYALACHOLOQUINGAMAGDALENAELIZABETH

UBICACIÓN:
Clave Catastra Predio: 0004445
Calle:

.
Let Casa:

Barrio: - Parroquia Placa:00000

I.
INFORMACIÓN: --.

- CONCEPTO:.
CVENTA029 DDAAOTGSANTILI.A ALCABALAS $ 25,00
N RODRIGUEZBYRONVICENTEËŠ SE !ÓADMINSTRA S .00

2 500 00 P505 791 y OTROSNOT9

26.00
Descuentos: S 0.00
Total: $ 26.00

GRA IAS CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRU R
EL QUITOQUE QUEÀEMOS

Transacciári 438301
Forma de Pago•.EFE $26.00 Exd: $©.00

3iiiiiiiiL



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHI AAPROVINCIADE •
, my

NCHA
SOLIDARIDAD

DIRECCIÓN FINANÇlERA FECHÑE PAG

312 COMPROBANTE DE COBRO 2012-02-29-

LAI RUC NOMBRES FECHA DE EM1S1ÔN '4, o. 0E CUOTAS

20&712 MYALA CHOLOQUINGA MAGDA 2012-02-29- . 1 a 1 /
IMPONIBLE VALORANUAL " TOTALIDAD EXONERACIÔNREBAJA pittWË$'

2.500.00 û00 0.00 0.00 0.00 0.00
COACTIVACENCELACION:REGISTROS 2.50

TO VALOR
TIMBREPROVINCIAL N I SUBTOTÀÏ.

ADOPOR No.VENTANILLA BANCO . CUENTA \PAGO TOTAL

jde¯ 676076142 4.30

CCIÓN

NptommDRIGUEZEY lON TWS.¾

7383
DIREC_'LORFINANCIERO

Illllllllllllllllllllllllllli

GOBIERNO DE 1,APROVINCIA DE PICHINCHA
IC A

om
I

[D DIRECCIÓNFINANCIEAA FECAAbE PAGO

COMPROB DE COBRO 2012-02-29-

Ù F UC. NOMBRES FECHA DE EMISlÓN No. DE CUOTA

0 lZ AYALA CHOLOOUINGA MAGDA
'¯ 2012-02-29- 1 a 1

IPCNIBLE VALORANUAL . TOTAUDAD EXONERACIÔNREBAJA INTËRÉS

KY).00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
COACRVA

GANCELACION:ALCABALAS2006 VALOR 2.50,
ABREPROVINCIAL 1.80 0.00

SUATOTAL

-- / o.co
O POR '. No. VENTANILLA BANCO - CUENTA \ . PAGÒTOTÅL

defaz 676076142 4.30

lÓN

\
Io.Bél GTsAWSODRIGUE2'BY (ON 727832

¯

382 | c



Guitumbe
Trémite No

Quito, febrero 24 &

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimientoal trémiteque se dioa la escritura de

COMPRAVENTA0.29% DERECHOSYACCIONES

Oue otorga SANALAN RODRIGUEZBYRONVICENTE

A favor de AYAf.ACHOLOQUINGAMAGDALENAEUZABETH

Tipo TERRENOS Área.T 61T10 M2

Cuantia USS 2.500,00 Alicuota

Predio N.- 5056791-5056785Y 5056969 Porcerdaje 0.29% DDAA

IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

Ul1LIDAD USDS Art. NEHG

ALCABALAS USOS 25.00 Art.

Atentamente

JEFE DE TRANSFERENCIA DE D
DMINISTRACIONZONA GUITUMB

v Quitùmbe 268 y Cóndor 02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 j



r,

3E OTOROO ANTEM\, Y, EN EE DE ELLO, CON ERO E A RNERA Ñ
COPtA CERTIFICADA DE LA ESCRtTURA DE COMPRA VgT
DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR:. BYRON VlCENTE

SANTítLAN ROGRIGUEZy SHtRLEY JANINE CANTOS MENDOZA A

EAVOR. MAGDALENA EUZABETH AYALA. CROLOQUINGA

DE8tDAMENTEFIRMADA.Y SELLADA,EN O.UlTO, CtNCO DE MARZO

DELÞÑO DOS WL DOCE.

DR. JJAN VtŒAW$99¾RK
NOTARIONOVENO DELCANTONQUtTO ENCARGADO



Vf!OiŒ¾@I'RO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
ISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

TRODE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s)- 30537

Matriculas Asignadas.-
CHILLOO39653CERO PUNTO VEINTE Y NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en los lotes de terreno denominados como UNO B; DOS B; y, CUATRO B, situados en la
parroquia CHILLOGALLO de estecantón.

Catastro: 0 Predio: 5056969

viernes, 04 mayo 2012, 12:54:15 PM

DIRE INS
DELE REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
SANTILLANRODRIGUEZ BYRON VICENTE en su calidad de VENDEDOR
CANTOSMENDOZASHIRLEY JANINE en su calidadde VENDEDOR
AYALACHOLOQU GA MAGDALENA ELIZABETH en su calidadde COMPRADOR

Los númerosde atricula1 serviránpara cualquiertrámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUISHERRERA
Revisor.- GARY LOPEZ LEZ
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑ

H-0 813
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1

2

3

4

5 ESCRIiURA NÚMERO 14682

6 VENTA

7 OTORGADA POR

8 SRA. ENMÀCRISTINA CALERO GÓMEZ

9 SR. LUIS ALBERTO PESÁNTEZ ORTIZ

10 EN FAVOR DE

11 SR. CELSO MEDARDO OÑA LLASHAG

12 SRA. MARÍA CLARÄNARANJO YUQUILEMA

13 CUANTÍA: US$ 382,-67

14 MG

15 Di 2 C.

16

17 En la ciudad de Quito, Capital de la República

18 del Ecuador, día doce de noviembre del año dos

19 mil diez; ante mí el Notario Séptimo del

20 Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza,

21 comparecen ' la señora Rosa Maria Allauca

22 Llashag, casada, en su calidad de mandataria de

23 los c6nyuges señores ENMA CRISTINA CALERO GÓMEZ

24 y LUIS ALBERTO PESÁNTEZ ORTIZ, conforme consta

25 de la copia del poder que se acompaña; y, el

26 señor Rolando Javier Aguinaga Bósquez, ca do,

27 estipulando en favor de los cónyuges eñores

28 CELSO MEDARDO OÑA LLASHAG y MARÍA CLARA y



1 YUQUILEMA; los señores comparecientes son de

2 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este

3 cantón, mayores de edad y legalmente capaces, a

4 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

5 presentado sus respectivas cédulas de

6 ciudadanía .que en fotocopias adjunto,

7 advertidos que fueron por mi el Notario de los

8 efectos y resultados de esta escritura, asi

9 como examinados en forma aislada y separada,

10 de que comparecen sin coacción, amenazas, temor

11 reverencial, promesa o seducción dicen: que

12 elevan a escritura pública la siguiente

13 minuta:- "SEÑOR NOTARIO PÚBLICO: Dignese elevar

14 a la categoría de escritura pública, la

15 siguiente minuta de compraventa de derechos y

16 acciones de ·un inmueble, al tenor de las

17 siguientes cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA.-

18 COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte,

19 libre y voluntariamente, los señores cónyuges

20 ENMA CRISTINA CALERO GÓMEZ y LUIS ALBERTO

21 PESÁNTEZ ORTÍZ, debidamente representados por

22 la señora ROSA MARÍA ALIAUCA LLASHAG, de

23 conformidad con el Poder Especial que se

24 adjunta al presente contrato, quienes en

25 adelante, para efectos de este contrato, se

26 denominarán himplemente "LOS VENDEDORES"; y,

27 por otra parte libre y voluntariamente, el

28 señor ROLANDO JAVIER AGUINAGA BÓSQUEZ,

2



1 estipulando a favor de los señores cónyuges

2 CELSO MEDARDO OÑA LLASHAG y MARÍA CLARA NARANJO

3 YUQUILEMA, facultado por el Artículo mil

4 cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil,

5 quien en 10 posterior y para los mismos

6 efectos, se denominará simplemente "LA PARTE

. 7 COMPRADORA"; convienen en celebrar el siguiente

8 contrato de compraventa de derechos y acciones,

9 de conformidad con las siguientes .cláusulas:-

10 CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- Mediante

11 escritura.pública de compraventa celebrada el

12 veinte y cuatro de marzo del año dos mil tres,

13 ante el Notario Público de Quito, doctor.Jaime

14 Aillón Albán, inscrita en el Registro de la

15 Propiedad el nueve de marzo del año dos mil

16 cuatro, aclarada por escritura celebrada ante

17 el-mismo Notario el cinco de agosto del dos mil

18 . cinco, inscrita el catorce de septiembre del

19 mismo año, los señores Valerio Ramiro Aguirre

20 Gómez, Maria Mercedes Arce. López e Iván

21 Patricio Carrillo Sandoval estipulando, a favor

22 del vendedor de este contrato, adquirió..en su

23 estado civil de soltero a la Sociedad Civil.y

24 Comercial Inmobilia_ria y Lotizadora Santos

25 Pamba S.C.C., representada por su Gerente señor

26 José Desiderio Morales Gómez, los siguientes

27 inmuebles situados en la _parroquia

28 Chillogallo, de este cantón Quito, pr



l Pichincha: a) Lote UNO B, que tiene una

2 superficie de veinte mil quinientos noventa

3 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los

4 siguientes linderos: norte, terrenos de

5 Mercedes Montero en parte, y en otra, con

6 terrenos de Beatriz Jaramillo; sur, calle

7 Cóndor; Este, calle Cóndor; y oeste, lote Dos

8 B; b) Lote DOS B, que tiene una superficie de

9 veinte mil quinientos noventa metros cuadrados,

10 y circunscrito dentro de los siguientes

11 linderos: norte, lote de Beatriz Jaramillo;

12 sur, calle Cóndor; Este, Lote Uno B, asignado a

13 Luis Estrella; y oeste, lote Uno C, asignado a

14 Sergio Inga; c) Lote CUATRO B, que tiene una

15 superficie de veinte mil quinientos noventa

16 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los

17 siguientes linderos: norte, con calle Cóndor;

18 sur, lote Seis B; Este, calle Paquisha; y

19 oeste, calle Quito; b.- Los Vendedores, junto

20 con los demás copropietarios de derechos y

21 acciones de los tres inmuebles que conforman un

22 solo cuerpo, pagaron a la Sociedad Civil y

23 Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos

24 Pamba S.C.C., representada por el señor José

25 Desiderio Morales, la totalidad del justo

26 precio por los tres lotes arriba especificados,

27 quien se ha hecho entregar de ellos y de los

28 demás copropietarios, sendas cantidades de

4



1 dinero desde inicios de la década de los

2 noventa, asegurándoles que les vendía

3 privadamente a cada compareciente lotes de

4 terreno que contaban con permisos municipales,

5 sin que en la realidad existan los mismos.- c.-

6 Los derechos y acciones de propiedad del

7 vendedor, fincados en los inmuebles arriba

8 especificados, se hallan libres de gravámenes,

9 de conformidad con el certificado de hipotecas

10 y gravámenes que se adjunta.-d.- Los Vendedores

11 aceptaron las estipulaciones contenidas en la

12 escritura pública de compraventa celebrada el

13 veinte y cuatro de marzo del año dos 'mil tres,

14 ante el Notario Público de Quito, doctor Jaime

15 Aillón Albán, inscrita en el Registro de la

16 Propiedad el nueve de marzo del año dos -mil

17 cuatro, y que fue estipulada por los señores

18 Valerio Ramiro Aguirre Gómez, Maria Mercedes

19 Arce López e ..Iván Patricio Carrillo Sandoval, a

20 favor de la Vendedora poderdante; además tiene

21 pagado la totalidad del justo precio, de

22 conformidad con los recibos, comprobantes de

23 pago y documentos varios que acreditan haber

24 pagado por ese concepto, de tal forma que no

25 tiene ningún pendiente o deuda con la Sociedad

26 Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotiz ra

27 Santos Pamba S.C.C., ni con los señores alerio

28 Ramiro Aguirre Gómez, Maria Mercedes Arce L pgHEVO y



1 e Iván Patricio Carrillo Sandoval, éstos

2 últimos que por su cuenta y riesgo celebraron

3 dicha escritura pública.- e.- Los derechos y

4 acciones que son objeto de este contrato, se

5 hallan libres de gravámenes reales, de

6 conformidad con el certificado de hipotecas y

7 gravámenes que se acompaña al presente

8 contrato.- CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO DEL

9 CONTRATO.- Con dichos antecedentes, los

10 Vendedores legalmente representados por la

11 Mandataria señora ROSA MARÍA ALLAUCA LLASHAG,

12 dan en venta real y en perpetua enajenación a

13 favor de los señores cónyuges CELSO MEDARDO OÑA

14 LLASHAG y MARÍA CLARA NARANJO YUQUILEMA, a

15 favor de quienes estipula el señor ROLANDO

16 JAVIER AGUINAGA BÓSQUEZ conforme a la

17 comparecencia, el total de derechos y acciones

18 que adquirieron conforme se indica en los

19 antecedentes, es decir el 0,59171598 por ciento

20 de derechos y acciones cue venden y que son

21 parte de la totalidad del cien por ciento de

22 derechos y acciones fincados en los lotes de

23 terreno UNO B, DOS By CUATRO B, ubicados en

24 este cantón Quito, parroquia de Chillogallo,

25 cuyas características, linderos y dimensiones

26 se especifican en los antecedentes. La parte

27 Compradora expresa que acepta la venta hecha a

28 su favor, a plena conformidad y se obliga a

6



1 cumplir con todas las leyes municipales y

2 colaborar con el Comité Barrial "Siete de

3 Julio", del cual forman parte como socios para

4 que se pueda obtener los permisos y

5 autorizaciones municipales, los planos

6 aprobados y la ordenanza de legalización del

7 barrio correspondiente; por lo anterior, se

8 compromete la Parte Compradora a suscribir la

9 correspondiente promesa de venta a favor del

10 Comité Barrial mencionado que les representa.-

11 CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO.- Por el dominio de

12 los derechos y acciones que adquiere'La Parte

13 Compradora, paga a los Vendedores el precio

14 total y único de trescientos dólares

15 americanos, que los Vendedores declaran que lo

16 tiene recibido a plena conformidad.- CLÁUSULA

17 QUINTA.- SANEAMIENTO Y GASTOS.- Los Vendedores

18 se sujetan al respectivo saneamiento por

19 evicción conforme manda la Ley. Todos .los

20 gastos que demanden fa celebración e

21 inscripción de la presente escritura pública

22 en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta

23 de los compradores.- CLÁUSULA SEXTA.- TRÁMITE.-

24 Cualquier asunto que-tenga que ver con esta

25 escritura pública, de ser necesario se

26 ventiiará en procedimiento verbal sumario, e

27 los jueces de lo Civil de Quito.- Usted señor

28 Notario público, se dignará agregar las «

QURO•



1 cláusulas de estilo.- (firmado) Doctor Santiago

2 Aguinaga B., matricula número ocho mil

3 ochocientos cincuenta y uno del Colegio de

4 Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la minuta

5 que queda elevada a escritura pública con todo

6 el valor legal; y, leída que les fue a los

7 señores comparecientes, integramente, por mi el

8 Notario, se ratifican y firman conmigo, en

9 unidad de acto.- Doy fe.-

10

11

12

13

14 SRA. ROSA MARÍA ALLAUC LLASHAG

15 C.C.No. 050063823-4

16

17

20 SR. ROL AGUIMA SQUEZ

21 C.C.No. 020160265-3 /

22

23 El N tari

24

25

26

27

28

8



2

3

4

5 ESCRIÍURA NÚMERO 11133

6 PODER ESPECIAL

7 OTORGADO POR

8 SR. LUIS ALBERTO PESANTEZ ORTIZ

9 SRA. ENMA CRISTINA CALEÊÒGÓMEZ

10 EN FAVOR DE ,

11 SRA. ROSA MARÍA ALLAUCA LLASHAG

12 CUANTÍA INDETERMINADA

13 MG

14 Di 2 C.

15

16 En la ciudad de Quito, Capital de la República

17 del Ecuador, dia veinticinco de agosto del año

18 dos mil diez; ante mí el Notario Séptimo del

19 Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza,

20 comparecen los cónyuges señores LUIS ALBERTO

21 PESANTEZ ORTIZ y ENMA CRISTINA CALERO GÓMEZ,

22 por sus propios derechos; los señores

23 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

24 domicili.ados en este cantón, mayores de edad y

25 legalmente capaces, a quienes de conocer doy

26 fe, en virtud de haberme presentado us

27 respectivas cédulas de ciudadania qu n

28 fotocopias adjunto, advertidos que fuer np



1 mi el Notario de los efectos y resultados de

2 esta escritura,. así como examinados en forma

3 aislada y separada, de que comparecen sin

4 coacción, amenazas, temor reverencial, promesa

5 o seducción dicen: ·que elevan a escritura

6 pública la siguiente minuta: SEÑO,R NOTARIO

7 PUBLICO:- Dignese elevar a la catigoría Se
8 escritura pública ..la siguiente m'inuta que

9 contiene un contrato de PODER ESPECIAL,

10 contenido al tenor de las siguientes cláusulas:

11 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen en

12 calidad de PODERDANTES, los señores LUIS

13 ALBERTO PESANTEZ ORTIZ y ENMA CRISTINA CALERO

14 GÓMEZ, casados entre si; los comparecientes son

15 ecuatorianos, mayores de edad, libres para

16 contratar y obligarse, quienes convienen en

17 celebrar el presente contrato de PODER ESPECIAL

18 contenido en las siguientes cláusulas:-

19 SEGUNDA.- Los Poderdantes, de manera libre y

20 voluntaria, por sus propios derechos, conceden

21 PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, como en

22 Derecho se requiere, a favor de la señora ROSA

23 MARÍA ALLAUCA LLASHAG, para que en nombre y

24 representación de los poderdantes realicen los

25 siguientes actos especificos: a.- para que

26 suscriba y.celebre la correspondiente escritura

27 pública de compraventa de derechos y acciones

28 mediante la cual transfiera la propiedad de

2



1 tales derechos y. acciones, que tienen los

2 poderdantes fincados sobre los siguientes

3 inmuebles situados en la parroquia de

4 Chillogailo, de este canúón Quito, provincia de

5 Pichincha: a). Lote UNO B, que tiene una

6 superficie de veinte mil ·quinientos noventa

7 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los

8.
-siguientes linderos: norte, terrenos de

9 Mercedes Montero en parte, y en otra, con

10 terrenos de Beatriz Jaramillo; sur, calle

11 Cóndor; Este, calle Cóndor; y oeste, lote Dos

12 B; b) Lote DOS B, que tiene una superficie de

13 veinte mil quinientos noventa metros cuadrados,

14. y circunscrito dentro de los - siguientes

15 linderos: norte, lote de Beatriz. Jaramillo;

16 sur, calle .Cóndor; Este, Lote Uno B, asignado a

17 Luis Estrella; y oeste, lote Uno C. asignado a

18 Sergio Inga; c) Lote CUATRO B, que tiene una

19 superficie de veinte mil quinientos noventa

20 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los

21 siguientes linderos: norte, con calle Cóndor;

22 sur, lote Seis B; Este, calle Paquisha; y

23 oeste, calle Quito; escritura que celebrará a .

24 favor de los señores CELSO MEDARDO OÑA LLA.SHAG

25 y MARTA CLARA NARANJO YUQUILEMA, quienes

26 pagaron a los poderdantes el justo precio de

27 los derechos y acciones referidos, y ad s

28 celebraron entre las partes una escrit r O



1 cesiin de derechos con fe::.a diez de agosoo del

2 año dos mil cuatro, at:e el señor Notaric

3 Eúblico de Quito doctor 3:nzalo Román Chacár.,

4 la T.isma que no puede ser inscrita en el

5 Registro de la propiedad, ni puede ser

6 -utilizada para la transferencia de dominio en

7 el Municipio de Quito, per set incompleta, por

8 lo cae se hace necesario el presente poder

9 especial. b.- para que en su nombre y

10. representación realice ::dos los tránites,

11
.

ges.tiones y suscriba cualquier formulario o .

12 documenta, los cuales sean necesarios para

13 : llegar a la completa legalización de la .

14 escritura pública de compraventa de derechos y

15 acciones, antes referida.- TERCERA.-
-

16. RATIFÏCAC_ÓN.- Los poderdar.res ratifican, desde ·

17 ahora, a su mandataria e.-. todos los actos y
'

18 gestiones cue realice de conformidad con las

19 facultades que le concede, y sin que se

20 extralimire de las mismas que, en caso de

21 suceder, no tendrán tales actos validez

22 alguna.- Usted, señor Nooario, se dignará

23 agregar las demás cláusulas de estilo.-

24 (firmado) Santiago Aquinaça, Abogado, matricula

25 número ocho mil ochocientos cincuenta y uno del

26 Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí

27 la minuta que queda elevada a escritura pública

28 _con todo el valor legal; y, leida que les fue a

4



1 los señores comparecientes, integramente, por

2 mí el Notario, se ratifican y firman conmigo,

3 en unidad de acto.- Doy fe.-

4

5

6

7 LUIS ALBERTO PESANTEZ O Z

8 C.C.No. 170158678-4

12 SRA. ENMA CRISTINA CALERO GÓMEZ

13 C.C.No. 170546286-7

14

15

19 -
.

"
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA, de la escritura de poder

especial otorgado por el Sr. Luis Alberto

Pesántez Ortiz y Sra. en favor de la Sra. Rosa

Marië Allauca Llashag, sellada y firmada en los

mismos lugar y fecha de su celebración.-

i

Dr. Lu Varga Hinos oza

Not e Quito

NOTAR A



283

No. 3127

Quito, septiembre 30 de 2010

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.- «

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA 0.59% DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga PESANTEZ ORTIZ LUISALBERTO

A favor de OÑA LLASHAGCELSO MEDARDO

Tipo LOTES 18, 28 Y 48 Áreas20,590M2, 20.590M2Y 20.590M2

Cuantia US$ 382,67 Alicuota

Predios Nos. 5056791,5056969 y 5056785 Porcentaje 0.59% DD AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UllLIDAD USD$ --- - Att NEHG
ALCABALAS USD$ 3,83 Att
REGlSTRO USD$ --- Att

'
Atentamente,

J E DE TRANSFERENCIA DE DOMI
ADMIMMÍTRACIONZOMAalUITU (E c

RENTAS

Qurro



MUNICIPIO DEL DISTRITO MET LITAN DE CGII

610 3259633

2 010 3 709/2010
Un -.:-

14/ió 203/0
0 0 9 84390 .

Contribuyente ONA LLASHAG CELS MEDARD

TG UI 8
678 S NO

ormadePago EFEC --- ..P'rc.

Co LUNA RISinstituer
Ventanilla 57 Ao•nc Subtotal 4, 03

ns. Municijiël / Trans. Banco ' Total S4 , 0 3



B OdNSEIOi PROWINOIRE
DE PICHIÑORK l

.

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO.,
2010 COMPROBANTE DE COBRO 20.t0-10-14-

CEDULA/RUC -s NOMIpRES FECHADE EMISION ¡ No. DECUOTAS
1710843903 OÈA ILA F.AG CELSO W 2010-10-14- 'l s. 1

Avalúo.1mponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja .
. Interés

483.00.
.

o.oo o.oo oor o.co o.co

CONCEPTO --..

CARGELAC10N:IŒGISTROS
,

ValÛr38 Cdactiva
(

' 1.80 0.04TASAYTIMBRE PROVINCIAL o

Subtotal
' 0.Ò0

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuent Pago Total

emolina / .- 08T/2033 2.18

TRANSACCION \

ENTA DD Y AA OTG PESANTEZ ORTIZ LDIS 622

0130 38 6 lillllEAlillilllldlillllllll!"
. DIREC OÑFINANCIERO



REROBUCA DELECOADOR
CONSEJO NACICNAL.EEECTORAL

: 6EÑTIFICAÓÒUE ŸÕTÄÚlÒÑ... ...

EE 10 lÉS GÉt. Oi

oss-oooi
. 0500838234

pyno
ALLAUCA LLASHAGROSA MARIA

iißrk curio :
ovmciA cmTÒN

coTocor.f. ROLDOp SUI

NOTARIA 7 11/12/2010
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REGI5TRO DELA FROPtEDAD
DEL CANTÓN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl1425581001
FECIIA DE INGREso: 01/09/2010

- CERTIFICXCION -

Itererencias:09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636reendasj
Tarjetas::TOOOOOO51949:.
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida l'orma certifica que:
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los lotes UNO B; DOS B; Y, CÏJATRO B, situado en la
parroquia CHILLOGALI O de este Cantón..

.- PROPIETARIO_(S
LUIS ALBERTO PE7ANTES ORTIS, casado con ENMA CALERO GOMEZ.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C.: según escritura otorgada el veinticuatro de marzo del dos mil tres, ante
el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatro.- Aclarada según
escritura pública otorgada el CINCO DE AGOSTO DEL.DOS MIL ClNCO, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el catorce de septiembre del
dos mil cinco; habiendo la vendedora adqtiiridd por compra a los cónyuges LUIS ISAÍAS
ESTRELLA DE LA CRUZ y DOLORES ,CHAMORRO JARAMILLO, según escritura
otorgada el veinte y cinco de octubre dei mil:novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Décimo Scxto Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.- Se hace constar que a peticiòn de la parte interesada la revisiòn -

de_gravámenes se realizo como Enma Cristina Calero Gómez.
\4.-GRAVAMENES Y OBSERVAGIONES: è

'

En el Registro de Demandas, tomo l'4Çrepertorio 22624, y con fechaVEINTE Y SEIS DE
MARZO DEL DOS MIL DIEZ, a las OCHO horas, y VEINTE Y SIETE minutos, se presentó
el auto de QUINCE DE ENERO DEL DOS M1L DIEZ, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, número 1147-2009-
LAM, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ÁNGEL ALBERTO CUJl
SIMBAÑA y MARTHA CEC1LlA T1BAN TíPAN, en contra de PABLO MARCILLO
DOMINGUEZ entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN del
inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
TEÏUIENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los inmucbles que forman un solo cuerpo.- El
LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor;

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSA3IENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados,
y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz
Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con calle Cóndor; SUR, con lote Seis
B; ESTE, con calle Paquisha; y, OESTE, con calle Quito.-No està hipotecado, embargado nî
prohibido de enajenat.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
EIASTA EL 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
1 onsable: FREDDY HERREIU\

LL : A ISTRADORDELAPROWEDAD
nu i nu lisi siaquis il as um f Ø¡iq ENCARGADO

brro



M. CONSEIO' PROWINOlm
.

. 1; BE PE REMORA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA - - FECHADE PAG

2010 COMPROB ITE DË COBRO 2010-10-14-

CEDULA/RUC \ NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

.2ÿ20843903
OÑALLASEAC-CELSOlvI 2020-20-24- 1 a 2

Avalúo imponible . \ Valor Antíal Totalidad l¯xoneraciónRebaja Interés

383.00 0.00 - 0.00, 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 | ValÛ Coactiva

TASAYTIMBRE PROVINCIAL 1.80 , ' 0.00

Subtgal

0.00

\ \Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total .

emolina \ 708712033 1.84

TRANSACCION

ENTA DD Y AA OTG PESANTE ORTIZ LUIS 23687

0130 38 5 Illillilliligiggillilill DIREC O FINANCIERO

I



torgó ante mi; en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA, de la escritura de venta

otorgada por la Sra. Enma Cristina Calero Gómez

eñ favor del Sr. Celso Medardo Oña Llashag y

Sra., sellada y firmada en los mismos lugar y

fecha de su celebración.-

Dr. is Vargas Hin

GIABA SífilUA M E10tiWHIA SEPf f! OfC
llOTARIASP '" '~ 'llAMASfFIINANot e age,g

NOTARIA
SEPTIMA

‡¾\IAM 101ARIA
001AlllA NU a flA DOFARIA
40TAlllA NOTAITIAflATAfilA 001ARIA





EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANŒON QUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO

COMPRAVENTA

FECHA

11 DE OCTUERE DEL 2011

OTORGADO POR:
"ett*Ñ 737ÙryTTr3 i i TITTAT DIPA
V Vu h.J £111 I Vat.LV MU.L.11-3.12 131.11"¾

C,C. 060378656-3

MRLENE CECILTA LLTNIN RAMT.RE2

c,C', 060378590-8

I FAVOR DE:

LIO DANIEL LLINTN LLININ

c. 0602524 4 2-3

SA ELENA LLININ LATA

.¢.0602739658

CFNTE LLININ LATA

. c. 0602257230

LGA LAURADUCHI MAJI

c. c. 0602257735

CIIANTTA:

1.0û0,00

UBICACIÓN

DERECHOS Y ACCl.ON.ESFtWCADOSEN CHlLLOGALLOCANTONO.UtTO

PRO\ñ.NCIADE PICHINA



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO y
Dr.luanVikstwMadism

ES RITURA NÓNERO

CC RAVENTA

O 3RGADAPOR:

. SÉANTONIO LLININ REA y /
RLENE CECILIA LLININ RAMIREZ

A FAVOR DE:

J LIO DANIEL LLININ LLININ Y OTROS /'

LANTIA

UED: 1.000,00

Di 2 copias H.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy dia

once de octubre del dos mil ce, ante mi DOCTOR JUAN

VI LLACÍS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO,

según oficio numero novecientos sesenta y cuatro DDP guión

MSG, de fecha cinco de agosto del dos mil tres, comparecen

por una parte, en calidad de VENDEDORES, los' cónyuges

1



ueñores GOSÉANTONIO LLININ REA y MARLENE CECILIA LLININ

PAMIREZ, casados entre si, por sus propios derechos; y,

otra parte, en ca1Liad de COMPRADORES, Los cányuges JULIO

DANIEL LLININ LLININ y ROSA ELENAS LLININ IATA, casados

entre si, por sua propios detachos, y Los cányuges señores

VTCENTE LLININ lATA Y OLGA LAURA UCHI MAJI, casados entre

si por sus propios derechos, Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, hábiles

e idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer

doy fe en virtud de haberme presentado sus documentos de

adentificación cuyas copias se agregan; y me presenten para

que eleven a escritura pública la siguiente minuta cuyo

tenor literal es como sigue.- SEÑOR NOTARIO. En el Registro

de Escritures Públicas a su cargo, airvase insertar una más

de COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

s.iguientes cláusulas: PRIMERA: CONPARECIENTES,- Comparecen

a la celebración de la presente escritura pública de

compraventa, por una parte, en calidad de .VENDEDORES, los

cányuges señores JOSÉANTONIO LLININ REA y MARLENE CECILIA

LLININ RAMIREZ, casados entre si, por sus propios derechos;

y, por otra parte, en calidad de COMPRADORES, los cónyuges
JULIO DANIEL LLIMIN LLININ y ROSA ELEMA. LLININ LATA,

casados entre si y .cónyuges señores VICENTE LLININ LATA y

OLGA IAUPA DUCHI MAJI, casados entre si por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en gsta ciudad y cantón Duito, con

capacidad plena cual en derecho se requiere para contratar

y obligarse, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores

2



tSA NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

José Antoni.o LLinin Rea y Marlene Cecilia LliniR Ramí..rez,

son propietar.i os del cero punto cincuenta y ocho por ciento

de derechos y acciones (0 .58¶ , que se encuentran fincados

en los lotes de terreno denominados como UNO B, DOS By

CUATRO B, derechos y acciones que lo adquirie con mediante

compra al señor Santiago David Norales Catucuamba, conforme

consta de la escritura pública de comproventa, celebrada

once de noviembre del dos mil diez. ante el se.Sor Doctor

Juan Villacis Medine, Notario Noveno del Cantón Quito,. e

.in crita en el Registro de la Propiedad el dia diez de

di iembre del dos mil diez habiendo adquirido el vendedor

me .i.ante compra a la sociedad civil y comercial

in obiliaria y lotizadora Santos Pamba 5. C. C, conforme

ce ta
.

de. Ja escr.itura pública de compravente, celebrede

3 -i.nte y cuatro de marzo del dos mil tres,. ante el señor

ortor Jaime Aillón Alban,. Notario Cuarto del Cantón Quito,

e inscrita en el Registro de la Propiedad el día nueve de

m ezo del dos mil cuatro. Aclarada según escritura públ.ica

orgada el die cinco de agosto del dos mil cinco,. ante el

Nct.srio Cuerto del centón Quito,. Doctor Jaime Aillon A1.ban,

inscrita el catorce de septiembre del dos mil cinco; Lotes

de terreno ubicados en la parroquia de Chillogallo, cantón

Quito, provincia de Pichincha, y que se encuentran

comprendido dentro de los siguientes linder-es generales:

LOS LINDEROS DEL LOTE UND B SON: POR EL NORTE.- Terrenos de

Mercedes Montero, en - otra en terrenos de Beatriz

Jacamillo, POR EL SUR,- Calle Cóndor: POR EL KSTK,- Calle

Cóndor; y, POR EL OKSTis Lote d.os 8, con una superficie da



veinte mil quinientos noventa met cuadrados: LOS

LINDERDS DEL LOTE DOS B SONy POR EL NORTE.- Lote de triz

Jaramil.lo, EL SUR, alle Cóndor, POR KL ESTEe Lote

uno B: y-, POR EL DESTE.- Lote uno C asignado a Sergio Inga.

Con una sur icie de veinte mil quinientos noventa metros

cuadr dos. LOS LINDEROS DEL LOTE CUATRO B SON: POR EL

ESTE.- CaWe Pa'guishat y- POR EL OESTE.- Calle Quito, con

una sungfþ,ie de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.-

Con los antecedentes anteriormente expuestos, los mismos

que constituyen parte integrante de la presente escritura

pública de compraventa,. de acuerdo y conformidad con los

documentos y demás derechos que se ..invocan,. por medio del

presente instrumento púb.lico, los cányuges señores JOSÉ
.ANTONIO LLININ REA y MARLEMECECILIA LLININ RAMIRE2, dan su

expreso consentimiento,. para la celebración de la presente

escritura pública,. por lo que libre y volunter.iamente,

tienen a hien,. der en venta y ensjenación perpetua a nombre

y en favor de los cányuge se.ñores JULIO DANIEL LLININ

LLINIJ9 y ROSA ELENA LLINJN LATA y cónyuges señores VICENTE

LLININ LATA y OLGA LAURADUCHI MAJI, el CERO PUNTO VEINTE Y

OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES (O .28%),. que se

encuentran fincados en los lotes de terreno descritos

anteriormente en 1 usula d.e antecedentes del presente

instrumento público, CUARTA: PRECIO,- El precio por el cual

se vende públicemente y se enaiena a perpetuidad el cero

punto veinte y
~ ocho por ciento de derechos y acciones

4



NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

(0.28%), materia del presente contrato, es de MIL OÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE EMERICA, o.ue los vendedores

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, en

dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los

vendedores dejan constancia, no tener ni reservarse derecho

alguno, para formular.ningún reclamo en lo posterior, ni
por-el precio, ni por ningún otro concepto en contra de los

comoradores, asi .como pretender rescindir la presente

escritura pública, por lesión enorme ni por D.inguna otra

cauas,,motivo o circunstancia particular del cual renuncia

expresamente. QUINTA: TRANSFERENCIA.- Los vendedores, en

esta mismo acto y por medio del presente instrumento

público, transfieren en favor de los compradores, el uso,

goÁ, dominio y posesión del caro punto veinte y ocho por

c ento de derechos y acciones (0.28%), que es materia de la

,räsente escritura pública de compravents, y que se

-neuentran fincados en los inmuebles especificados,

e critos y detallados en la cláusula segunda del presente

n trumento.público, con todas sus entradas, salidas, usos,

cor tumbres, servidumbres activas, pasivas y más derechos

refles y personales que le son snexos, sujetándose al

saveamiento por evicción y v.icios redh.ihitor.ios prevenidos

por la Ley. Los vendedores declaran que sobre los derechos

y acciones mater.ia de la presente escritura pública de

compraventa no pesa gravamen alguno que limite su dominio y

posesión, como conste del certificado de hipot-ecas y

gravámenes, conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Duito, SEXTA: GASTOS,- Todos y cada

5



Uno de los gestos inherentes a la compraventa, derechos

notariales, registro e inscripción, - será de cuenta de Los

comprad.ores, excepto d.a pl.usvalia, qu en caso da haberla

será de conformidad û la Lty. SEPTIMA. ACEPTACION.-

Presentes los comparecientes,. se afirman, aceptan y se

ratifican en todas y cada una de las cláusulas del presente

contrato de compravente, por encontrarse redactada en los

términos pactados y en defensa de sus mutuos y reciprocos

intereses, quedando por lo mismo los compradores facultados

para solicitar y obtener la inacci.pción de la presente

escri.tura pública en el Registro de la Propiedad del canrÃn
Ouite. OCTAVA. DOMICILIO Y TPáMI.TE.- Peta el caso que

surgieren controversias
.

relacionadas con . --la presente

escritura pú.blica, 1,as partes contratantes te.tvinci.aa fuero

y domic.i lio y se someten a los jueces ..competentes de esta

ciudad. d.e Quito. Usted Señor Motatio, se servirá agregar

Las demás cláusulas d.e estilo para La completa validez del

presente contrato de comprove.nte.- EASTA AQUI EL TEXTO DE

LA ESCRITURA. Que junto con - los documentos anexos

habilitantes que se incorpora queda elevada a Escritura

Púbica con todo el val.or legal y que los comparecientes

aceptan en todas y cada una d.e sus partes, minuta que está

firmad.a por -el señor Doctor Ilther Grand.a Dávila; con

m.atricula profesional número . seis mil seiscientos noventa

del Colegio de Abogados de Pichincha,
,
Para la celebración

de a presente escritura se observaron los preceptos y

requisitos previ.stos en La ley notarial· y, Leida cµe Las

fue a Los compe.cecientes por mi el Motario, se ratifican y

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO y qr

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en

el protoco3o de esta notaria de todo cuanto doy fe.

MARI E JE CECILIA LLININ RAMIREZ

C.C - OG 3W 590 Ñ

J H. O DANTEL LIJNIN LLINTN

ROS
. ELENA LLININ LATA

C.C.- d Íd 2

VICENTE LLININ LATA
c.c.-obo227723-0



OLGA LAUPA DUCHI MAJI
C.C.- 6/¾½$ S-6
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl40039679001
FECHA DE INGRESO: 26/07/2011

' CERTIFICACION

Referedias:10/12/2010-PO-96096f-37504i-96938r
Tarjetas:;TOOOOO396731;
Matriculas:;0
El Registro de - la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro'de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de QuitoCERTIFICA:
1;- DES RIPCION DE LA PROPIEDAD: .

El CER PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO SE DERECHOS ÍACCIONES,
Fincado en los lotes UNO B; DOS B ,' CUATRO B, situados en la parroquia
CHILL GALLO, con matrfcula número CHILLOO39653.
2.- PR PfETARIO(S):
Adquiri por los cónyuges JOgE ANTONIO LLININ REA y MARLENE CECILIA
LLIN RAMIREZ. / ,-

3.- F A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por pra al señor SANTIAGO DAVID MORALES CATUCUAMBA divor61ado, según
esc ° otorgada el ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIE ante el Notario
NO EO Encargado del cantón µità, Doctor Juan Villacís Medinginscrita el diez dedic° m re del dos mil diez.- TECEDENTES.- SANTIAGO DAVID MORALES
CA U UAMBA, soltero, adquiri6, los Derechos y acciones fincados en los lotes UNO B;
D ; y CUATROB, situados en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Mediante
co : a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.;
se scritura otorgada el veinticuatro de marzo del dos mil tres, ante el notatio.doctor Jaime
Aillón inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatro.- Aclarada según escritura pública
otorga a el CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del
cantó Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el catorce de septiembre del dos mil cinco;
habiendo la vendedora adquirido por compra a los cónyuges LUIS ISAÍAS ESTRELLA DE
LA CRUZ y DOLORES CHAMORRO JARAMILLO, según escritura otorgada el veinte y
cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto Doctor
Gonzalo Román Chacón,inscritael diez de noviembrede mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: En el Registro de Demandas, tomo 141, repertorio 22624, y con
fecha VEINTE Y SEIS DE MARZODEL DOS MIL DIEZ, a las OCHO horas, y VElNTE Y
SIETE minutos, se presentó el auto de QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, dictado
por el señor Juez VIGÉSIMOde lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ESPECIAL, número 1147-2009-LAM, cuya copia fotostática se adjunta en siete fojas, que
sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA y MARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en
contra de SEGUNDO MANOBANDA MANOBANDA , entre otros, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN del inmueble compuesto de tres lotes de
terreno gue forman un solo cueroo, LOTES de TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y



CUATRO-B que se encuentran situados en la Parroquia de CHILLOGALLO.Linderosde los
inmuebles que forman un solo cuerpo.- El LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590
metros cuadrados, y se encuentra circunscrito, dentro de los siguientes linderos: NORTE, en
parte con terrenos de, Mercedes. Montero, y en otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo;
SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle C6ndor; y, OESTE, con lote Dos B. El LOTEDOS
B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor;
ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El LOTE CUATROB tiene una superficie
de j20.590metros cuadrados, se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos:

RTE, con calle Cóndor; SUR, con lote Seis B; ESTE, con calle Paquisha; y, OESTE, con
le Quito.-TAMBIÉN SE HACE CONSTAR QUE NO ESTÁEMBARGADO, NI
OTECADO, NI PROHIBIDODE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación

a la ha conferido luego de revisado el contenido de los Indices, libros,-registros y base de
d òs entregados al Registro de la Pgpiedad del Distrito Metropolitano de.Qiátomediante
(

· de 1 dejuliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos err6neos o
fa _os que se hayan proporbionado por los harticularesy qué puedan inducir a error o

'eq °vocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento·que se þuedaIfacer del
certificado. c) El presente certificadotiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del misrio. LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 30 DE JULIODEL 2011 och a. .

Responsable: EDWIN PAUL CORDOVA A
VALIDADOPOR GUSTAVOPENAFIEL

REGISTRADO OPIEDAD
DEL DISTRIT ROPOLITANO DE QUITO

lilllllllllllllllllllillllllllllillllli
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Titulo de Cr6dito:61003393402 Fecha de
Emis)6n:2Û11-Û4•19

2011 2011-05-24
Afto Tributación: Fecita de Pago:

Información Personal:
00000602524423C6dula I RUC:
LLININLLININJULIO DANIEL Y OTRO

, Contribuyente:
Ubicación:

Predio: 0003540
clavecatastrat: Let. Casa:

ofrecclée )
. 00000

Barrio: Parroqula: Placa:
Información:

CVENTA0 28,DDAA OTG LUNIN REAJO NIO SOB USD
1 000 00P5056791Y OTROS NORES

Concepto: - -
.-

ALCABALAS $. 6.00
SERVICIOADMINigTRA$ 1.00

Forma da Pago: EFE Parcial: 0.00

ca).ro: MARCOVINICIO Institueton: / Re
lii•°

Ventanilla: maÌVSfeZ Agencia: QUITUMBE suntotal:7.00

Trans. Municipal: 700831 Trans. Banco: ' Total:
7.0D

importante:



.

' H. OORSEIO PROWNORAL
BE PIORINOHA i

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADEfáO
2011 COMP.ROBANIE DE COBRO 2011-05-31-

CEDULA/RUC NOMBRES . FECHADE EMISIO No. DE ÒJOTAS

0602524423 11.1NIN I.Illb.TULIO DA14IEL 2011-05-31- 1 a 1

x Avalúo ImÑnible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja ! Interés

600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 I 0.00

CONCEPTO
"

CANCELACION:REGISTROS \ Valor 0.60 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por | No. Ventanilla Banco Cuenta . Pago Total

vcampov , 350}fl909 2.46

TRANSACCION

VENTA. LT.IMIN JOSE ANTONIO 678104

017 588 Illlllllllllllllllllllllllllllllli- DIREC INANCIERO

H.OONSEIO PRÒUINOIAL
DE PIORINOHA

AÑ DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2011 COMPROBANTE DE COBRO 2011-05-31- '

CEDULA/RUC NOMÊRES / FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

0602524423 I.LININ ILININ JULIO D 2011-05-31- 1 a 1

Ava10o Irnponibb Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés
600.00 - 0.00 . 0.00 0.00 0.00 0.00

CONQEPTO CANGELACION:ALCABALAS2006 Valor 0.60 . Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 I - 0.00 .)

'

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta - Pago Total

vcampov 350131909 2.40 ,

TRANSACCION

VENTA. LT.ININREA JOSE ANTONIO 673102 .



NOTARIA ÑODEN DELCANTÓN QUITO

Direcci6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DEALCABALA

û397909 CANTÓNQUITO

defior/a .

OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Noterio de este centón un

contrato de COMPW4ggWrw og Dgt2.sce¢os y AccioM'BC

con fecha de otorgamiento

del inmuebie/s ubicado en las calles /

Parroquia CµiLLD€AL Porcentaje% Ü•
predio/s No. 509419 i 505 (9 FOG Ÿ Superficie

dòDI2- id out
Otorgado por: 1956 ÊNTOMio ilJfD B€A Clave Catastral 33nl2- 17 DQ

favor de -Tuìì0 þ&Ni sL (Ltµ¿ Qµtu 4 OT2O 33012- ff - DDF

por el valor de USD. .I.'DOD ,0p

impuesto de Alcebale, el S
. NOTasNo gy

Total S S

Valor especie $ 0.20 El Notario



MUNICIPAL ZO
QUITUMBE uminpracisnzonal

Ourtumbe

Trémite No. 3540
Ouito, marzo 19 de 2011

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimientoel trâmieque se dioa la escritura de

; COMPRAVERTA 0.28% DERECHOS Y ACCIONES

e otorga LUNINREAJOSE ANTONIO

A a& de LUNINLUNIN JUUO DANIELY OTRO .

o TERRENOS Area.:St.TIO M2

uantia US$ 1.000,00 Alicuota

edio N.- 5056791, 5056969 Y 5056785 Percentaje 028% ODAA
,

"

Il
i MPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS

EROMERADOS
TIUDAD USDS -- ,7 Art MENG
LCABALAS USO$ 8,00 ' -~'~ Art
EGISTRO USDS--- Art

JEF E TRANSFERENCIADEDOhuMIO
A RISTRACIONZORA QUffUlii E



oc oso ANTE Mi Y, EN TE DE ELLO, CONDERO ESTA

PRlMEPA COPIA CEP.TlFICADA DE LA ESCRITURA DE

COMP, JENTA OTORGADA POR: JODE ANTONIO LUNIN REA y

MA.RLENECECittA LUNtN.RAMIREE A EAVORDE: JULtO DANIEL

LU.NIMLUMINY OTROS DEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADA,EN

TO, DOCE 3E OCTUBRE DELAÑODOS WL ONCE. '

.

NO ARggOVEN

DR. UAN VILEADES .EDIR so

NOTARIONOVENO DELCANTÖÑQUITO ÅRG



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

RE0ISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) -79266

Matrículas Asignadas.- CHILLOO39653 CERO PUNTO VEINTE Y OCHO POR CIENTO (0.28%)
de derechosy acciones fincados sobre los lotes UNO B, DOS B, y, CUATRO B, situadosen la

parroquia CHILLOGALLO.

Catastro: 0 Predio: 5056969

miércoles, 30 noviembre 2011, 08:28:36 AM

R DE INSCRIPCIONES
DEL GISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
LLININ REA JOSE ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
LLININ RAMIREZ MARLENE CECILIA en su calidad de VENDEDOR
LLININ LLININ JULIO DANIEL en su calidad de COMPRADOR
LLININ LATA ROSA ELENA en su calidad de COMPRADOR
LLININ LATA VICENTE en su calidad de COMPRADOR
DUCHI MAJI OLGA LAURA en su calidad de COMPRADOR

Los números de mattfcula le servirán para cualquier trémiteposterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- MISHELL RODRIGUEZ
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

HH-0089996

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIllllllllllllllllllll!
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BLICA DEL ECUADOR

A su cargo el protocolo de los Notarios:
On M:nio Zonbruno Saa I.99/ , /.978

Dr. Camilo Júnrequi ßurona 1 9 8 - 1.984
lh. GavruenFlores U:cutequi 1,984 - 2A03

SEŒTNDA

COPIA:

DE LA ESCRITURA à OMPRAVENTA DEDERECHOS Y ACCIONES

O TORGA DA
POR:VICTOR EFRAIN QUISMPEVELESACAY CONYUGE

A FAVOR DE: GERMANDE JESUS QUISHPE VELESACA

EL: 22 DE JUNIO DEL2011

PARROQUIA: CHILLOGALLO

- 9 500CUAN77A:

Qttito, 20 11

Av. 18 de Septiembre NE 76 y Amazonas (esquina ) Edificio ÁlamoOfidna 104 (frente al hotel Hilton Colórv
Te'is: 2BS-BP

. Em2 notaria9 and!nare; net Quito - Ecuador



NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTADEDERECHOS YACCIONES

OTORGADO POR:

vicTOR EFRAINQUISHPE VELESACAy ,

ROSA TERESA ALTAMIRANOESCOBAR .
om '

A FAVOR:

GERMANDE JESUS O.UISHPEVELESACA
di

CUANTIA:

USD. 2.5û0,00

Di Copias H.R.

a ciudad de San Francisco de Quito, Capitalde la República del Ecuador, hoy

d veintidós de Junio del dos mit once, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS

INA,NOTARIONOVENO DEL CANTONQUtTO ENCARGADO,segin Oticio
Inumero novecientossesenta y cuatro DDP guión MSG de fecha cinco de Agosto

d año dos mittres,comparecen: por una parte, en calidad de VENDEDORES, et

s .or VICTOR EFRAIM O.UISHPE VELESACA, divorciado, por sus propios

i derechos y la señora ROSA TERESA ALTAMtRANOESCOBAR,d torclada, por

sud propios derechos; y, por otra pade, en calidadde COMPRADORES, et señor

G RMAN DE JESUS O.UtSHPE VELESACA, þÍvorciado,por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayoresde edad, legatmente

capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe en vittud de haberme presentado sus

documentos de identificación cuyas copia se agregan y me presentan para que

eleve a escriturapública la siguiente minuta cuyo tenorliteral es como sigue:
SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, snyase
insertar una más de COMPRAVEMTADE DERECHOS Y ACCIONES, at tenorde
las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.-Comparecen a la

1
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celebración de la presente escitura pública de compraventa, por una parte, en

calidad de VENDEDORES, Et señor VICTOR EFRAtM QUISHPE VELESACA,

dkorciado, por sus propios derechos y señora ROSA TERESA ALTAMIRANO

ESCOBAR, divorciada, por sus propios derechos; y, por otra parte ett aa.tidadde

COMPRADOR, et señor GERMAMDE JESUSQUtSHPE VELESACA,divorciado,
por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad plena cual en
derecho se retylere para contratar y obligarse. SEGUNDA· ANTECEDENTES.-

Los señores Victor Efrain Quishpe Vetesaca y Rosa Teresa Altamirano Escobar,

son propietarios del cero punto cincuenta y ocho por ciento de derechos y

acciones (0.58%), que se encuentran fincados en los totes de terreno
denominados como UNO B, DOS By CUATRO 8, derechos y acciones que to
adquitieron en estado civilde casados, mediante compra a la Sociedad Civil y
Comercial tumobiliariay Lotizadora Santos Pamba S.C.C. conformeconsta de la

escritura pública de compraventa, celebrada et día veinte y cuatro de matto del

dos mittres, ante et señor Doctor Jaime AttlonAlban, MotattoCuatto del Cantón

Cuito, e inscrita en el Registro de la Propiedad et día nueve de marzodel dos mit

cuatro. Actarada según escritura pública otorgada el cincode agosto det dos mil
cinco, ante el señor Doctor Jaime Allon Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito,

inscrita en et Registro de la Propiedad et día catorce de septiembre det dos mit

cinco, lotes de terreno ubicados en la parroquia de Chilogatto, cantón Quito,

provincia de Pichincha, y que se encuentra comprendidodentro de los siguientes
finderos generales: Los linderos det LOTE UNO 8 son: POR EL NORTE.-

Terrenos de Mercedes Montero, y en otra en tettenosde Beatriz Jaramino,POR

EL SUR.- Cañe Cóndor;POR ELESTE.- Catte Cóndor; y, POR EL OESTE.-Lote

dos 8, con una superficiede veinte mitquinientos noventa metros cuadrados; Los

linderos del LOTE DOS 8 son: POR EL NORTE.- Lote de Beatriz Jaramillo, POR

EL SUR.- Catte Cóndor, POR EL ESTE.- Lote uno 8; y, POR EL OESTE.- Lote

2



r Ç¾ NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

uno C asignado a Sergi'o Inga. Con una superficiede veinte milglinientos noventa

metros cuadrados.Los linderos del LOTE CUATRO 8 son POR EL NORTE.-

Calle Cóndor,POR ELSUR.-Lote seis 8, POR EL ESTE.- CallePaquisha; y, POR

EL OESTE.- Catte Quito, con una superftete de veinte mit quinientos nove y
metros cuadrados. TERCERA COMPRAVENTADE DERECHOS Y AÔðiONES
Con los antecedentes anteriormente expuestos, los mismosque constituyenpâtte

integrante de la presente escútura pública de compraventa, $2ta. y
conformidadcon los documentos y demás derechos que se invocan, por-tttadio del

presente instrumento público, et señor VICTOR EFRAtMQUISHPE VELESACAy
la señora ROSA TERESA ALTAMIRAMO ESCOBAR, dan su expreso
cons utimientopara la celebraciónde la presente escritura pública, por toque libre

y vo atariamente, tienena bien dat en venta y enaienación perpetua en favor det

señot GERMAN DE JESUS QUtSHPE VELESACA,et CERO PUNTO VEIMTEY

NU POR CIENTO POR CIENTO DE DERECROS Y ACCIONES (0.29%),que
' Ise encuentran fincados en los lotes de terrenodescritos anteriormente en la

clá a la de antecedentes da este instrumento público. CUARTA: PREClO.- El

p por el cual se vende públicamente y se enaiena a perpetuidad el cero punto

vett y nueve por ctento de derechos y acciones (0.29%),materia del presente

e o, es de DOS MILQUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE ERICA, que los vendedores declaran haberto recibido a su entera

satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los vendedores
dejan constancia, no tenerni reservarse derecho alguno,para formular ningún
reclamo en to postenor, ni por et precio, ni por ningúnotro concepto en contradel

comptador, así como pretender rescindirla presente escritura pública, por lesión

enorme,ni por ningunaotra causa, motNo, razón o circunstanciapatticular del

cual renuncian expresamente. GJtMTA. TRANSFERENCIA.- Los vendedores en

este mismoacto y por mediodel presente instrumento público, transfterenen favor °

del comprador,et uso, goce, dominioy posesión del cero punto veintey nuevepor
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ciento de derechos y acciones (029%)que es materia de la presente escritura

pública de compraventa, y que se encuentran fincados en los inmuebles

especificados, descritos y detaltados en la cláusula segunda del presente

instrumento público, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,
selyidumbres activas, pasivas y más derechos reales y personales que le son

anexos, sujetándose al saneamiento por eviccióny viciosredhibitoriosprevenidos

por la Ley. Los vendedores declaran que sobre los derechos y acciones materia
de la presente escritura pública de compraventa no pesa gravamen algunoque

umitesu dominio y posesión, como consta del cettitcado de hipotecas y
govámenes, confetidopor el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito.

SEXTA GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,
derechos notatiales, registroe inscripción, será de cuenta del comprador,excepto
de plusvalla, que en caso de haberta será de conformidada la Ley. SEPTIMA:
ACEPTACIÓN.-Presentes los comparecientes, se atm3an, aceptan y se ratÈcan
en todas y cada una de las cláusulas constantes en et presente contrato .de

compraventa, por encontrarse redactada en los términospactados y en defensa

de sus mutuos y mcíprocos intereses, quedando por to mismo el compmdor

facuttado para solicitary obtener la inscripción de la presente escritura públicaen
et Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA.DOMICIDOY TRÁMITE.-

Para el caso que surgierea cóntroversias relacionadas con la presente esctitura
pública, las partes contratantes renuncianfuero y domicilio y se someten a los

Juecescompetentes de esta ciudad de Quito. Usted Señor Notario, se servirá
ag egar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente

contrato de compraventa.- HASTAAQUI EL TEXTO DE LA iMNUTA.Que ilmto
con los documentos anexos habilitantes que se incorpora gleda elevada a
Escritura Púbica con todo et valor legal y que los comparecientes aceptan en

todas y cada una de sus pattes, minutaque está fxmada por et Doctor ilther

Granda Dávita,con matriculaprofesional número seis mitseiscientosnoventadel
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r 9 g NOTARIA NOVENA ÐEL CANTÓN QUITO

Colegio de Aboñados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura

se observaron los preceptos y requisitosprevistos en la ley notarial,y, teidaque

les fue a los comparecientespor mí el Notario, se ratificany firman conmigoen

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo
cuanto doy fe. . o

VICTOR EFRAINQUISHPE VELESACA

ROSATERESA ALTAMIRANOESCOBAR
c.c.-Ro3(o6 39-

GER ..4ANDE JESUS Q HPE VELESACA

c.c.

.. , firt
DR. 'UAN

NOTARIONOVEMODEL CANTOMQUITO ENCARGADO
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUlÌO
Direccióngetropolitana Financiera

:T I de Crédito. 'N°;odi 18 bl I 8=
Título de Crédito. 61003410621 Fatha de Emisión: 2011 05-25

Allo Tributación: 2011 Fecha de Pagot
2011-05-26

00001709139081C6dulalRUC: --.. |
Contribuyente:

QUISHPE VELESACAGERMANDE JESUS

/ Predio: 0003635
cravocatastrat: Let. Casa:

Direccl6n:
00000

Barrio: Parroquia: Placa:

IIIIBIHiElslüŽiE 1

/ CVENTA0 29 DDAAGTG QUISHPE ELESACAVICTOREFRAINSOB USD
2 500 00 P5056791 Y OTROS NT9

/ / ) o

ALCABALAS ' S' /25.00
SERVICIO ADMNOTRA S 1.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: MARCOVINICIO institucl6n: Rebaja de Ley

ventanilla: malvarez Ageneta: QUITUMBE Subtotal: 26.00
Trans.Municipal: 710061 Trans.sanco: Total: 26.00



. M. 00 MSE30 PR®HIM©lAB. 69

ÐE PIORIMURA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA ! FECHADE PAGO

2011 COlvZROBANTE DE COBRO 2011-05-31-
.

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1709139081 QUISEE VELESACA DE ESUS 2011-05-31-
. 1 a 1

Avalùo imponible i ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2.500,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor 2.50 x activa
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1. .00

y ,
Sub tal

00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

veampo ! 350131909 4.30

TRANSACCION

VENTA.GUISIEEELESACA VICTOR .) 673113

o a mummin .... IN C RO

90.®®¾SEB©PÐ®WOMBEL
ÐE POUNOM©ÐA

AÑO DIRECCIONFlNANCIERA FECHADE PAGO
2ûll COMPROBANTEDE COBRO 2011-05-31-

CEDU UC NOMBRES FECHADE EMIS10N < No. DE CUOTAS

1709139081 \/ QUISHIS VELESACA DE ESTIS 2011-05-31- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneracl6n Rebaja interés

2.500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS y 2.50 \
. Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

, Subtotal

Cobradopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
veamoor 350131909 4.30

TRANSACCION

VENTA.OUISHRE ELESACA VICTOR 673114

017 5892 Illll¾iMllllllllWilllllllli! Dine F ANCIERO



NOTARIA AlcoeuA DELCANTÓNGUITO

Dirección Metropostana
Financiera Tributaria

AVISODEALCABALA
)

N9 435954
CANTÓNQLIITO

Seitor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este centón un

contrato de C'O muestrA Da PoecHos N Acepaags

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia CH i t.LD GA U-D Porcentaje % Û.
predio/s N .

SDS£ 79 A ) 605/485 09Ú†ÍŸ Superficie

Otorgado por: De GFMW Qua;µfp /ASV4 ClaveCatastral 33Dj2 Dot

i favor de ÚSr.sum Da Jasos QuiggP ÍÑ&Aço
por el valor de USD. 2 500,OO

Impuesto de Alcabala,

otal S S

Valor especie $ 0.20 0 Nua, ,u

/



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIF1CADO No.: C11646304001 y
FECHA DE INGREso: 20/05/2011 /

· : ÒERTIFICACIOÑ
Referencias:09/03/2004-PO-10325(10328) lin 26f-4159i-11636reengasj
Tarjetas:;TOOOOOO51949;
Matriculas:;O -

El infrascrito Registrador de lääropiedad de este Cantón luego de.revisados los índices y
libros que reposafen I ai·ëliivd en legal y debida forma ce (icaque
1.- DESCRIPCION DE LA PROFIEIiAD: '

Derechos y acciones fincad asen los lotes UNO B; DOS B; , CUATRO W, situado en la
parroquiaCHILLOGALI,Oxi,6este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
VICTOR EFRAIN QUISNPEVELESACA; casado.
3.- FORMA DE ADQUISIÈION Y ANTECEDENT.ES:

Mediante compra a la S edad Civil y Comercial Initió.bili y.Lotizadora Santof Pamba
S.C.C.; según escritura otófgii¢a el:veinticuatro de marzoÑleldósptftres,iánte el notario
doctor Jaime Aillón, inscÏ·it hueve de marzo del dos Igil õùátro.<Aclarada según escritura
pública otorgada el .CINCO 4GOSTO DEL DOS MI CINCO, Ånteel Notario
CUARTO del cantó'ËQuitó; Maiq1eAillón Albailfsenta el catorce de septiembre del
dos mil cinco; Jfabiendo la .ven ê' ÚrfË¾uiriÑ¶iõõippraa los cónyuges LUIS ISAÍAS
ESTRELLA DE LA CRUZ y*DOLORES CHAMORRO JARAMILLO, según escritura
otorgada el veinte y cinco de octubte d rpi cientos noventa y nueve., ante el Notario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Rom , inscrita el diez de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÒ
Por estos datos, se encuentra: En el Registro de Demandas. tomo 141, repertorio 2,2624a

fojas 1667 número 273, y con fecha VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL DOSMIL DIEZ, a
las OCHO horas, y VEINTE Y SIETEminutos, se presentó el auto de QUINgE DE EÑERO
DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el seilor Juez VIGESIMO de lo Civil½\c Riáhincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, número 1147-2009-LAM,icyya copia
fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ANGEL ALBERTO CUJI S'Il91BAÑAy
MARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en contra de SEGUNDO MANOBANDA
MANOBANDA . entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN
del inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El
LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderös: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor;
y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrat.los.,'
y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Béairit'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA.\iENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAO AL CERTIFICANTE
YALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



AD
MUNICIPAL

Administraci6n zonal
Quitumbe

Trémite 3635
Quito ayo 2 2011

Sefior
REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD

Pongo en su conocimientoel trâmiteque se dioa la escriturade

COMPRAVENTA 0.29% DERECHOS YACCIONES

Que otorga QUISHPEVELESACAVICTOREFRAIN '

A favor de QUISHPE VELESACAGERMANDE JESUS

Tipo TERRENOS Área.:61,T/0 M2

Cuantia USS 2.500,00 Alicuota

Predio N.- 5056791, 5056969 Y 5056785 Porcentaje 0.29% DDAA

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS,

U1RIDAD USDS --
,

Art. NENG '

ALCABALAS USDS 25,00 / Art.
\ REGISTRO USDS--- Art.

Atentamente,

J E DE TRANSFERENCIADE 181 /
DMINISTRAClONZORA QUITU

m#1hm simig1m..mi- i me uma i e --- I - I I E-ren riE mirB&n¼w-edula!-



Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con calle Cóndor; SUR, con lote Seis
B; ESTE, con cally Paquisha; y, O TE, con calle Quito.-Tamb|n se hace constar que no
esta embargado, lui hipotecad , ni prohibido de enajenar./ LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE MAYO DEL 2011 ocho
aR

s onsable: EDGAR LEON so

E DOR
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REPUEttCA DEL ECUADOR

naWAñšm? gggpawam
-o CIUDADMIA * 170310639-1
AGUIMO ESCOBE8098 TBESA ggIA. CSECIM
äñ&iüfkum.ImemocA OREF-Eg a

lààîië .1mo NORM es
s pom,g MIL 9/10/soos

ceame-camacen
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR07/05/2011

1703106391117-0007 CMŒAl-TN
O ESCOBAR ROSA TERESA

FMSNCR QUff0

Pnomen cnn
caussen.m , . - g ,
PARROOUR

c..* osuama -

NOTARIO NOVENO DEL CidflÚN QU bi
EN APUCAClÓNAL Br. in DE LA LEYNDYAMAL)
DOY FE QUE LA FOscCO?iA QUE .WTECONESTA'
CONFORd!ECO%50 ORMAL QUE f.iii FUEESSENO.DC
ER............NO-WSútW)...-.-..-..........................,,,...
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COPIA CERTIELCADADE LA ESCBITURADE CON.PPAVENTA DE
DERECHOS Y ACCfDNES OTORGADO POR: VICTOR EFRAfN
OLUSHPEVEl.ESACA y ROSA TERESA ALTAMIRANO ESCOßAR A
FAVOR. OERMAN DE JE3U3 OUi3HPE VELE3ACA DEBIDAMENTE
UPMAD AY SELLADA EN 'UITO, 51ETE DE JULIODEL AÈO DOS%¾L se

NOTARggOËNA

. JUAMVlU.ACISN.EDINA

TARtO NOVENODELCANTONOUITO ENCARGADO

e



y ämmnóM REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE OUITO

sil * AREGISTRODE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 18244

CHILLOG39553 CERO PUNTO VEINTE Y NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en los lotes UNO B; DOS B; Y, CUATRO B, situados en la parroquia CHILLOGALLO.

DIRWCThR RE1Ñ¾CRlPCIONRR ..,Ñ//
DELEGAD.O.T-MADOR DE LA PPÃÑÙ

(REROI.IlCIÓN ORI.ECACIÓN RPDMO-2011.001. DE 2û HR.IIII.In DET. 2û11 3

a as Is%e-ow·rw ar rte em maae ta a¢ es et ser szweer massai sure aos «•aessestems res- me••seats some se ser

ÃLTAMIRANOESCOBAR ROSA TERESA en su calidad de VENDEDOR

QUISHPE VELESACA GERMAN DE JESUS en su calidadde COMPRADOR

Responsables.-
Asesor.- OMAR PINW
Ke visor.- URK I Lurg v CLuo

i lillili liill lillililililliiilliiiii) liillillillilli li!!! iiiiililli illiilillililli liliiillii filiiliillill
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RErún L I CUAD DR

NOTARÍA NDYENA
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolo de los Notarios:
.Dr.MarioZambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregni Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Urcátegni1984 - 2.003

SEGUNDA

ÚÙPJA:

DE LA ESCRITURA D
:OMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

O ORGADA POR: WlLSON DANIEL PACHECO HERRERA

A FAVOR DE: JAZMIN DELCISMEPAROO Q.UEZADA

EL: 01DE JUNLODEL 2011

PARROQUJA: CHILLOGALLO

CUANTÍA: 2.500,0û

Quho, e 03 JUNIO 20 11

13 de Septiembre N E4-76y Amazonas ( esquina ) Edíñcio Álamo,Oñcina 104 (frente afhotel Hilton Colón)
Telfs:2235-553, Email:notaria9@andinanet.net C;uito- Ecuador



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

nos

COMPRA VENTA DE DERECHOS YACCIONES

TORGADO POR:

WILSON DANIEL PACHECO HERRERA

A FAVOR:

I l.NDELCISNE PAROOQUEZADA

CU IA:

USD. 2.5û0,00
il

OY Copias M.R

E a ciudad tie San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

d .mo de junio del dos mit once. te mi DOCTOR JUAN VILLACISMEDINA,

M ARIO MOVENOOEL CANTON QULTOENCARGADO, según Oncio numero

nov cientos sesenta y cuatro DDP guión MSG de. Techa cinco de Agosto del año
dc mil tres, eûmparecen: por una parte, en calldad de VENDEDOR et señor
WIL3ON DANIEL PACHECO HERRERA, divorciado, por sus propios derechos; y,
por tra parte, en calidad de COMPRADORA, la señorita JAZMIN DEL CISNE

PAROO QUEZA.DA,sottera, por sus propios derech.es. Los eûmparecientes son
ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse,a quienes de conocer doy

te en virtud de haberme presentado sus documentos de _Mentineación cuyas

copias se agregan y me prese.ntan para que eleve a escritura púbüca la siguiente.

Tainuta cuyo tenor Utera\ es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de

Escrituras Púbicas a su cargo. savase. insertar una más de COMPPAVENTADE ,

1
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DERECHOS Y ACCIONES, at tener de las siguientes cláusulas: PRtMERA:

COMPARECtEMTE3.- Comparecen a \a celebración de la presente escutura

pública de compraventa, por una parte, en calidad de VENDEGOR, el señor

W.LSON DANtELPACHECO HERRERA, divorciado, por sus propios derechos, y,

por otra parte, en calidad de COMPRA.DORA,la señorita JAZMtN DEL CISNE

PARDO QUEZADA,setera, por sus propios derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores.de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con
capacidad plena cual en derechû se requiere para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor Wison Daniel Pacheco HetTera, es
popietarlo del cero punto cincuenta y ocho por ciento de derechos-y

acciones, que se encuentran fincados en los lotes d terrenodenominados como

UNO 8, DOS Sy CUATRO Es derechos y acciones que to adquirió medante

compra a la Sociedad Civil y Comercial inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba

S.C.C. conforme consta de la escritura pública de compraventa, celebrada "el

veintey cuatro de marzo del dos mu tres, ante et señor Occior Jaime AlltónAlban,

Notario Cuarto del Cantón O.uito, e escritaen el Registro de la Propiedad et d(a

nueve de marzo del dos mit cuatro. Actarada según e.scritura pública otorgada et

d(a caco de. agosto del dos mn caco, ante el Motutto Cuarto de.\ cantón O.uito,

Doctor Jaime Anton Albati.,inseti.ta el catorce de septiembre del dos mil cinco;

Lotes de terrenoubicados en la parroqua de CMiogano, cantón Q.uito,provece

de Pichinch.a, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos

generales. Los linderes del LOTE UNO B son. POR EL NORTE.- Terrenos de

Mercedes Montero, y en otra en tetrenos de Beatriz Jaramillo, POR EL SUR.-

Ca.ReCónder; POR EL ESTE.- Catte Cóndor; y, POR EL OESTE.- Lote dos B, con
una supeticle de veinte milquinientos noventa metros cuadradûs; Los linderos del

LOTE DOS B son. POR EL NORTE.- Lote de Beatriz Jaramii.0, POR EL SUR:

Calle Cóndor, POR EL ESTE.- Lote uno B; y, POR EL OESTE.- Lote. uno C

asignado a Sergio to.ga.Con una se.pet¶cie de veinte mil qulaientos noventa



ps0TARIANOVENA

è Ç§& NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUF se

ormyo

CE
.

metros cuadrados. Los inderes del LOTE CUA.W.O B son·. POR EL 1"?."¿ f
Cane Cónder, POR EL SUR.- Lote seis 8, POR EL ESTE.- Calle Paquisha y

EL OESTE.- Cal.ie O.uito, con una suget¶cie de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados. TERCERA:.COMPRA.VENTADE DERECHOS Y ACClOMES.-

Con los antecedentes anteriormenteex.puestos, los mismos que constituyen patte

integrante de la presente escritura pública de compraventa, de. acuerdo y

conformidadcon los documentos y demás derechos que se invocan. por medio del

- presente instrumento público, e.\ señor WlLSON DAN(EL PACHECO HERRERA,

da su OXpreso contenumientû,para la ce-tebraciónde la presente escritura pútüca,

por toÀue.libre y voluntariamente, Uenen a bien, dar en venta y enaienación

perpetLaa nombre y en favor de la señûrtta JAZMIN DEL CISNE PAROO

CUE .DA, el CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CUENTO DE

DERE :HOS Y ACCIONES, que se encuentran fincados en los lotes de tetTeno

desentos antettermente en la cláusula de antecedentes del presente instrumento

públi . CUARTA:.PREClO.- Et precio por el cual se vende públicamente y se

enaiene.a perpetuidad el cero punto cincuenta y ocho por ciento de derechos
I

y a. e ones,. mateli.a del presente contrato, es de DOS MIL O.UlNIEMTOS

DÓL' ES DE LOS ESTADOS UNiBOS DE AiñER\CA, que si vendedor dedara

haber recibidoa su entera satisfacción, en dinero en efectivoy en moneda de

curso egal, el vendedor dela constancia, no tener ni reservarse derecho alguno,

para formular ningún factamo en to posterior, ni por el precto, ni por ningún otro

concepto e.n contra de la compradora, así como pretender rescindir la presente

escritura pública, por lesión enorme ni por ninguna otra causa, motivo, razón o

circunstanda parti.eular del cual renuncia ex.presamente. Q.UINTA:.
TRANSFERENOiA.- El vendedor, en este mi.smoacto y por medio d.e!.presente

instrumento público, transf.eveen favor de la compradora, et uso, gûce, dominio y
posesión del cero punto cincuenta y ocho por ciento de derechos y acciones,
nite ü¾ m2Ì Yi ria $9 nr RCnfo pggrigigg Afi½life ric parnnggggný¾ y c pp qpassa.• •-.-a.« sas..es.-.·sik, aus.• ss.- gasw---• sk at g.r..õ¯rassub

-o-..- mus'ase-r m.-sar.•.., so.. -rw

-- -- L ,

i
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encuentran f.ncad.os en los inmuebl.es especi.tcados, deseti.tos y detallados en. la

cláusula segunda dei presente instrumento público, con todas sus entradas,
salidas, usos, costumbres, servidumbres actolas, pasivas y más derechos seate.sy

personales que le son aneios, suietándose at saneamiento por eviccióny vicios

redhibiteries prevenidos por la Ley. El vendedor declara que sobre los derechos y
acciones materia de la .presente escritura pública de compraventa no pasa

gravamen alguno que limite su dominio y posesión, como consta del ceit cado de
'

hipotecas y gravémenes, conferidopor et señor Re.gistrador de la Propiedad del

cantón Quito. SEKTA: GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la

compraventa, derechos notariales, registro e inscripción, será de cuenta de la

compradera, excepto de plusvalla, que en caso de habeda será de conformidada

la Ley. SEPTiMA: ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se añiman,

aceptan y se ratincanen todas y cada una de las cláusulas del presente contrato

de compraventà, por encontrarse redactada en los términos pactados y en

defensa de sus mutuos y rec(proces interese.s, quedando por to mismo la

compradora facultada para policitary obtener la inscripción de la presente

esentura pública en et Registro de la Propiedad del cantón O.uto. OCTIO/A:

DOIMCilO Y TRÁMiTE.- Para el caso que surgieren controversias relacionadas
con la presente escritura pública, las pattes contratantes tenuncian fuero y

domicilioy se someten a los Juecescompetentes de esta ciudad de Quito. Usted

Señor Notario, se sentirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del pre3ente contrato de compraventa. HASTAAQUI EL TEXTO DE LA

MI.NUTA.-Que junto con los documentos anexos habilitantes que se incorpora

queda elevada a Escritura Púbica con todoet valor legal y que los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, minutaque está tirmadapor el Doctor

ther Granda Dávita, con matricula profe-stonal número seis mit seiscientos

noventa del Colegio de Abogados de Rchincha. Para la celebración de la

presente escritura se observaron todos los preceptos y requisitos previstos en la
4
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ey notañal;,y, i.elda q..te les fue. a los comparecientes por mí el 6 pio.asses...a OLito-Ecuador

ratincan y fíman conmigo en unidad de acto quedando incorporadamen '

protocolo de esta notaria.de todocuanto day fe.

r

LSOM DANI.ELPACHEC HERRER.A

JA W1.tNDELCISNE PARDO QUEZADA

MOTARIONOVENODEL CANTON QUITO ENCARGADO - 7JQggg
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w REPÚBUCADELECUADOR y INSTRUCGÓN PROFEStÓN

DIRgcGÓN GENERAL Di REGisfROCML. - SASICA QUEHACER. DOMESTICOS
DGylFICAQÒNYCEDULA ON km. APELUDOSY NOMBfiESDELPADitE . .:

C UDADANiA N PARDOTORRESANGEL BENIGNO
1714221 8 9 APELLCOSY NOMBRESDELA MAORE

8455
. i OUEZADA JUMBO MARIA JUANA R SA

LU RY FECHADEEXPEDIGÓN

LUG 2010-07-15
FE ADEEX5PIRAQÓN

Es7ADODv;I SoftW2

REPÚSUCA DEL ECUADOR
CONSSJO NACIONALELECTORAL

CERTIFicADO DE VOTACIÓN
REFER$NDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/20 W

175-0018 1714221189 gy,

NÚMERO CÉDULA

PARDO QUEZADAJA2MIN DEL CISNE B
Em

PICHINCHA QU1TO Em
PROVINC1A CANTÔN
CAFLORESTA
PARROQUIA * 70NA

F. IDEufA (E) DE I.A JUNTA

NOTAR).O T.0
EN APUCAGIONAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTEGEDEESTA
CONFORMECONEL ORiGINALQUEMEFUEPRESENTADO
EbL...........BOJAS útM(3)......... .... ....... ......... . .

.Quitoa,. ... ..... .... ....

dD
R. J



NOT TA N

CIUDÄDANI 707 Ë6ÛARÏA EMPLEAD
PACHECDHERRERhWILSDNDANIEL Ëš0 ACHECO
CDTD T/SIGCHOS/ISINLIYI ESTHElfRERRE -

BRE 6 12 06/2009

REPOBUCA 0EL ECUADOR
CONSEJO NACIONÀCELECTORAL

COEP CER11FICA00TIE VOTACIÓN

ÉNDUMY CONsuLTA POPULAR 07/0512011

1707629364 :::::

4 a 390-0122. CGOULE, '"sm
NOWiERO sim

PACHECO NERRERAWR
. mi

y emerm

S. O DSu CANTÓN QÚiTO
E L) CIDitAL--ART:-iB-DE LA LEY NDIARML !
DOY FE O.UELA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEEST;
CONFORMF CON EL ORIGINALQUE MEFUEPRESENTADi

t .. ..

Nom 10 NOVEN



NOTARIA N°"E ^ DEL CANTÓNGUITO

Direcci6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

N9 409577 CANTÓN QUITO

deñor/a OTROS CANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contratode CoMPEAURUTA DO ÐST2ccNos y Aciones .

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia CW itLD <PA LL. Porcentaje % Ò- 6 2

predio/s N*. SDG£99/ GDGAV€S; GCEdŸJ9 Superficie
.' 3ßb|2- ( -Dol

Otorgado por: I.U/L Scu RAD)sC 9R"HEco /k geCEA Clave Catastral 09/¾ U-M/

favor de
¯7A2Die DE£ CiruE Ÿ¾2Do Od € 2AD A .

320/2- I DDI

por el valor de USO. Z- 500, DO

Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



NOT

tŒGISTRODELilROPIIDil) -c

DEi, caNTóN Octro og Dr. Jua VillacisMedina
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT&o-Ecuador

CERTlFlCADO No.: C41606642001
FECHA DE INGRESO: 06/04/2011

' Refere: :ias:09/03/200.4-PO-10325 (1032 19 l'59i-11636r eendns]
Tarjet f:;T0000005Í9;
Matri- las:;0 ;
El in ascrito Registrydor: rop;èd d de este hton, fuego d reyisados los índices y
libr ue

repbËhŠn~èÎÈrä (ligal y;débÏÜaforniaidki 5 "

1.- ) SCRIPCIÖN 1) ßÈPItbyIEÔAÙ:
D eb os y accio es fitidi gerflos-lotesUNO B; DOS UAT O B, situado en la
pj uia CHILÚGALË este Cantón

211 OPIETAR O(S):
\ II ON DANIEL PACHE O HE1(RERA'divoi·òiado.

.- ')RMA DE ADQÛISIÈION Y.-ANTEËËI)ENTEÑ:
legi mte compra a la So gdacV jl y Comercial liiigcb liina: Lotizadora Syntos Pamba
.CT.; según escritura otoigida'eldeinticuatro de mai'zofdel oš m° trestante el notario

de 6· Jaime Aillón, ins$iitÏì;el1ùÑÊde matizÚSeÌdoÌnŠla o?-. clarada s gíÍnescritura
p'tb ka otorgada ef CIÉ DËÂÚOSTÕ.ÙËU'DÒSnÂÌIÑ.CINCO, e el Notario
C, I (TO del c ón Quit ÎÈi AilÈNAÍ it ÍtÌelcatorce de se tiembre del
dos nail cinco abiendo la 'vend d4hiridõìpo Sinpraa los cónyuges LUIS ISAÍAS
ES R'ELLA Dg I À CIËÔŽ3 0"JÁRAMILLO, según escritura
ot geda el veinte y cinðo de.octÛbted imilsnö'fécientos'novetitay nueve,'ante el Notario
Déciino Sexto Doctor >Ó'onzaloR$máÊÒlIâ$óÀinscrita el Zi'ezde noviembre de mil
noye entos noventa yŠueve. '¯Ei
4. GlmVAMENES Y OBSERVACÌÖl¶ES
Pr eitos datos, se encuentra: En el Registro de Demandas, tomo 141, reþ flofi 294 a

fojas 1667 número 273, y con fecha VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, a
las OCHO horas, y VEINTE Y SIETE-minutos,se presentó el auto de QUINËËÉE E'ÑERO
DEL DOS MIL DIEZ, dictado por Êelseño'r Juiz ŸIGÉSIMO de lo CivÍÌÈËleÈiÌÍincha,
mediante el cual y dentro del JuicÎoESPECIAL, número ll47-2009-LAÑ, copia
fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ANGEL ALBERTO CUJI SIMBANA y
MARTHA CECILIA TIBÁN TIPAN, en contra de SEGUNDO

.

MANOBANDA
MANOBANDA , entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN

- del inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman umsolo cuerpo.- El
LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se enct&ntra circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor;
y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados,'d
y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de BËtri26

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
.

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con calle Cóndor; SUR, con lote Seis
B; ESTE, con calle Paquisha; y, OESTE, con calle Quito.-También se hace constar que no
esta embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- - LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.
Res nsable: FREDDY HERRERA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

11tcis Medina

Titulo de crédito: 61003410016 Fe a de Emisión:
20h-05-24 '

Año Tributación: Fecha de Pago:
2011-05-26

0000171422118
Cèdula / RUC:

PARDO QUE DA JA2MINDELCISNE
Contribuyente:

Im HEMEM
Predio: 0003630

Clave Catastral: Let. Casa:
Dirección:

00000
Barrio: / . Parroquia: Placa:

CVEN T 0 5 DDAA OTG PACHECO ERRERA W1LSO DANIEL SOB USD
500 OE 50 791 Y OTROS NOT9

«ALCABALAS 25.00
SERVICIO ADMWIS A $ 1.00.

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
cajero: MARC9 INICIO Institución:

Renaicaie
Le

ventanilla: malvar z Agencia: QUITUMBE Subtotal: 26.00

Trans. Municipal: 710014 Trans. Banco: Total: 26.00

IORDWM'áR&l



.-- EL©ØMSEß©PROWINOmai L
, - 1 - DE PECEMONA

AÑO
~'

DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2011 ' COLLDROBASTE DE COBRO 2011-05-31-

CEDULA/RUC NOMBRES * FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS .

1714221189 RAÅDO OUEZADA JAZIvEN DEL 2011-05-31- 1 a i

Avalúo imponible Valor Anual ' Totalidad Exoneración Rebaja Interés ,

2.500.00 ' 0.00 0.00 0.00, 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:R GISTE.OS Valor 2.50 Coactiva

TASA YTIMBRE PROVI 1.80 0.00

Subt alb

Cobrado por No. V ntanilla Banco duenta . Pago Total •

TRANSACCION '

vs .mensco RAvasonoma sios

0 17 5889 lillIllllllllilllllllllllillllllllllii
'

- o eset NANCIERO
,,



IBL MSE PR WINOlmL
ÐE N EBM HR

'AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PA

011 C ãPROE.M TE DE COBRO 2011-05-31-

EDULA/RUC NOMBRES ¯ FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

alúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración RebajÅ . Interés

2.500.00 '' 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

N^""'TO
- CENCELA ION: ALCABALAS2005 Valor 2-5 Coactiva -

MBRE PROV C AL / 1.80 0.00

Subtotal '
I

Ü.ÜO

obrado por No. Ventanilla Banco
.

Cuenta Pago Total

NSACOlON

NTA. PACEEC .EFA WlLSON DANIETC ô73110 ,

17 589O lilllllllllllllllllllUllllllllllllllllll! DIREC OR F\NANCIERO



BMlINISTRACIO Administración 2onal

IWUMCŒ& ZONA Quitumbe
QUITUMBE

Trámite No. 3630
Quito, mayo 24 de 2011

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente,
Pongo en su conocimientoel trâmiteque se dio a la escrittra de / .

COMPRAVESITA 0.58% DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga PACHECO HERRERA WILSONDANIEL

A favor de PARDO QUEZADA JAZMINDEL CISNE

Tipo TERRENOS Área,:6L770 M2

Cuantía US$ 2,500,00 Alícuota

Predio N.- 5056791, 5056969 Y 5056785 Porcentaje 0.58% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS iMPUESTOS
EXOWERADOS

UTILIDAD USDS -- Alt NERG
ALCABALAS USDS 25,00 Art
REGISTRO USDS --- Alt

N ZO

J DE TRANSFERENCIA DE INIÓ
ADMINISTRACION ZONA QUlTU BE «

ß RENTAS /



SE OTORGO ANTE W, Y, EN FE DE ELLO, CONFIEROP STA
$ NOMA NOVAA

SEGUNDA COPlA CERTlRCADA DE LA ESCRITURA DE 'OMP .

VENTA. DE DERECHOS Y ACClONES OTORGADO POR: y riiLSD

DANIELPACHECO HERRERA A FAVOR: JAZMIN DEL CISNE

QUEZADA. DEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADA, EN O.UITO, T

DE JUNIO DELAÑO DOS MILONCE.

NOTARI OVENA

NOTARIONOVENO DELCANTONO.UtTO ENCARGADO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTAITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITylO
DE QULTO

Razón de Inscripción

Con est ue scrita la presente escritura en el:

REGIS El DAD, tomo 142, repertorio(s) - 53257

Matrío A das,- CHILLOO39653 CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, Fincados sobre los lotes UNO B; DOS B, y, CUATRO B, situado en la
parroquia CHILLOGALLOde este cantón.-

Catastro: 0 Predio: 5056969

martes, 02 agosto 2011, 02:44:33 PM

EL RE ST R S

Contratantes.-
PACHECO HERRERA WILS N DANIEL en su calida D9
PARDO QUEZADA JAZMIN DEL CISNE en su calidad d OR

· Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-MANUEL PÉREZ -

Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- MAURO OLMEDO

HH-00424 14

lllillllllllllllllll!!!!IlIllllIllllillllllllllllllilll!



REGISTRO DE
, LA PROPIEDAD

DISTRITOMETROPOUTANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QULTO
Razón de Inscripción

Con estÀ e scrita la presente escritura en el:

REGIS OPI DAD, tomo 142, repertorio(s) - 53257

Matrío gú$das.- CHILLOO39653 CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, Fincados sobre los lotes UNO B; DOS B, y, CUATRO B, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón.-

Catastro: 0 Predio: 5056969

martes, 02 agosto 2011, 02:44:33 PM

EL R ST ' $

Contratantes.-
PACHECO HERRERA WILS N DANIEL en su calida
PARDO QUEZADA JAZMIN DEL CISNE en su calidad d OR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ .

Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- MAURO OLMEDO

HH-00424 14

lilllllIlllllilllIlllIIIlllIIll\\\\\lllIlllIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QU

Razón de Inscripción

Con est u scrita la presente escritura en el:

REGIS OPI DAD, tomo 142, repertorio(s) - 53257

Matrí adas.- CHILLOO39653 CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, Fincados sobre los lotes UNO B; DOS B, y, CUATRO B, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este cantón.-

Catastro: 0 Predio: 5056969

martes, 02 agosto 2011, 02:44:33 PM

EL ST '

Contratantes.-
PACHECO HERRERA WILS N DANIEL en su calida

,,

- PARDO QUEZADA JAZMIN DEL CISNE en su calidad d - OR

· Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ .

Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- MAURO OLMEDO

HH-0042414

IlllllllllllllllllllIllilIlIllIIlllIlllllll



REGISTRODELA i

REPÚBLICA DEL ECUgD(g h
JUN

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolo de losNotarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2.003

SEGUNDA
COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:COMPRAVENTA

OTORGADA POR: JActNTO CEVALLOS SOLORZANO Y CONYUGE

A FAVOR DE: DARWlN VtCEMTE PARDO O.UEZADA Y CONYUGE

EL: 31DE MA.YODEL 2011

PARROQUIA: CHILLOGALLO

CUANTÍA: 2.500

-Quito, a 20
02 JUNIO 11

Av.18de Septiembre NEØ76y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frenteal hotel HiltonColón)
Telfs:2235-553, Email:notaria9@andinanet.netQuito- Ecuador



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES

\ OTORGADOPOR:

JActNTO GEOVANNYCEVALLOSSOLORZANOy
FLORCECILIAQUtSHPETALLANA

A FAVOR:
DARWl.NVICENTEPARDOQUEZADAy
MARIACECILIAOYAGATADUGJE

CUA lA:

USD. .500,00

Di 2 pias H.R.

En la ciudadde San Franciscode Quito, Capitalde la Repúblicadet Ecuador, hoy

dia t ta y uno de mayo det dos mitonce, ante mi DOCTORJUAMVtLLActs

MED , NOTARIOMOVEMODELCANTONQUITOENCARGADO,segin Otício

nu novecientossesenta y cuatroDOP guión MSGde fecha cinco de Agosto

det a o dos mittres,comparecen: por una parte, en caMad de VENOEDOREStos
c' gas señores JACINTOGEOVANNYCEVALLOS SOLORZANOy FLOR
C CI A GJtSHPE TALLANA,casados entre si, por sus propios derechos, y, por

o ite, en caMad de COMPRADORES,los cányuges señores DARWIN

VICE E PARDOQUEZADAy MARtACECILIAOYAGATADUGJE, casados
entre si, por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos,
mayores de edad, tegalmentecapaces, domiciliados en esta ciudad de Onito,

hábitese idóneas para contratary obigarse, a quienes de conocerdoy fe en vittud
de haberme presentado sus documentos de identiticación cuyascopiase agregan

y me presentan pam que elevea escriturapública la siguienteminutacuyotenor
Metal es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En et Registro de EsenlturasPúbitas a
su cargo, sirvase insertar una más de COMPPAVENTAOE DERECHOS Y

1

WO2911



ACCIONES, at tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
COMPARECtENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura
pública de compraventa, por una parte, en caidad de VENDEDORES, los

cányuges señores JActMTO GEOVANMYCEVALLOS SOLORZANO y FLOR

CECILIAQUtSHPE TALLANA,casados entre si, por sus propios derechos; y, por

otra parte, en calidad de COMPRADORES, los cányuges señores DARWIN

VICENTEPARDOO.UEZADAy MARtACECIUA OYAGATADUQUE, casados
entre si, por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domicilladosen esta ciudad y cantón Quito, con capacidad
plena cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.-Los cányuges señores Jacinto Geovanny Cevaltos Sotorzano

y Flor Cectia Quishpe Taltana, son propietariosdel cero putto cincuenta y acho

por ciento de derechos y acciones, que se encuentran tincadosen los lojes de

terrenodenomnadds como UNO B, DOS By CUATRO B, derechos y acciones

que toadquirieronmediante compta a la $ÍociedadCivily Comercial inmobiliariay
Latizadora Santos Pamba S.C.C. conforme consta de la escritura pública de

comptaventa, celebrada et veinte y cuatro de mano det dos mittres,ante et señor

Doctor danne Alltán Alban, Notatio Cuarto del Cantón Quito, e ascritaen et
Registro dë ta Propiedad et dia nueve de marzo det dos mitcuatto. Actacada según

escritura pública otorgada et día cincode agosto det dos milcinco, ante et Notario

Cuarto del cantón Quito, Doctor Jaime Aiton Alban, inscita et catorce de

septiembredet dos mi cinco; Lotes de terrenoubicados en la parroquia de

Chittogatto,cantón Quito, provincia de Pichincha, y que se encuentra comprendido

dentro de los siguientestinderosgenerates: Los laderos det LOTE UNO B son:
POR EL NORTE.- Terrenos de Mercedes Montero, y en otra en terrenosde

Beattit datamillo, POR ELSUR.- Cala Cóndor; POR EL ESTE.-Catte Cóndet; y,
POR EL OESTE.- Lote dos B, con una superficiede veinte mitquinientos noventa
metroscuadrados;Los inderos det LOTEDOS 8 sou: POR EL NORTE.-Lote de

2



§¾ NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Seattit Jammmo, POR EL SUR.- Catte Cóndor, POR EL ESTE - Lote uno B; y,

POR EL OESTE.- Lote uno C asignado a Sergio inga. Con una superficiede
veinte mitglinientos noventametroscuakados Los tinderosdet LOTE CUATRO

B som POR EL NORTE.-Catta Cóndor, POR EL SUR.- Lote seis 8, POR EL
ESTE.- Catte Paquisha; y, POR EL OESTE.- Catte O.uito,con una superficiede

veintemilglinientos noventametroscuadrados.TERCERA·COMPRAVENTADE

DERECHOS Y ACClONES.- Con los antecedentes anteriormenteexpuestos, los

mismos que constituyen parte integante de la presente escritura pública de

compraventa, de acuerdoy conformidadcon los documentos y demás derechos

que e invocan,por medo del presente instrumento público, toscánytges señores

JACI O GEOVANNYCEVALLOSSOLORZANOy FLOR CECIDAQUtSHPE

TAL A, dan su expreso consentimiento, para la celebraciónde la presente

esc a pública,por toque libre y voluntariamente,tienena bien, dar en venta y
enais. ción perpetua a nombrey en favor de los cányuges señores DARWIN

VICE E PARDOO.UEZADAy MARLACECtüA OYAGATA DUQUE, et CER4

P CINÇŒITAY OCHO POR GENTO DE DERECHOSY ACOONES, que

se n uentran tincadosen los totes de terrenodescritos anteriormente en la

clá s de antecedentesdel presente instomento público. CUARTA PREClO.-

El t to por et cualse vende públicamente y se enaiena a perpetuidad et cero
punto cincuenta y ocho por cierto de . derechos y acciones, materia del

ptese e contrato,es de DOS WL QUINIENTOSDÓtARES DE LOS ESTADOS

UNIO DEAMERICA,que los vendedores declaran haberto recibidoa su entera
satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los vendedores

dejan constancia, no tener ni reservarse derecho alguno,para founutar ningún
rectamo en toposterior, ni por et precio, nipor ningún otroconcepto en contra de
los compradores, así como pretender rescindir ta presente esctiturapública, por

tesiónenorme ni por ningunaotra causa, motivo,razón o circunstanciaparticutar
del cualrenuncianeKpresamente. QUlNTA TRAMSFERENCIA.-Losvendedores,

3



en este mismo acto y por medio det presente astrumentopúblico,transtierenen
favor de tes compradores,et uso, goce, dominio y posesión del cero punto

cincuenta y ocho por ciento de derechos y acciones, que es materia de la

presente escriturapúbica de compraventa,y que se encuentran Æncadosen los

inmuebiet especificados, descritos y datattados en la cláusula segunda del

presente astrumentopúblico, con todas sus attadas, salidas,usos, costumbres,

servidumbresactivas, pasivas y más derechos feates y personales que le son
anexos, sujetándoseat saneamiento por eviccióny viciosredhibitoriosprevenidos

por la Ley. Los vendedores declaran que sobre los derechos y accionesmateria
de la presente escritura pública de compraventa no pesa gravamen alguno que

Rmite su dominio y posesión, como consta del cettificado de hipotecas y
gravámenes, contendo por el señor Registrador de la Propiedad det cantón Quito.

SEX.Tk GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,

derechos notatiates, registro e inscripción, será de cuenta de los compradores,

excepto de plusvalla, que en caso de habeda será de conformidada la Ley.

SEPTHA: ACEPTAC',ÓN.-Presentes los comparecientes,se atiman, aceptany
se ratitcan en todas y cada una de las etúusulas det presente contrato de

compraventa,por encontrarse redactada en los términospactados y en defensa

de sus mutuosy recíprocosintereses, quedando por to mismo los compradores

facuttadospara solicitary obtener la inscripción de la presente escriturapúblicaen
el Reg.stro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA:DOWCIUO YTPÁWTE.-

Para el caso cµe surgierencontroversias relacionadas con la presente escritura
pública, las partes contratantes tenuncian fuero y domicilioy se sometena los

jueces competentes de esta ciudad de Quito. Usted Señor Notario, se servirá
agregar las demás cláusutas de estito para la completa validez det presente

contrato de compraventa.- HASTA AOUt EL TEXTO DE LAWNUTA. Que junto
con los documentos anexos habilitantes que se incorpora (µeda elevada a
Escritura Púbica con todo et valor legal y que los comparecientes aceptan en
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todas y cada una de sus pattes, minuta que está ftunada por et Doctor llther

Granda Dévila, con matriculaprofesional númeroseis mitseiscientosnoventadel

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura

se observaron los preceptos y requistos previstos en la ley notarial;y, teída que

les fue a los comparecientes por mí et Motario, se ratiticany firman conmigoen
unidad de acto quedando incorporada en et. protocolo de esta notaria, de todo
cuanto doy fe.

JACib O OVANNYCEVALLOS'SOLORZANO
c.c-- 307¿7753/

FLO CECIDAO.UfSMALLANA

C.C. 19 3546924
i

. .. ItNVtr E PAROOO.UEZADA
c. .- geq 7 g

DUQUE
c.c.- ¿¥op

R. JUMEMkkACIS MEDINA

NOTARIO OVEMODELCANTONQUtTO ENCARGADO

1 5
3 1NMO29:1
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REGMTRO DE LA PROPIEDAD
HELCA•JúN919TO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11618641001
FECIIA DE INGRESO: 05/05/2011

Referencias:09/03/Ž00.4-PO-10325(1 ) 1 59i-11636r eengnsj
Tarjetas:;TOOOOOO5Ì949;
Matriculas:;O . ;
El infrascrito Regtr or d ie d .de esie Carit ue ados los indices y
libros querepošagtn 1giñþiÿ.Sii.legaly.debîdaforgia a qu
1.- DESCRIPCIÖN DË3MkItOPIEGAD:
Derechos y accioges fin Ë n^1os lotes UNO lyDOS B C O B, situado en la
aarroquia CHILI;Q.GALI O ·este Cptón
2.- PROPIETARÏO(S) ': r.·
Cónyuges JACINTO A GS S RŽAN Y CECILIA QUlSHPE
TALLANA.

.

..
-+.

3.- FORMA DE ADQUI CIONf ANTECEDEN'ËËS:
Mediante co pra;hecha e de otros,a la Sociedad ivil.i Comercial Inmobiliaria y
Lotizado antos. Pam1$ 'Ë ún escrit ni or inticuatro de marzo del d)(s
mil tres e el notario lóÌ1inicBiâpl 'ni

'
el dos mil cuatfo.-

Aclarada según escritura p eÏCTÈ T L DOS MIL CINCO,
ante el Notario CUARTO.del Doe Jann 11n Iban,.inscrita el catorce de
septiembre del dos il cinÑ igndi ' ' iridó poi cor ra a los cónyuges
LUIS ISAIAS ESTRELLA, DE D S CHAMORROJARAMILLO, según
escritura otorgada el veiine y cinco'de 4 mil' novecienÌòànoventa y nueve, ante el
Notario Décimo Sexto Î>octorGoniãlo dón, inscrita el diez de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve. .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:¡ i.
Por estos datos, se encuentra: En el Registro de Demandas, tomo 141, regrtorio 22624 a
fojas 1667 número 273, y don fecha ggINTE Y SEIS DE MARZO DEL DÖ MII IgIEZ, a
las OCHO horas, y VEINTE Y SIETEminutos se presentó el auto de QUINGEJE.ENERO
DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil dgichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, número l l47-2009-LAM, cuya copia
fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ÁNGEL ALBERTO CUJl SIMBAÑA y
MARTHA CECILlA TIBÁN TIPAN, en contra de SEGUNDO MANOBANDA
MANOBANDA , entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN
del inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
TERRENO signados como UNO-EÏ,DOS-B yg.CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLOg;indero.s de lo itymiebles que forman un solo cuerp .- El
LOTE UNO B tiene una sýperficié e 20.Š9(i etros cúadrados, y se encuentra circun 'rito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, ergparte con terrenos de Mercedes Monter , 'n
otra parte con terrenos de B.eatrii Jaramillo; St]R, con calle Cóndor; ESTE, con calle C r;
y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadr '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFK'ANT .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz
Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El
LOTE CUATRO B Jtiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito dentro d los siguientes linderos: NORTE, con calle C ndor; SUR, con lote Seis
B; ESTE, con call Paquisha; y, OESTF, con calle Quito.-Tamb n se hace constar que no
esta embargado, ni hipotecado, ni /prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ



'
H.OONSEIO PROVINOIAL

DE PIONINOHA
AÑO DlRECC10NFINANCIERA FECHADE PfGO

¯

2011 COM¤ROBANTE DE COBRO - 2011-05-31

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1709203978 RAADOQUEZADA DARVTINVICE 2011-05-31- 1 a 1

Avalûo imponible ValorMual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2.500.00 0.00 \ o.co o.ca , o00 e.co
,CONCEPTO CANCELACION:1ŒGISTROS ' I Valor 2-50 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL ON \
/

Subtotal

\ 0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta PagoTotal

vcampo 50Úl909 4 30

TRANSACCIO

VENTA. CEVAILOS SOLORZANO lÜSITOP G / 673135

01758 94 MIMERMl\MM INANCIERO

H.OONSEIO PROVIROIAL
DE PIØiMNGHA

AÑO DIRECClONFINANCIERA , . FECHA PÁGO

2011 COMERDBANTEDE COBRO 2011-05-¥

CEDULA/RUC NOMBAES FECHADE EMISION No. DECUOTÁS

1709203978 PARDO OUEZADADAIONIN VI 20n-05-31- 1 a l'

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja interés

1500.00 0.00 0.00 a.00 0.00 0.00

CONCÉPTO CANGELACION:ALCABALAS2006 Valor2.50 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.ßO 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuena Pago Total

vcampo 350131909 4.30

TRANSACClON t

VENTA. CEVALLOS SOLORZANO JACINTOPG 673134

0175893 llllllmg|ElilgIllgil DIREC OR'FINANCIERO



MUNICIPIODEL DISTRITO ÑIËT ÒÉÕÏ..1TANO DE CiUI
- DirecçJón etropoÍitnÑFingncle

Titulo de Cr6dito: 61003410642 ' FecÃde Emisión:
2011-05-2

Alto Tributación F cha de Pago
Información Personal:

C6dula I RUC: 00001709203978
PARDOQUEZADADARWINVICENTEContribuyente:

Ubicación:
. . Predio: 0003637
i Clave Catastral: Let. Casa:

Okacci6n:
. 00000

Barriof Parroqu a: Piqca:
Información:

CVENTA0 58 DDAAOTGCEVALLOSSÒLORZANOJACINT GEOVANNYU
D2 500 Q0P5056791 Y OTROS NT9

ALCABALAS $ 25.00
SERVIClOADMINISTRA$ 1.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00

cajero: MARCOVINICIO nat¡tueisn: a.b J Ley

ventanina: malvarez Agencia: QUIT MBE Subtotal: 00
Trans. Municipal: 710021 Trans. Banco: Total: 26.00



NOTARIA Afov2 A DELCANTÓNGUITO

Dirección Metropoltana
Rnanciera Tributarla

AVISO DE ALCABALA

N9 4359 52
CANTÓNGUfTO y

eñor/a OTROSCANTONES(
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Cppfgh Ara Og Demedges y /Jed/DDES

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia CHiu.pGALLO Porcentaje %
predio/s N*. 5 56Ÿ75 ) 6 d OŸ Superficie

krgado por: NOCf To UA/JD Ÿ CBDA D-5 E 6072eß Clave Catastral 33Di - / 001

por el valor de USD. Ñ- 600; do

impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20



MUNICIPAL ZO Administracl6n 2onal
Quitumbe

Trémite No. 3637
Quito, mayo 25 de 2011

Serlor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimientoel trêmhoge dioa la escritura de

COMPRAVEgfA 0.58% DERECHOS YACCIONES

Que otorga CEVALLOSSOLORZANOJACINTOGEOVANNY

A favor de PARDO QUEZADADARWINVICENTE

Tipo TERRENOS Área.:61.770M2

Cuantia USS 2.500,00 Alicuota

Predio N.- 5056791, 5056969 Y 5056785 Porcentaje 0.58% DDAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UT1LIDAD USDS -- Art. NENG ,

ALCABALAS USDS 25,00 Art.
REGISTRO USDS--- Art.

JEF DETRANSFERENCIA DOM i
MINISTRACIONZONA Q M N

RENTAS



DE OTORGO ANTE Mí, Y, EN FE DE ELLO. CONBERO E3TA

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA
\!ENTA DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: JACINTO

GEO\/ANNY CE\/ALLOS SOLORZ^NO FLOR CECtüA QUlSMPE

TALLANAA FAi/OR: DARWIN VICENTE PARDO QUEZADAy MARIA

CECilA OYAGATADUQUE DEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADA, EN

LBTO.DO3 DE JUN',O DELAÑO DOS MILONCE.

-7
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 142, repertorio(s) -44378

Matrículas Asignadas.- CHILLOO39653 CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO DE DERECHOS Y
ACCIONES, Fincados en los lotes UNO B; DOS B; Y, CUATRO B, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón.

Viernes, 10 Junio 2011, 04:35:28 PM

ADOR.....

Contratantes.-
CEVALLOS SOLORZANO JACINTO GEOVANNY en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE TALLANA FLOR CECILIA en su calidad de VENDEDOR
PARDO QUEZADA DARWIN VICENTE en su calidad de COMPRADOR
OYAGATA DUQUE MARTA CECILIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- MAURO OLMEDO

HH-0033924

IlllllllllllllllllllllllIlIllllllIlllllIllll



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dr uan Villaw Medina §

NOTARÍA NOVENA isaans

Del Cantón Quito

A su cargo el protocolo de los Notarios:
Dr. Alario Zambrano Saa 1.970 - 7.9 ß

Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 4
Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 1.984 - 2 03

PRIMERA

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:
COMP.RAVENT4

OTORGADA POR: LAURA TATIANALUNA LUNA
, ,

MARCO VJNICIO POZORALAREZO

A FAVOR DE:

EL: MARIA MAGDALENASIMAUZA AGUAIZA

PARROQUIA:
20 DE ABRTLDEL2011

CUANTÍA:
CHILLOGALIO

2.500
.

Í
Quito, a

27 ABRIL 11
Av.18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas ( esquina ) Edif:cio Álamo,Ofäna 104 ( frente al hotel Hilton Colón)

Telfs:2235-553, Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador



REGISTRODELAPROPIEDAD
DEl.CANTÒN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11593018001
PECH .DE INGREso: 29/03/2011-

Referencias:09/03/2 14 032 Bi sj
Tar tas: TOO 0519

os los índides y
libros ue re os rì
1.- DESCRIPC Ð ' IERAD:
Derechos y acci sf bt jf UNO B; DOS B A B, situado en la

arro uia CHILL AL
.- PROPIETARIO S

LAURA LUNA LUNA,
.- FORMA DE AD TË D

Mediante compraja la y'Corn c Lotizadora Santos Pamba
S.C.C.; según escritura jpti s .mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, inse de rfi . Aclarada según escritura
pública otorgada el CIN CINCO, ante el Notario
CUARTO dél cantóó Quit Jta el catožce de septiembre del
dos mil cinco; habÍendolä a los cónyVges LUIS ISAÍAS
ESTRELLA i DE LA CR y' -JggAMILLO según escritura
otorgada el veinte y cipéfÍde octuige d ecie tos noventayy nueve, ante el Notario
Décimo Sexto DoctoŸGonzalo RVm - 'itscrita el diez de no

' b e mit
novecientos noventaýnueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAÇIO
Por estos datos, se encuentra: Engel .Re so e Demandas, tomo 141, rb rter o 2 14 a
fojas 1667 número 273, y con fÅhÀ T SgI( DE MARZO DEL D Z, a
las OCHO horas, y VEINTE Y SIET inutbysègrosentó el auto de QUIN ERO
DEL DOS MIL DIEZ, dictado por.; I½eñór Juez NIGESIMO de lo Civil ichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, número l147-2009-LAM, cuya copia
fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA y
MARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en contra de SEGUNDO MANOBANDA
MANOBANDA , entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN
del inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El
LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cónçlog
y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrfdós

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz
Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C. El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con calle Cóndor; SUR, con lote Seis
B; ESTE, con calle Paquisha; y, OESTE, con calle Quito.-También se hace constar que no
es.ta embargado, ni hipotecado, ni prohibi<io de enajenar.-

. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO ISADOS HASTA EL 29 DE MARZO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: MANUEL CLA

ummnÏínN ARGA



EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

NoTARMNogDEL CANTON QUITO

CONTRATO

DOCTOR JUAN VILLACISMEDINA

COMPRAVENTA

FECHA

20 DE ABRIL DEL 2011

OTORGADO POR

LAURATATIANA LUNA LUNA

C. T. 0501996998-7

M RCO VINICIOPOZO BALAREZO

C b. 170646439-1

A FAVORDE:

M RIA MAGDALENAStMAUZAAGUAtZA
C. .

171078357-0

'L wNTIA:

2.. O

U C#CtÓM

0.. 8,DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN LA PARROQUtA DE
' (LLOGALLO,CANTONQUfTO PROVfNCIADE PfCHINCHA



COMPARECIEMTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORES, la señora

LAURATATtANALUNALUNA, divorciada, por sus propios derechos y señor

MARCO VINICIOPOZO BALAREZO,divorciado, por sus propios derechos; y, por

otra parte, en calidad de COMPRADORA, la señora MARtA MAGDALENA

SIMAUZAAGUAlZA,divorciada, por sus propios derechos. Los comparecientes
son ecuatorianos, mayores de edad, domicittados en esta cludad y cantón Quto,
con capacidad plena cual en derecho se requiere para contratar y obliGarse.

3EGUNDA ANTECEDENTES.- Los señores Laura Tatiana Luna Luna y Marco

't!!nicio Pozo Balarezo, son propietarios del cero punto cincuentay ocho por ciento

de derechos y acd.ones (0.58%),que se encuentran fincados en los lotes de

terrenodenominados como UNO B, DOS By CUATRO B, derechos y acciones

que toadquirieronen estado civilde casados, mediante compra a la Sociedad Civil

y Comercial lumobiliariay Lotizadora Santos Pamba S.C.C. conformeconsta de la

escritura pública de compraventa, celebrada et día vente y cuatro de marzo det

dos mittres, guteet señor Doctor Jaime AlltonAlban, Notario Cuarto del Cantón

Quito, inscrita en et Registro de la Propiedad et día nueve de marzo det dos mit

cuatro Actarada según escritura pública otorgada el caco de agosto det dos mit

caco, ante et señor Ocetor Jaime Aiton Alban, Notario Cuarto del Cantòn Quito,

inscrita en ei Registro de la Propiedad et día catorce de septiembre det dos mit
coco, totes de terreno ubicados en la parroquia de Chitogatto, cantón Quito,

provincia de Pichincha, y que se encuentra comprendido dentro de los siguientes
linderos generates: Los linderos del LOTE UNO 8 son: POR EL NORTE.-

Terrenos de Mercedes Montero, y en otra en terrenosde Beatúz Jaramillo, POR

EL SUR.- Catte Cóndor; POR EL ESTÉ.-Catte Cóndor; y, POR EL OESTE.- Lote

des 8, con una superticlede veinte mitquinientos noventa metros cuadrados; Los

linderos det LOTE DOS 8 son: POR EL NORTE.- Lote de Beatúz Jaramillo, POR

EL SUR.- Calle Cóndor, POR EL ESTE - Lote uno B; y, POR EL OESTE.- Lote



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

MiidQUITO

HH-0025781

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES

OTORGAD POR:

LAURATATIAN.ALUNALUNAy

MARCOVINICIOPOZO BALAREZO
A FAVOR DE:

MARA MAGOALENASIMALtZA AGUAtZA
CUA ATIA:

USD 2.500,00

En f ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

día - 'inte de abrildet des mitonce,7ánte mi DOCTOR JUAN VILLACtSMEDINA,
o)

Ni T PJO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según Oficio numero

e va tentossesenta y cuatro DOP guión MûG de fecha cinco de Agosto det año

ds .,.it tres, comparecen: por una parte, en calidad de VENDEDORE3, la señora

L JJ. A TATIANALUMALUNA, divorciad por sus propios derechos y señor

M . 'O VINICIOPOZO BAl.AREZO,divorciad por sus propi.osderechos; y, por

otra parte, en caldad de COMPP OORA, la señora MARIA MAGOALEMA

SIM. J.ZA AGUAIZA,divorciada, t sus propios derechos. Los comparecientes
son cuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta

ciudad de Quto, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, a quienes de

eûnoces doy te y me presentan para que eteve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal es como sigue. SEÑOR NOTARIO. En el Registro de

Esetituras Púbicas a su cargo, sírvase insettar una más de COMPRAVENTADE

DERECHOS Y ACCIOMES, at tenor de las siguientes cláusulas: PRtMEPA

1
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por ciento de derech.os y acciones (0.58%)que es materia de la presente escritura
pública de compraventa, y que se encuentran úncados en los inmuebtes

especKicados, descritos y detattados en la cláusula segunda det presente

instrumento público, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,
setyidumbres activas, pasivas y más derechos teates y personates que te son

anexos, sujetándose at saneamiento por eviccióny vicios redhibitoriosprevenidos

por la Ley. Los vendedores declaran que sobre los derechos y acciones materia
de la presente esctitura pública de compraventa no pesa gravamen alguno que

ilmite su dominio y posesión, como consta del cettificado de hipotecas y

gravémenes, confetidopor et señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito.

SEKTA. GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,
derechos notatiates, registro e inscripción, será de cuenta de los compradores,
excepto de plusvalla, qµe en caso de haberta será de conformidad a la Ley.

SEPTIMA ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, se aßsman, aceptan y
se ratifican en todas y cada una de las cláusulas constantes en et presente

contrato de compraventa, por encontrarse redactada en los témiinospactados y
en defensa de sus mutuos y recípiocos intereses, quedando pût 10 mismo los

compradores facultados para solicitar y obtener la inscripción de la presente

escritura pública en et Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA.

DOMICilO Y TRÁMITE.-Para el caso que surgieren controversias relacionadas

con la presente escritura pública, las partes contratantes tenuncian fuero y
domicilioy se someten a los Juecescompetentes de esta ciudad de O.uito. Usted

añor Motario,se setyirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez del presente contrato de compraventa.- HASTA AQUI TEXTO LA
MINUTA.-Los comparecientes se ratificanen la minuta inserta la misma que se
halla firmada por et señor Doctor ilther Granda Oivild, con matricula profesional

número seis mitseiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

el otorgamientode la presente escritura pública se observaron todoslos preceptos

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

Pauw

uno O asign.adoa Sergio taga.Con una superficiede veinte milglinient
NOVax

metros cuadrados. Los linderos det LOTE CUATRO 8 son. POR NO

Catte Cóndor, POR El JR.- Lote seis B, POR EL ESTE.- Catte PaquL ; y, acis Medina
Guko.¾

EL OESTE.- Calle -.u o, con una superücie de veinte mil quiniento venta
metros cuadrados. E CERA COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACClONE .-

Con los antecedentes nterigrinenteexpuestos, los mismos que constituyen patte

integrante de la pr escritura pública de compraventa, de acuerdo y
confomildadcon los documentos y demás derechos que se invocan, por mediodel

presente instrumento público, la señora LAURATATIANALUNALUMAy el señor
MARDO VINICIO POZO BALAREZO, dan su expreso consentimiento para la

celet mción de la presente escriturapública, por 10 que libre y voluntattamente,
tienei a bien dar en venta y enaienación perpetua en favor de la señora MARIA

MAEDALENASIMAUZA AGUAlZA, el CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO

POR CIENTO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES (0.58%),que se
eno mtran tincadosen los totesde terrenodescritos anteriormente en la cláusula

de a tecedentesde este instrumento público. CUARTA:PREClO El precio por et
et I :e vende públicamente y se enaiena a perpetuidad et cero punto cincuenta y
o nopor cientode derechos y acciones (0.58%),materia del presente contrato, es

d . ilOS WL QUiNIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

A .E itCA, que los vendadores declaran haberto recibidoa su entera satisfacción,
en r nero en efectivo y en moneda de curso legal, los vendedores dejan

const meia, no tener ni reservarse derecho alguno, para formular ningúnreclamo
en ti posterior, ni por et precio, ni por ningún otro concepto en contra de la

compadora, así como pretender rescindir la presente escritura pública, por tesión
enorme ni por ninguna otra causa, motivo o circunstancia particular del cual
renuncian expresamente. QUINTA:TRANSFERENCIA.- Los vendedores en este

mismoactoy por mediodel presente instrumento público, transnerenen favor de
la compradora. et uso, goce, dominio y posesión del cero punto cincuenta y ocho

3
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EL NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
LíF

NOTARIAN

egates del caso, letda que les fue a los comparecientes por m No

unidadde acto, aquettos se ratmcany firman conmigode todo 10 tai&iánAeg.. et

LNJRA TAIiANA LUNAUJN
c.c.- SO / 9

MA CO VINt POZO BALAREZO

MA. .AMAGDALENASIMAU.ZAAGUAiZA /

MOTARtONOVENODEL CANTON QUITO ENCARGADO

20 ABR.2911
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y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beatriz
Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con lote Uno C, El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, se encuentra
circunscrito dentro de-los siguientes linderos: NORTE, con calle Cóndor; SUR, con lote Seis

B; ESTE, con callýPaquisha; y, OESTE, con calle Quito.-Tambihn se hace constar que no
esta embargadoy' ni hipotecado, ini prohibido de enajenar.-i LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO ISADOS HASTA EL 29 DE MARZO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: MANUEL CLA

'"g"o ENCARGA
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REGISTRO DE LA PROl'IEDAD
DELE ANTÒNQttilU

NGI'ARIANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

Dr.juan Villacis Medi

CERTIFICADO No.: Cl1593018001
FECH .DEINGRESO: 29/03/291-1---

Referencias:09/03/20 0328) 59i-L s.
Tarjetas:;TOO000519

E in
ri0to

r os los índices y

1.- D SCRIPCI D PIEDAD:
Derec os y acci es fi Í fðt O B; OS B AT B situado en la

arro ia CHILL&ÒAL stepantdjr/
.- P OPIETARIO S "'

LAU LUNA LUNA .r

.- F RMA DE AD TECED
Med te comprata la Co b ILotizadora S tds Pamba
S.C ; según escritura n ar s jn I fre te el notario
doc à Jaime Aillón,

° c 'Acl rada s gún escritura
pú lic otorgada el CIN CINCO, te el Notario
C O del c tòg Quitq ta el cgfotee de septiembre del
do ml cinco; phieridg1 a'los/cónNgesLUIS ISAÍAS
ES LLA DE LA CRUZ y' -J MILLO según escritura
oto ga a el veinte y cigá6 de octubËed ciehtos noventgy nueve, ante el Notario
Déc m Sexto Doctof Gonzalo 11šcrita el diež de no bre de mil
nove ntos noventa y nueve.
4.- G VAMENES Y OBSERVACIONES:
Por e os datos, se encuentra: En el .Registiv de Demandas, tomo 141, o 2 24 a
fojas 1 67 número 273, y con fecha Ig SEIS. DE MARZO DEL D Z, a
las OCHO horas, y VEINTE Y SIET inuto"sys(presentóel auto de QUIN ERO
DEL DOS MIL DIEZ, dictado por 3 señoi· Juez VIGESIMO de lo Civil ichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, número l147-2009-LAM, cuya copia
fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA y
MARTHA CECILIA TIBÁN TIPAN, en contra de SEGUNDO MANOBANDA
MANOBANDA , entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICION
del inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El
LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cón¢og;L

y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrillod

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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SEÑOR NOTARIO.

Dr. ILTHER GRANDA DAVILA.abogado en libre ejercicio profesionaL solcito se digne
protocolizar los pagos de alcabalas del municipio y pago de alcabalas y registro del
Consejo provincial y demás documentos habilitantes de la escritura de compraventa
de la señora María Magdalena Simaliza Aguaiza.

MA . 6690 C.A.P.
ABOGADO

ClementePance229; Piedrahita 2da Pise Ofc202 0/c 2E68-882 Cd: 997 ô91-482
Geito- Ecuader



ADMINISTRAGON
MUNICIPAL 2'ONA NOTARIANOYENA

Dr. Juan Villacis Medina

Trimite No. 3547
OuRo, marzo 20 de 20

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presenie.-
Pongo en su conocknientoal trienteque se dio a la escrBura de

COMPRAVERTA 0.58% DERECHOS YACCIONES

Que otorga LUNALUNALAURATATIANAY OTRO ,

A favor de SIMALIZAAGUAIZAMARIAMAGDALENA

TERRENOS Area,:6tTIO M2

fa US$ 2.500,00 AHeuota

N.- 5058791, 5056969 Y 5058785 Porcentaje 0,58% DDAA

I

MPUESTOS CAUSADOS MPUESTOS

\ EKONERADOS,
UDAD USDS --- Art. MENG

CABALAS USDS 25,00 Ast.
O 8805 --- Art.

J E DETRANSFERENCigDE R
MISTRACIORZORA QU MBE 4 '

RENTAs



Título de Crédito: 61003394093 Fecha de Emisi6n: 2011-04-20
Ano Tributacl6n: 2011 Fecha de Page: 2011-04-21

Información Personal:

Cidula i RUc: 00001710783570
Contribuyente: SIMALIZAAGUA1ZAMARIAMAGDALENA

Ubicación:

Clave Catastral: Predio: 0003547

Direccl6n:

Barrio: arroquia Placa: 00000
Información:

Descripción:

CVEÑTAO58 DDAAOTG LUNA .UNALAURATATIANAY OTRO SOB
2 500 00 P5050791 Y OTROS NOT

Concepto:

ALCABALAS 25.00
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00

Forma de Pago: EFE Paretal: 0.00Descuento ocajero: MALACATUSGANCINOlnstitucl6n: Rebaja de Ley
ventanina: malacatus Agencia: QUITUMBE Subtotal: 26.00

Trans. Municipal: 697862 Trans. Banco: Total: 26.00
Importante:



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 37061

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO39653 el CERO PUNTO CINCUENTA Y OCHO POR CEINTO (0.58%)de Derechos y
acciones fincados en los lotes UNO B; DOS B; Y, CUATRO B, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este cantón.

miércoles, 18 mayo 2011, 10:54:27 AM

DOR

Contratantes.- smADDRDEU K 10
LUNA LUNA LARA TÅ IARLen..stLealidad de VENDEDOR
POZO BALAREZO MARCO VINICO en su calidad de VENDEDOR
SIMALIZA AGUAIZA MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- ALEX NOVILLO

HH -0 02578 1
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NOTARIA '6¾ DELC

DirecciónMetropolitana
en.ncierarreutaria

AVISODE ALCABALA
)

No 409580 CANTÓNGUITO

eitor/a OTROSCANTONES
Tesorerofa otropolitano/a
Presente

Le comtínicqa usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

copt sto do / Ç o meety seTI Dem og y Acciojoes

con fecha de otorgamiento

del inmu I s ubicado en las calles

Parrog la CW Î LLo G A LO POPGentaje % •

predio a .
SD W Ÿ¾-I | 6 BA Ñ¾E 6 Ed 9 Superficie

30 L2- (4 - col
Otorga op r: Laos Twinna ¡_coa LupA clavecatastralno 2-re om

favorde MAP-fA ÑAKONLOWA.Sir..rAtrzA þá'cAfaA, 33012-1 001

por el lo e USD. Ÿ .
5 yDo

impuest Alcabala, el $

Total S

Valor especie $ 0.20 El Notario



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.-A Petición del Doctor Ilther Granda,

con matricula profesional número seis mil seiscientos noventg dgl
Colegio de Abogados de Pichincha Protocalizo en el Registro de

escrituras públicas de la Notaria Novena a mi cargo, mediante oficio

número novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG de cinco de agosto

del dos mil tres, pagos de alcabajas, consejo provincial y demás

documentos habilitantes de la escritura de COMPRA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR: LAURA TATIANA

LUNA LUNAy MARCO VlNIClO POZO BALAREZO A FAVOR DE:

MARIAMAGDALENASIMAL12AAGUAJZA, Que adjunta en seis fojas

útiles que anteceden. Quito, a veintiséis de Abril del año dos mi)
once.-

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ( E )

Et protocolizó en el Registro d.e escritura publica
de la Notaria Novena a mi cargo, y, en fe de ello,
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente
firmada y sellada, en Quito, veinte y seis de Abril

Registrode la Pro iedad QUITOmaillHH-0025781


